
p a ra  los t r ib u n a le s ,  g o b ie rn o s y  em b a jad as . Y no  Se 
d e scu id a b a n  tam poco  los p ro ce res  y  m ag nates e n  h a ce r 
im p rim ir  y  c irc u la r  esta  clase de perió d icos , ya p o r sa 
tisfacer su  v a n id a d , ya pa ra  p o p u la r iz a r  su s  h a za ñ a s  y 
c a p ta rse  la g e n e ra l estim ación. M ien tras  tan to  el pueb lo  
daba  á la e stam pa  la vida y hech os de su s  h é ro e s  en  co 
p las y  ro m a n c e s ; y  en  prosa y  verso , no tic ias e s tu p e n 
das de m o n stru o s id a d e s  y  p ro d ig io s, acom odados á la v e 
h em en c ia  de su  im ag inación  y á su  falta de s a b e r  y c u l
tu ra . Fuera im posib le re d u c ir  á n ú m e ro  las re lac io n es  
su e lta s  q u e  de sucesos p a r tic u la re s  se im p rim iero n  y 
c irc u la ro n  en to nces; las c a r ta s  de  re lig io sos, y c o rre sp o n 
d en c ias  de m erc a d eres  q u e  se d a b a n  sem a n a lm en te  á la 
estam pa ; los c u a d e rn o s  y  reco p ilac io nes de  ó rd en es  ge
n e ra le s  y  leyes q u e  se v u lg a riza b a n  ; ni los papeles de 
todo g é n e ro  q u e  e ran  c o n tin u o  a lim en to  de la c u rio s id ad  
del vu lgo  (b).

F a lta b a , sin  em b argo , u n  papel q u e  los r eu n iese  y  
com pendiase á todos , m etod izan d o las n o tic ia s y  e n c a 
m in án d o las á u n  fin c o m ú n , p rácticam en te ú t i l ,  y  co n  
el tiem p o este  papel fue la Ga zeta .

No cabe la m enor duda que los prim eros albores del 
periodism o aparecieron en Italia , partiendo de Venecia, 
pueblo todo él de m ercaderes, cuyas naves cruzaban in 
cesantem ente el m ar desde el canal de G onstantinopla 
hasta el estrecho Gaditano, extend iéndose por las riberas 
del Mediterráneo así los frutos y  producciones corno las 
noticias del O riente y  de todas las naciones del m undo.

Y enecia llevaba m u y á m al que España poseyese e s 
tados en I ta lia , y aguijoneaba incesantem ente al D uque  
de Saboya y sus vasallos para que nos su b levasen  y  ar
rebatasen por fuerza de armas la Lombardía. A fin de 
m over la opinión pública y tenerla excitada sin  cesar, 
cuidaban que se im prim iesen en T urin y en  otras c iu 
dades del Piam onte hojas sueltas p o lítico -litera rias con 
tra los españoles y en favor de la independencia italiana. 
Tenían com un m ente por epígrafe estos papeles satíricos  
el de Ragguagli cli Parnaso,, esto e s ,  relaciones , avisos, 
n o tic ia s 'del P arnaso , donde bajo una forma ingeniosa, .li
teraria é in sin u an te  se ponia en rid ícu lo á la M onarquía 
esp añ o la , á nuestros G obernadores de Milán, á nuestros  
V irreyes de Sicilia y Ñapóles, y á nuestros Embajadores de 
Roma y  de Y enecia.

Los" otros papeles , periódicos de m énos decidida ín 
dole política , carecían de un nom bre sonoro y fam oso, y 
aun de la advertencia del año y lugar de im presión. S im 
ple in ven tar io 'd e  noticias reunidas en  u n  pliego suelto , 
contentábanse , cuando m á s , con el títu lo de Avisos, 
Relación , Carta del m ercader fu la n o , Nuevo y  curioso 
romance &c. &c. P e r o , séa se  que la fama de los R ag- 
guagli su g iriese  á algunos venecianos la idea de poner  
u n  títu lo  sign ificativo á la periódica relación de su 
cesos que echaban á volar de m o ld e ; séasé que abra
zando. su publicación m ayor núm ero de noticias re 
cónditas acertare á llenar el deseo del vulgo y  este le 
p u siese  por sí ese nom bre especial que se anhelaba , ello  
es que el de G a ze ta  con que en  Venecia com enzó á ser  
con ocid a , no tiene otro origen que comparar sem ejante  
papel con alguna urraquilla ó p icaza, de su y o  hablado
ra y vocinglera. G azzetta  es d im in u tivo  de G a z z a , q u o  
así llam an aquel ave los italianos ; pero lo más seguro es  
creer que soliendo com enzar por las noticias de G enova  
los indicados periódicos, la G de gran tam año que servia de 
letra ca p ita l, mostraba en su  centro la b ien  entallada fi
gura de una urraca. Fue costum bre durante todo el siglo  
XVI en  los libros im presos esm erad a m en te , que la pri
m era letra de cada capítulo fu ese  de extraordinario  
cuerpo y  rica de adornos, ya de aves y  anim ales capri
c h o so s , "ya de pasajes de historia sagrada ó profana; y 
m uchas veces el grabador procuró representar en la le
tra capital e l ave"ó anim al de cu y o  nom bre era princi-

(&) Prueban lo dicho en este párrafo los siguientes rarísimos 
papeles sueltos en folio de que vamos á dar noticia:\ «La entrada que los Reyes hizieron en Madrid de buelta de 
su casamiento de los Reinos de la Corona de Aragón, domingo 
veinte y cuatro de Octubre de 1599.«Con licencia!, en casa de Clemente Hidalgo, en la calle de la 
Plata. Allí las hay.» . .2 «Relación de lo que hay de nuevo en toda la Cristiandad, y 
otras particularidades del Duque de Osuna, y sucesos de la guer
ra  del Piamonte, y otras.partes diferentes, hasta fin de Setiembre 
deste año de 1617.»3 «Relación de avisos de todo lo que ha sucedido en Roma, 
Ñapóles, Venecia, Genova, Sicilia, Francia, Alemania, Inglater
ra ,  Malta y otras partes, desde seis de enero deste año 1618; 
embiada desde la dicha ciudad de Roma á esta de Sevilla á un 
personage grave.»En la cual entre otras cosas, dignas de que curiosos las lean, 
se avisa que Su Santidad concluyó la causa de tres Santos es
pañoles y de otro Santo italiano para canonizarlos. Y que el D u
que de Osuna hace gruesa armada para la primavera. Y como 
Selin Mustafá, heredero del tu rco , dió muerte á dos sobrinos su
yos, por asegurarse. Y de la guerra que le previene el Persiano. Y de como el gran Galeón de Malta peleó con once bajeles ene
migos, saliendo vitorioso. Y como el Duque de Sajonia se re
dujo á ser católico, por el ejemplo y devoción que tenia el Rey 
de Bohemia al Santisimo Sacramento. Y como Venecia con ayuda 
de los holandeses está haciendo una armada de mas de docien- tas velas para salir en corso. Y de otros muchos avisos de gusto 
para los lectores.»Con licencia.=En Sevilla por Juan Serrano de V argas, en 
frente del Correo m ayor , 1618.»4 «Recopilación de las heroicas hazañas y famosos hechos del 
Excmo. Duque de Maqueda, Virrey de Orán. Y del Capitán Juan 
del Castillo, en la Mamora. Y del Gobernador Erancisco Carrillo 
de Santoyo en Alaraghe, todo en este año de mil y seiscientos y 
diez y  nueve. ■ *Dase larga cuenta de los continuos asaltos y ricas presas que 
cada dia hacen en los moros los Capitanes de Orán y sus pla
zas. Y como en la Mamora, el Capitán Castillo con.solo Sesenta y 
siete soldados mató y puso en huida trecientos moros de á ca
ballo, que una mañana vinieron á robar el ganado que los nues
tros guardaban cerca de la fuerza. Y como el Gobernador Santo
yo salió de Alarache con cuatrocientos hom bres, y al amanecer 
dió en un aduar muy rico, y le quemó con mucha gente y ropa, 
y cautivó muchos moros y ganado, en que hubo sucesos memora
bles. Y como los Griegos se han levantado contra el Turco, y han alzado emperador Cristiano. Lleva al fin una profecía del varón 
santo Fray Nicolás Factor, en que se verá ha llegado el tiempo de 
la destruicion de los hereges, y total ruina del Turco y su seta, y t 
libertad de la tierra Santa. Impreso con licencia del Licenciado 
D. Gaspar de Vedoya y Carvajal, Teniente mayor de Asistente 
desta ciudad de Sevilla y su tierra.»En Sevilla, por Juan Serrano de Vargas y Ureña, en frente 
del Correo mayor, Año de 1619.»

pió: en la S dibujó, por ejem plo,da S erpien te, en  la C la 
C igüeña, y así por el estilo.

Todavía la prim itiva G azzetta  de V enecia, correspon
diente al 27 de Setiem bre de 1664, careciendo de título, y 
sin  más epígrafe que el nom bre de la ciudad y  la fecha, 
m uestra de letra capital una gallarda L con la fábula  
de Júpiter y Leda. Pudo m u y bien la casualidad poner al 
com ienzo del más afamado periódico repetidam ente la 
letra en que estaba pintada una urraqu illa \ el público  
reparar la coincidencia oportuna , y  generalizarse con  
esto el nom bre de Gazzetta. Faltan datos para sostener  
que antes se  llam ó así una moneda de corto valor, y que  
en ese precio se vendía aquella hoja volante.

La publicación de la Gaceta y  de las hojas sueltas de  
su índole no im pidió nunca que profusam ente corriesen  
de m olde cartas y  relaciones de fiestas y  sucesos ; ántes  
por el contrario , de tales papeles volateros solían  ha
cerse en una m ism a ciudad tres , cuatro y  más ed ic io 
nes en pocos d ia s ; sem ejantes ediciones se llam aban se
gunda co p ia , tercera , cuarta copia. Cada dom ingo ó dia 
de fiesta salían los ciegos por las calles vend iendo Avisos, 
Relaciones y  N o tic ia s , cuya m ayor parte eran b ien ó mal 
com puestas novelas, im aginadas á la tarde, im presas á la 
noche y  vendidas por la m añana. De aquí el procurar  
algunos im presores que su s periódicos saliesen  autoriza
dos con las señ as y nom bres de las personas que habían  
com unicado las notic ias; advirtiendo cuando estas rela
c ion es sé form aban de orden del Rey ( c).

En resum en , las prim eras v islu m b res del periodism o, 
bajo la forma que hoy tien e , aparecieron con la in ven 
ción  de la im prenta. En 1523 se publicaba ya en Roma 
una periódica relación de todo lo im portante que su ce 
día en N áp oles, V en ec ia , G enova, S ic ilia , F ran cia , In
glaterra y Malta. En 1588 com enzó á im prim irse en  In
glaterra un  Diario con el nom bre de Mercurio in g lés ; y  
con el de Mercurio francés otro en la nación vecina á 
princip ios de 1605. Portugal le tuvo tam bién después de 
su levantam iento á m itad del sig lo XVII. Pero cuarenta  
años ántes eran ya m uy codiciadas la G azzetta  de V ene
cia y  la de Rom a, (de las cuales el V irrey de N ápoles y  
el Gobernador dé Milán solían  sacar copias de m ano y 
enviarlas á lo s Consejos y  M inistros esp añoles); y  poco  
d e sp u és, en 1618, las de A m béres, Am sterdam y  Colo
n ia. En 1631 em pezó á correr la G azeta de F ra n cia , cu 
yo fundador fué el genealogista d’Hozier. En 1637 go 
zaba crédito la que podrem os llam ar Gazeta alem ana que  
veia la luz cada ocho d ia s , con  el títu lo de O rdinaria  (ó 
extraord in aria) relationis historico-hebdomariae continúan- 
da con tinuatio : m edio pliego en 4.°, de papel bazo. D es
pués del título ofrecía la fecha y núm ero ; v . gr. 3 No-  
uemb. 1637. N. X X X X I I I ;  y alguna vez al final el sitio  
en que estaba de v e n ta : In v en iu n tu r , et vceneunt apud  
v id u a m , et filium Serva tii Erfens, in  p la tea .vu lgo  der Ma-  
riengardengassen.

Todavía por este tiem po no teníam os en España G az
ze tta  , desdeñando aparecer dem asiado im itadores de los 
extranjeros cuando am bicionábam os dar á todas nuestras  
cosas un sello de originalidad m u y decidido. Las noticias 
propias y extrañas vu lgarizábanse en  varios pliegos en  
fo lio , sin otro título llam ativo que los que por via de ejem 
plo se van á c o p ia r :

«Sum ario y  compendio de lo sucedido en España, Italia, 
F laudes, Borgoña y  Alemania desde Febrero de 1636 hasta

(c) 1.a «Cuarta copia de Lisboa á primero de Junio.
» Procesión solene del Santísimo Sacramento, y fiestas gran

diosas que el dia del Corpus Cristi hizo la ciudad de Lisboa.
»Dase cuenta como aquel dia pasó Su Magestad encubierto de 

Almada á Lisboa, y estuvo en una ventana de vidrieras viendo 
la procesión, danzas, comedias y costosas invenciones y figuras de 
fuego. Refiérese el rico adorno de las calles, suntuosos arcos, ri
cos y curiosos Altares. Y asimismo lleva al fin una Chanzoneta y 
dos Romances del Santísimo Sacramento, que en castellano canta
ron en la procesión, enfrente de la divina ventana.

«Conlicencia. En Sevilla, por Juan Serrano de Vargas y Ure
ña, enfrente del Correo mayor. Año de MDCX1X.»

2 ((Fiestas que la ciudad de Lisboa tiene prevenidas para  
recibir á la Católica Magestad del Rey D. Felipe III  nuestro 
Señor.

»Al Vulgo. =  Véote tan aficionado (amigo vulgo) á comprar, 
leer y aun á guardar como en archivo, todas las relaciones que te 
presentan cada Domingo ó dias de fiesta, que me hallo obligado 
á-advertirte (para que á lo menos no te quejes de que te vende
mos gato por liebre) cómo todas, ó la mayor parle dellas no son 
mas que unas bien ó mal compuestas novelas, que el ciego piensa 
á la tarde, hace imprimir á la noche, y te vende por la mañana; 
y aun algunas tan disparatadas, como tu habrás reparado hartas 
veces. Doite con todo licencia, para que pienses de su verdad lo que quisieres, pues ni te castigarán si la negares, ni dejarán de 
premiarte con borla de tonto si la creyeres.

»Y quiero que sepas, si no lo sabes, que no ha muchos dias 
envió de la China el Rey de Marruecos una destas relaciones á 
cierto personaje deste lu g a r, en que se daba muerte al turco, 
abrasaba Costantinopla, y cautivaban lodos sus Bajaes; pero es
tando ya para im prim irla, le pareció al dueño della que al tu r
co era mejor dejarle por ahora la v ida , con que mientras se le 
concedía prometiese pagar de feudo dos relaciones cada semana, que pregonasen los ciegos, sin que lo pueda remediar otro que 
Dios. Estas son las que todos los dias te venden: si las lees por 
solo entretenerte, alábolo ; pero si para tenerlas por verdaderas, 
condeno tu ignorancia, pues no te debes persuadir á que lo son, 
por mas que te encarezcan la diligencia con que se solicitan, el 
cuidado con que se hacen, ó finalmente que han venido por mar 
en carretas, y en cartas escritas á ciertos personajes, que ó no 
tienen nom bre, ó si lo tienen no están en el mundo. En la que 
agora te presento debes estimar, demas deste aviso, la voluntad 
que tuve de acertar: toma della lo que quisieres, y cree lo que te pareciere , que yo ni te la vendo por menos fabulosa que las 
o tra s , ni las que cada dia lees son mas verdaderas que e sta , por 
mas que su dueño te las abone. Cómprala y Dios te guarde.»

3 « G a z e t a  Romana y relación general, de avisos de todos los reinos y  provincias del mundo.
«Dase cuenta en esta Relación del matrimonio que se trata én

tre la  segunda Infanta de España y el Príncipe heredero de Inglaterra, con las condiciones y capitulos que de una y otra p ar
te se han capitulado. Hacese asimismo relación del rayo que 
cayó en el Parí afrento de Paris y el daño que hizo. Rebelión de 
Gonstantinopla contra el nuevo gran turco, y la muerte que le 
dieron. Elección de su sobrino en el Imperio, único heredero del 
verdadero Emperador Acomates, difunto. Dieta de la Ungria y 
elección del Rey de Boemia. Renta del Cardenal Farnesio para 
casar huérfanas. Ceremonias y labatorio, que Su Santidad cele
bró en Roma la Semana Santa. Célebre fiesta de Resurrección en 
Roma por los españoles. Muerte del Patriarca de Constan- 
tinopla, Obispo de Catanea, General que habia sido de la Orden 
de San Francisco. Tormenta en el puerto de Nápoles. Armada y liga general contra infieles y otras cosas de gusto.

14 de M arzo de 1637.» Cuatro p liegos de im presión  en fó
l io ,  com enzando las noticias por las de España, y  term i
nando con las del Consejo de In d ia s , p rovisiones seg lares  
de Indias y  del P erú , eclesiásticas del Perú y seglares 
de nueva España.

» Sucesos y Vitorias de las católicas arm as de E spaña y  
del Im perio , en Francia y  otras p ro v in c ia s , desde  22 de 
Junio deSte año hasta  20 de Agosto del m ism o de 1636.—  
Con Ucencia y  prohibición en M adrid en la Im prenta del 
Reino, año 1636.» Siete pliegos en folio.

»Sucesos felices que por m ar y  tierra  ha dado nuestro  
Señor á las arm as españolas en las is la s  F ilipinas contra el 
M indan ao , y  en las de Terrenate contra los holandeses, por  
fin del año de 1636 y prin cip io  del de 1637.»

Este sistem a de Relaciones continuó durante lodo el 
sig lo . Sin embargo, generalizada la G azeta  por toda Italia  
(puesto que en 1660 teniarí la suya Roma, V enecia , Milán, 
Rím ini, Macérala &c. &c.), y  por los p rincipa les reinos  
de Europa, v in o  á tenerla tam bién España. No hab ién d o
se encontrado .hasta ahora dato n in gu n o más antiguo, fi
jarem os la aparición de la Gazeta de M adrid  en  el año  
de 1661.

« Núm. I . Gazeta nueva de las cosas m ás pa rticu lares , 
así políticas como m ilitares , sucedidas en la m ayor pa rte  de 
la  E u ropa, hasta el m es de febrero deste año de m il y  
seiscientos y  sesenta y  uno.» Al fin se lee: Con licencia en 
M a drid , por Julián de Paredes im presor de libros en la P la
zuela del Angel, año  166-1. Un pliego de papel bazo en 4.° 
con cuatro fojas.— Hasta 21 de Agosto no iban publicados 
m ás que diez núm eros.

Las G azetas  de 4667 fueron ya sem an a les, aparecien 
do los sábados : carecen del nom bre del im presor , y  solo  
ponen al pié la advertencia de Con privileg io .

Las de 1678 diéronse á la estam pa por Bernardo de  
V illa -D iego  , im presor de S. M.

Siguió este publicándolas hasta el dia 3 de Abril de  
1680 ; pero cinco dias después se m andó de orden su p e 
rior que no se im prim iesen  n i corriesen m ás G azetas.

En sem ejante prohibición no fueron en v u e lto s, sin  
e m b a r g o , los A visos  y  Relaciones de su ceso s , los cu a les  
continuaron saliendo á luz en Madrid (d e  la Im prenta  
R e a l, por Mateo de L la n o s, im presor de S. M .) , en Bar
celona , Zaragoza y Sevilla .

Si el interdicto duró m uchos a ñ o s , es averiguación  
difícil. Por ahora h ay  que contentarse con ver reaparecer 
en  1725 la Gaceta de M adrid , ostentando ya este título de
term inado, m udando del nom bre la z  en  c , y  alejándose  
con ello de la ortografía italiana. Salía todos los m artes, 
im presa con privilegio por Juan de A riztía ( en la ca lle  
de A lc a lá ) , reducida á m edio p liego de mal papel, en  4.° 
y en el carácter de letra que se llamaba entredós.

E xistiendo Gacetas de Barcelona y  Zaragoza del año 
1720 en igual forma que las de Madrid de 1725 , pudiera  
sospecharse si án tes de esta fecha pudo reaparecer, para 
no verse m ás interrum pido, el sem anario de la capital 
de la Monarquía.

Dem os ya noticia de las m odificaciones que ha ten i
do desde entonces hasta hoy, describ iendo el prim er n ú 
m ero en q u e  la alteración se verificó.

«Gaceta de M adrid  del m artes 6 de Enero de 1733.» Me
dio p liego en í.° im preso por Ariztía. Em pieza con las 
noticias de Viena de 6 de D iciem bre anterior; s ig u en  las 
de Genova; luego las de Lóndres; después las de la Haya; 
van inm ediatam ente las de París; v term ina con  las de 
Madrid.

«Embiada por un curioso caballero sevillano, que asiste en Roma , á otro, también curioso que asiste en la ciudad de Sevilla, 
con el correo que vino lunes once de Junio, deste presente año de mil y seiscientos y diez y ocho años.

»Con licencia. En Sevilla, por Juan Serrano de Vargas, en
frente del Correo mayor, año de mil y  seiscientos y diez y  ocho.»

4. «Carta escrita por Diego de Ibarra, Mercader Vizcaíno veci- 
do de la corte de Madrid, á Joan Bernal su correspondiente en la ciudad de Córdoba, donde le da una breve relación del estado de 
todas las cosas notables, que hoy pasan en Europa, particular
mente de los buenos sucesos del Duque de Osuna, con la presa 
que últimamente hizo de tres galeras, con mas de cuatrocientos mil ducados.»

5. «Discurso de los prodigios y maravillosas señales, que se han 
visto en Constantinopla. Y de la gran peste y mortandad que hay 
en la ciudad. Y de los torbellinos y temblores, motin de Geníza- 
ros, destruycion de casas y haciendas, y  miserable estado én que 
al presente se halla aquella ciudad y su Emperador. Y de la pér
dida de su ejército en Persia, y otras muchas nuevas que en po
cos dias tuvo, de grandes pérdidas en mar y  tierra, de galeras y bajeles, y gente que traían bastimentos á su armada.

«Sacado de una carta que embió GuidoUvaldo, mercader Vene
ciano, desde la ciudad de Pera en Turquía, á Francisco Uvaldo 
su hermano,criado del Embajador de Venecia en.R om a. Y tra
ducido de la carta original, en castellano, por el bachiller Pedro de 
Dueñas, criado del Sr. Cardenal B orja , el cual añadió al fin un 
pronóstico Arabe, y todo junto lo embió á Madrid á Ambrosio del 
Barco, criado de sus Altezas, en el oficio de Urgier de Saleta.»

6. «Grandioso presente y Real Embajada, que el Rey D. Feli
pe tercero N. Señor, embió á Xaabay, Rey de Persia, clarísimo, 
on D. García de Silua y Figueroa, su Embajador, en el mes d e ’ Junio del año pasado de 1618.

«Dase cuenta de la forma, hechura y valor de cada pieza del 
p resen te , para el cual y llevarle á Palacio fueron menester cua
trocientas personas y trecientos camellos. El grandioso recebi- 
miento que hicieron al Embajador en la Corte antigua de Persia, 
y honras y  favores que le hizo el Rey con notables ceremonias’. 
Las preguntas y respuestas dignas de nota, que entre los dos hubo,.acerca del Rey N. S , de las guerras contra infieles y de 
las cosas de España. Grandiosos convites, y ceremonias que el Rey hacia en ellos á su usanza muy notables: á cuya mesa asistió el Prior del Carmen, persiano de nación, gran privado suyo, que 
tiene su convento pacíficamente en Ispacan Corte de Persia. D í- 
cese lo que dijo el Rey á D. García y al Prior en favor de nues
tra F é , y cuan aficionado es á los Cristianos, y  al Rey y  gente de España.

A todo lo cual se halló presente el padre fray Hernando Mo
raga, del Orden de San Francisco, Descalzo, Custodio de la pro
vincia de San Gregorio de Filipinas, viniendo al capítulo general 
de su Orden á Salamanca, desde Manila á Malaca. Azilan, Oro- 
muz, Persia y Babilonia, pasando por el desierto de Arabia á 
Assiria y Tripuli y de allí á Chipre, Candia, Malta, Francia y 
E spaña: el cual llegó á Madrid á 30 de Enero este año de 
seiscientos y diez y nueve y fué bien recibido de Su Magestad 
por cuyo mandado hizo esta relación y otras de las cosas de P e rsia, y de su viaje.

«Con licencia del Señor Licenciado D. Gaspar de Vedoya y 
C arvaja l, Teniente mayor de Asistente desta ciudad de Sevilla y  .su tierra &c. Lo imprimió Juan Serrano de Vargas y Ureña 
enfrente del Correo m ayor, año de mil y seiscientos y diez v nueve años.» J

<(Gazeta de M adrid del Domingo 1.° de Enero de 1809. » Del 
gobierno intruso. La palabra Gaceta vu e lv e  á escrib irse  
en conform idad á su  origen . Publícase en  los m oldes de la 
Imprenta Real. El tam año, la extensión , la m ateria c o n ti
núan siendo los m ism os ; e l papel m ejor ; los su p lem entos  
y las páginas crecen á proporción de los acontecim ien tos  
generales de Europa , y  con particularidad de la P en ín 
sula. Sale ya todos los dias.((Gazeta de M adrid del miércoles 1.° de M arzo de 1809.» 
Ha sido forzoso variar el tam año ; p ub lícase  en  fólio a 
dos c o lu m n a s ; y en  la parte correspondiente  á España 
se insertan órdenes y  decretos.

« Núm . 1.° Gazeta de la Regencia de España é Indias, del 
m artes  13 de M arzo de 1810.» Em pezó á darse á la estam 
pa en C ád iz , por la Im prenta R eal, en  el m ism o tam año  
y forma de m edios pliegos en  4.°, según  la exten sión  de 
las noticias.

Con el títu lo de G azeta  del Gobierno habíase a n u n 
ciado y publicado en Sevilla  el periódico'oficial que bajo 
la denom inación  de G azeta de M adrid  era conocido d e n -  
ro y fuera de España desde el año 1661. Este papel cesó  
uando tuvo la Suprem a Junta cen tra l que abandonar el 
eal sitio  de Aranjuez á 30 de N ov iem b re  de 1808. Ma- 
rid estaba ya cercad o, cerrada la Real Im prenta , a su s— 
ados y  errantes los operarios, en  fin d isu eltas ú o b stru i
das todas las relaciones políticas y literarias de la corte. 
Por Enero de 1809 la Junta Suprem a restab leció  en S e
villa  la G azeta del G obierno; pero habiendo invadido los 
franceses tam bién la A n d a lu c ía , puestas las o ficinas del 
Estado en el trance de tenerse que trasladar á la Isla de  
León, hubo que suspender el p eriód ico , el cu a l bajo su  
nueva forma apenas llevaba un  año de ex isten cia . Y co 
m o el G obierno in truso por fines políticos s ig u ie se  v u l
garizando en la capital de la M onarquía la G azeta  de Ma
d r id  , la R egencia se vió en  la necesidad de d iscu rrir  otro  
títu lo  para su  diario.

E xpulsados de España los franceses y restitu id o  á su  
Trono el Sr. D. F ernando Vil, la Gaceta de M adrid  co n ti
n u ó  co n serv a n d o , sin  em b a rg o , el propio tam año de  
fólio prolongado y  la m ism a forma que aq u ellos le d ie 
r o n , sa lvo en cuanto á la palabra Gaceta q u e  nunca ha 
vuelto  m ás á presentarse con la prim itiva ortografía.

No se lim itó ya com o hasta fines de 1808 á solo n oti
cias , sino que fué dando lugar cada vez m ás á las R eales 
órdenes y  d ecreto s, b ien  que estos durante  m u ch os anos  
se  circu laron  en  Gacetas e x tra o rd in a r ia s .

V éanse los d iferentes tam años q u e  desde en ton ces ha 
tenido.

1.° de Enero de 1820 , 4.° español.
1.® de Julio de 18 20 , fólio prolongado.
15 de A bril de 1823, fólio com ún español.
1.° de Setiem bre de 1831, fólio prolongado.
3 cíe Setiem bre de 1 8 3 5 , m arca.
1.° de Setiem bre de 18 47 , m arca m ayor.
1.° de Febrero de 1848, m arca.
1.° de Enero de 1858 , m arca m ayor.
9 de A bril de 1858 , aún de m ayor tam año.
Hasta los prim eros m eses del año de 1823 com enzaba  

siem p re por las n otic ias extranjeras , dejando para lo ú l
tim o las de casa. Por reform a de 29 de Mayo de 1823, 
hubo de disponerse q u e  en  lo su cesivo  constase la Gace
ta  de tres partes: la prim era destinada para artícu lo  de 
oficio, com prendiendo los decretos , órdenes y d isposic io
nes del G obierno y  las noticias que debían tener carácter  
de oficiales ; la parte segu n d a, para noticias nacionales y 
extranjeras, sacadas de los más acreditados diarios de Eu
ropa y  de correspondientes im parciales y  d oc los; la ter
cera , para las cu estion es de política y  adm in istración , y  
tam bién  para ñores de literatura.

Esta es la índole que e l diario conserva todavía.
A. F-G . y  O.

BOLETIN DE TE ATR O S.

El jóven  escritor  D. Carlos de O ch oa, que se  ha
lla actualm ente en P arís, está arreglan d o , con d es
tino al teatro del Circo, el dram a de los señ ores V íc
tor Sejour y  M ocq u art, titulado La tireu se  de C ar- 
t e s , que tan brillan te  éx ito  ha obtenido noches atrás 
en  el teatro de la Porte Saint Martin. Según leem os en  
los periódicos del vecin o  Im p erio , esta nueva  producción  
ha sido extraordinariam ente aplaudida no solo  por su  
gran m érito literario , s in o tam bién porque trata en ella  
de un grave asunto que no hace m u ch o tiem po ocupaba  
la atención del m undo c iv iliza d o: nos referim os á la 
cu estión  del n iñ o  Mortara.

El Sr. Ochoa está arreglando La tireu se  de Curtes s e 
g ú n  lo requieren  el gusto  del público  esp añol y  las e x i
gen cias de nuestra escena. El dram a español se  titulará  
La Ju d ia  erran te  , y en  él d esem p eñ arán  los p r in c ip a les  
papeles las Sras. Lamadrid, A lvarez y  T enorio , y  los s e 
ñores Valero , P izarroso , Ortiz y  Capo.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.—  
C om isión para la con stru cc ió n  del ferro-carril de Ma
drid á Z a ra g o z a .— Esta C om isión ha acordado ad m itir  
proposiciones para la e jecu ción  de las exp la n acio n es, 
obras de fábrica y  tú n e les  q u e  deben con stru irse  en la 
tercera y  cuarta dem arcación de la tercera secc ión , y en  
la totalidad de la cuarta sec c ió n  de este ferro-carril, que  
com prenden desde la salida de la estación  de Baides h a s
ta la de A rcos, inm ediata á la villa de este  n o m b r e , e x 
ceptuándose el túnel d e llorn a , en la cuarta sec c ió n , y los  
desm ontes con tigu os al m ism o.

En dicho trozo habrá q u e ejecutar c in co  túneles, 
dos de 100 m etros y  de 85 en la tercera se c c ió n , y  tres 
de 55 m etros, de 153 m elros y  94 m etros 50 centím etros  
en la cuarta sección , y los m o vim ien to s de tierra y  obras 
de fábrica que se expresan en las re lacion es y  planos  
que se hallarán de m anifiesto con los p liegos de c o n d i-  
ciones resp ectivos en las oficinas de la Sociedad , ca lle  
del P ra d o , núm . 26.

Las proposiciones se  harán con arreglo á los m odelos  
que estarán de m anifiesto para cada c lase  de obra , y  de-

berán  referirse  á todas las com pren didas e n  e l trozo que 
se subasta ó al respectivo á cada secc ión  ó dem arcación  
de las c in co  en  q u e  está dividido d icho t r o z o , c u y o  des 
arrollo  es en  la tercera secc ión  , tercera dem arcación  de 
6 701 m etros, y  en la cuarta de 8.543 m etros. Y en la 
cuarta secc ión , la prim era de 22.769 m etros, la seg u n 
da de 10.126 m etros, y  lá tercera de 7 .44 4  m etros.

Las indicadas proposiciones deberán presentarse con  
doble c u b ie r ta , la ex terior  d irig id a  á esta C om isión , y  
en la in terior  se  expresará el nom bre y  dom icilio  del 
pro ponen te y  e l objeto de la proposición.

El p lazo para recib ir lo s  p liegos term inara el 2o d e l 
próxim o E nero de 1 8 60 , y  la C om isión  lo s  abrirá en  u n  
so lo  acto dentro d e  los och o  d ias s ig u ien tes.

La C om isión  se  reserva el d erech o  de adm itir la pro
posición  q u e  crea m ás ventajosa , ó n in g u n a  de e lla s si 
así lo estim a con ven ien te .Madrid 30 de D iciem bre de 1859.-=E l Secretario de la 
Com isión , José García M iranda. 5730— 1

MEMORIA SOBRE EL ESTADO DE LAS OBRAS P u 
b licas en España en  fin de Jun io  de 1 8 5 9 , presentada  
al Excm o. Sr. M inistro de F om ento por la D irecc ión  g e 
neral del ramo.

Un tom o en  folio en cu ad ern ad o á la holandesa. V én 
dese en el despacho de libros de la Im prenta N acional al 
precio de 50 rs. cada ejem plar. — 5

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
S evilla .— El Consejo de ad m in istración  de esta Compa
ñía tiene el honor de anu n ciar  á los señ ores accion istas  
y  p oseed ores .d e  ob lig ac ion es, q u e  desde el dia 2 de Ene
ro próxim o se pagará :

1.° El cu p ón  ven cid o  el 31 de D iciem b re  de reales  
velló n  28 ,50 , ó sean  francos 7,50 de in terés  sobre las 
ob lig ac ion es.

2.° La cantidad de reales v e lló n  47 ,50 , ó sea n  francos 
12,50 sobre las a c c io n e s , com p ren d ién d ose  en  esta s u 
ma 30 rs. 2 c é n ts ., ó sean  fran cos 7 ,9 0 ;  in tereses debi
dos d u ran te  la c o n stru cc ió n  e n  el prim er sem estre  del 
presente año , y  el resto  á cu en ta  deL producto  de la e x 
p lo tac ió n , deberán presentarse para su  cobro los dos cu 
pones correspondientes á 1859.

El pago se verificará en  Madrid en  la Caja de la so c ie 
dad general de Crédito M oviliario E sp a ñ o l, ca lle  F u en -  
carra l, núm . 2 ,  en  la Sociedad general de Crédito Mo
viliario  F r a n c é s ; ,en  P a r ís , P lace V en d ó m e, núm . 1 5 , y  
en  B ruselas en casa de los Sres. Brugm ann hijos.

Madrid 3 0 de D iciem bre de 1859 — El Secretario  gene
ral , José E spinosa. 5753

ESPECTÁCULOS.
T e a tr o  R ea £ .— A las ocho y  m edia d e la n o c h e .—

Lucía d i L am m erm oor, ópera en  tres actos.
T e a tr o  d e l  P rín c ip e . —  A las cuatro  y  m edia de la  

tarde.— Dos m irlos b lancos, carica tu ra  dram ática  en  tres  
actos.— Baile.— Músicos y  d a n za n te s , sa in ete .

A las ocho y  media de la n o ch e .— El m ovim iento con
tinuo  , com edia nueva en  tres actos y  en  verso .— Baile.—  
Don E sd rú ju lo , zarzuela en  un  acto.

T e a t r o  d e l  C irco  (P laza del R e y ).— A las cu atro  y  
media de la tarde.— La cam pana de la  A lm u d a in a , dra
m a en  tres actos.— Baile.— Sainete.

A las ocho y  m edia de la n o c h e .—  Un problem a de la  
vid-a-, com edia en tres actos.— Baile.— Sainete.

T e a tr o  d e  L ope de V eg a .—  A las cu atro  y  m edia  de  
la tarde.—  El M arqués y  el M arquesita, ju g u ete  cóm ico  
n u evo  , arreglado del fran cés.— La fiesta valenciana  , b a i
le .— La casa de Tócame-Roque , sainete d esem p eñ ad o por  
los prim eros actores.

A las ocho y  m edia de la n o ch e .— F u n ción  d esem p e
ñada por las señoras de la com pañía .— M arcela , com edia  
en tres actos . —  Un caprich o , baile . —  E l tr íp i l i ,  ton ad i
lla .— L a casa de abates locos, sa in ete.

T e a tr o  de l a  Z a r z u e la .— A la s cu a tr o  y  m ed ia  de la 
tarde.— Los monederos fa lsos.

A las ocho y  m edia de la n o c h e .—  Los m osqueteros de 
la Reina.

T i ié a t r e  f r a n j á is .  — A las ocho y  m edia de Ja n o 
ch e.— F ed ra , tragedia en  c in co  acto s , en  la q u e la señ o
ra R istori tomará parte.

T e a tr o  d e  T ir s o  de M o lin a  (c a lle  de las U rosas).— 
Sin fon ía .— E l m aniá tico  p o r  las m u je re s , com edia en  dos 
actos.— Eutichio y  Sinforosa , paso á dos característico.— 
El esposo b u r la d o , baile .

A las ocho y  m edia de la noche. —  La m ism a de por 
la tarde, excep to  e l baile titu lado El esposo burlado , que 
en lu gar de este será el titu lado L as m odistas de París, ó sea los am antes en estatua.

T e a tr o  d e  N o v e d a d es . — A las cuatro y media déla 
tarde. —  C andelas , m elodram a n u e v o  en siete cuadros.— Baile.

A las och o  y  m edia de la n och e  la m ism a función.
C irco  d e  P a u l .— D e tres  á s ie te  d e  la tarde tendrá su 

reu n ió n  de c o s tu m b r e  La ju v e n tu d  española.
La Constante ten d rá  g ra n  b a ile  d e  m áscaras desde 

la s o ch o  y  m edia  de la n o c h e  á la u n a  de la m adrugada
T e a tr o  m ecán ico  (P la zu e la  de San M artin, o n l ig u o  

á la de las D escalzas).— A las och o  de la noche.— Brillan
tes exp osic ion es de V istas de la naturaleza  y  de las ar
tes. Todos lo s  d ias fe s tiv o s  habrá por tarde y  noche.

INDICE ALFABETICO
DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

PUBLICADOS EN EL CUARTO TRIMESTRE DE 1859.

A
Aceñas en el rio Valderadney.— V éase O bras públicas.
Acequia Batan.— V éase Obras públicas.
Acequia de Sástago.— V éase Obras públicas.
A W quja-de M olinar.— V éase Obras públicas.
Acequiás de los Molinos.— Véase Obras públicas.
Acompañados del A u ditor de Guerra. —  V éase  U ltra

m ar.
A ctas.— V éase Presidencia del Consejo de M inistros.
A dm in istración  m ilita r .— M úsicas.— Gratificaciones.

O c tu b re  16 .— C irc u la r fijando  las g ra tif ica c io n e s  q u e  de
b e n  p e rc ib ir  las m úsicas de  los c u e rp o s  de l e jé r 
c ito .— N úm . 289.

  Raciones.— Extracción de raciones.
N o v ie m b re  27.— O tra  d isp o n ie n d o  q u e  el devengo  y ex

trac c ió n  de ra c io n e s  qu e  c o rre sp o n d e  á los E s ta 
dos M ayores de los c inco c u e rp o s  de  e jé rc ito  c re a 
dos p o r  Real d é cre to  de 3 del c o rr ie n te ,  se  a ju ste  
á la ta rifa  q u e  se d e s ig n a .— N úm . 331.

 Baja.— Juez Fiscal del batallón cazadores de Alba
de form es.

D iciem bre  12.— O tra d isp o n ie n d o  q u e  D. A n ton io  R egu e
ra  y  R u iz ,  Juez  F iscal d e s tin ad o  al b a ta lló n  ca
z ado res de A lba de T o rm e s , sea b a ja  defin itiv a  e n  
e l e jé rc i to .— N úm . 346.

A d m in istrad or de Rentas terrestres.— V éase U ltram ar
A duanas.— Carrera pericia l.— C átedras.— A spirantes.

N o v ie m b re  3 .— Real ó rd e n  d isp o n ie n d o  q u e  se su sp e n 
d a n  los e x á m e n e s  á a sp ira n te s  p a ra  in g reso  en la 
c a r re ra  p e ric ia l de A d u an as .—N úm . 307.

  Derechos sa n ita r io s .—  Corbeta S iem previva .—
Resolución especial.

D ic iem b re  \ 7 .— O tra d isp o n ie n d o  q u e  v e rif iq u e  el r e in 
teg ro  de  los d e rech o s s a n ita r io s  la  c o rb e ta  e sp a 
ño la  S iem p rev iva , y  m á s ,q u e  e x p r e s a .—  N ú m e 
ro  351. *A duanas de Puerto-Rico.— V éase U ltram ar.

Advertencias.— V éase M inas. •• *
A forados de guerra.— V éase U ltram ar.
A g ricu ltu ra .—  Comisionados régios .—  Nom bram iento.

N o v ie m b re  30.— Real d ecre to  n o m b ra n d o  C om isionado 
ré g jo  de A g r ic u ltu ra  de la  p ro v in c ia  de  O viedo á 
D. A n ton io  de la E sco su ra  y H evia.— N úm . 334.

 ____  E xposición  de  productos.— Gracias. • .
D ic iem b re  27-— Real ó rd e n  d a n d o  g ra c ia s  á la  J u n ta  de 

A g r ic u ltu ra  de Z am o ra .y  á o tra s  C o rpo rac io nes é 
-‘ in d iv id u o s  q u e  se  d e s ig n an  , con m otivo de  la e x 

p o s ic ió n  de p ro d u c to s  de  a g ric u ltu ra  y  g a n a d e ría  
de  d ic h a  c ap ita l.— N úm . 361*.

A g ricu ltu ra .— V é ase Consejo de A gricu ltu ra , In du s- 
' tr ia  y  Comercio: mA quas. Código general.— Aprovechamiento de aguas.

O c tu w . 4 1 -C ir c u ía r  d ispon iendo  q u e  re m ita n  los G o -  
b é i a d o r e s  de p ro v in c ia  los iq fo rm e s  ped idos so
b re  el ^ o y e c to  de u n  Código g b neral de  a p ro v e 
cham ien to  ^  a g u a s .—N úm . 277.

^  * Alistamiento.— V éa^  E jército-de A fr ic a .
Alum brado  w a rf tm o .-A /e a s e  fa r o s .

Alumbramiento de S. M.— V éase Presidencia del Con
sejo de M inistros.

A ntigüedad.— Véase Audiencias.
A n tigüedad.— Véase E jército.
A nuario económico estadístico de E spaña.— V éase In s

trucción pública.
Aprovecham iento de aguas.— V éase A guas.
Aprovecham iento de agu as.— V éase Obras públicas.
Aranceles de P u erto -R ico .— Véase U ltram ar.
Aranceles.—R eform a de p a r tid a s .

Idem  23 .— C ircular relativa á la reforma de las parti
das 838 y  839 del arancel vigente.— Núm . 296.

A rb itrio s .—  P ropu estas .—  A yuntam ien tos . —  T ram ita
ción.

N oviem bre 28.—  Circular disponiendo lo relativo á la 
tram itación  de las propuestas de arbitrios y re
cargos q u e hacen  los A yu ntam ientos para cubrir  
e l déficit de su s  p resu p u estos.— N úm . 332.

A rm a da .—  Ordenanza. — Comandantes de M arina.—  
M arina.

O ctubre 2.— Circular disponiendo lo conven iente  acerca 
de las atribuciones de los G obernadores de las p la
zas , capitales de departam entos de Marina para 
v igilar  y  entrar en  los cuarteles de los batallo
n es de la Arm ada.— N úm . 275.

Arqueología. —  Monumentos. —  Instrucción pública.
N oviem bre 13.— Real órden d isponiendo q u e  se re in té

gre á Cruzada de los fondos de la C om isión cen 
tral de M onum entos los gastos que le ha ocasiona
do el descubrim iento arqueológico verificado en

" la capilla que fué de Juan Guas en  la ig lesia  de 
San Justo y San Pastor d é la  ciudad de Toledo.—  
N úm . 317.

A rroyo A lcá zar.— V éase Obras públicas.
A rroyo Ojos de Huesca.— V éase Obras públicas.
A rroyo R iato de A stin illa .—  V éase Obras públicas.
Arroyo San ta  Isabel.— V éase Obras públicas.
A rtillería .—  V éase Dirección general de A rtillería .
Asignaciones de sueldo.— Véase U ltram ar.
A signaturas.— Véase Instrucción pública .
Aspiran tes.— V éase Aduanas.
Audiencia pretorial de la Habana.— V éase U ltram ar.
Audiencias.— V éase Hipotecas.
A udiencias.— Vistas.— Tribunales.

O ctubre 1.°— Real órden dictando d isposic iones para la 
celebración  de vistas de pleitos y causas en las 
A udiencias y  dem ás T ribunales ju d icia les.— N ú 
m ero 274.

  Regentes.— Presidentes de Sala .— M agistrados.—
Promociones.— N om bram ientos.— Traslaciones.

Idem 2.—  Reales decretos prom oviendo tá D. Francisco  
V iudes y  G ardoquí á la plaza dé R egente de la 
A udiencia de V alen cia , y  á D. Joaquín Azcon y  
Ferráz á la Presidencia de Sala del m ism o Tribu
nal.— N úm . 275.

Idem .— Otros trasladando á la plaza de M agistrado de la 
A udiencia de V alencia á D. Matías Diez de Prado y  
Falcon, y  nom brando para su  vacante en la de Za
ragoza , á D. Galiriel de la Escosura y  Hevia.— N u m ero 275.

Idem. — Otro nom brando Magistrado de la A udiencia de 
la Goruña á D. Juan M enendez.— N úm . 275.

  Categorías del órden ju d ic ia l . —  A ntigüedad .—
Jueces de prim era  instancia de M adrid,

D iciem bre 3,— Real órden d ispon iendo q u e e l ingreso en

cualquiera de las categorías del órden jud icia l 
confiere e l derecho de antigüedad , y  por co n si
gu ien te  que los Jueces de Madrid ganan an tigü e
dad en  la toga desde e l dia en  que tom an posesión  
de su s  Juzgados.— N úm . 337.

A u ditorías.— Véase Ultram ar.
A u torización  al Director de U ltram ar.— Véase U ltram ar.
A u torización  al M inistro de Fom ento.—  V éase Obras públicas.
A u torización  al M inistro de H acienda,.— V éase P re

supuestos.
A u torización  al M inistro de M arina.— Véase In fa n ter ía  de M arina.
 V éase M arina.
A utorización al R ey.— Véase Infantes de España.
A utorizaciones al M inistro de la Gobernación.— V éase  Correos.
A u torizacion es para  procesar. —  V éase Consejo de Estado.
A u torizaciones.— V éase Caminos de hierro.
  V éase E jército.
 ------ V éase Obras públicas.
 V éase Sociedades m ercantiles.
   Véase Tratados.
A yuntam ientos.— Véase Arbitrios.

b

B ajas .— V éase A dm inistración  m ilita r .
  Véase Ejército .
Bancos.— Banco de Jerez de la Frontera .—  E statu tos .—  

Sociedades m ercantiles.
O ctubre 21.— Real decreto concediendo á los in d iv id u os  

q u e se designan la creación de un Banco de e m i
sión  en Jerez de la F ron tera.— Núm . 294.

Idem .— Real órden aprobando los estatutos y  reglam en
to del Banco m encionado en  el anterior decreto.— Núm . 294.

Banco de Barcelona.— Véase Guerra de A frica .
Banco de Jerez de la Frontera.— V éase Bancos.
Banco de Z aragoza .— Véase G uerra de A fr ic a .
Bautism o de S. A, R. —  V éase P residencia del Consejo de M inistros.
Bibliotecas.— Véase Universidades.
Bloqueo.— Véase U ltram ar.
Boletines oficiales.— Subastas.

Idem 19.—  Real órden dictando d isposic iones acerca de  
las subastas de los Boletines oficiales de p rovin cias.— N úm . 292.

C
Caballería de F ilip in as.— V éase U ltram ar.
Caballería.— M aestros de trom petas.— Ejército.

O ctubre 2 3 ,— Circular resolviendo q u e los m aestros de  
trom petas de los regim ientos de c a b a lle r ía , ten 
gan opcion á ser declarados sargentos prim eros  
cuando cuenten  c incaños de ser v ic io .—  N úm ero 296.

#  Resolución especial.
D iciem bre 12. —  Otra resolviendo que José Larroquete  

soldado del regim iento de carabineros del P r ín c i
pe no puede ascender á cabo por causa de e jecu toria.— N úm . 346.

Cadetes de infantería,— V éase Ejército,

Cadetes.— Véase In fan tería  de M arina.
Caminos de hierro. —  A u to riza c io n es.— Obras p ú b li

cas.— F erro-carril del de Gargallo á E scatron y  Cas
tellón de la Plana.

O ctubre 19.— Real órden autorizando á D. León Cappa 
para verificar los estud ios de un  ferro-carril q u e , 
partiendo del de Gargallo á E sc a tr o n , term ine en  
C astellón de la Plana.— Núm . 292.

 Ferro-carril de Villena á Alcoy.
Idem 22.— Otra autorizando á Mr. Harry Hebert para v e 

rificar los estud ios de un ferro-carril q u e , partien 
d o  del de A lm ansa á A licante en  V illen a , term in e  
en  A lcoy .— N úm . 295.

  F erro-carril del puerto  de Bonanza á  San lúcar
de Barram eda.

Idem 23.— Otra autorizando á D. Francisco M ariano Sán
chez para verificar los estudios de u n  ferro carril 
q ue, partiendo del m uelle  del Puerto de Bonanza, 
term ine en San lúcar de Barram eda.— Núuj. 296.

  Ferro-carril de Ciudad-Real á B a d a jo z .— S u 
basta.

Idem  24.— Otra resolviendo que se an u n cie  la subasta de 
concesión  de la línea de C iudad-R eal á Badajoz.—  
N úm . 297.

— .—  F erro-carril de Talavera de la Reina á  Cáceres.
Idem 28.— Otra autorizando al M arqués de la C onquista  

para verificar los estudios de un  ferro-carril que, 
partiendo de Talavera de la R e in a , y  pasando por 
N avalm oral y  T r u jillo , term ine en  Cáceres;— N ú m ero 301.

 F erfo-carril de Jerez de la F rontera á  S an lúcar
de Barram eda.

Idqm.— Otra autorizando á D. Pedro Car rere para v e r i
ficar los estud ios de un ferro carril q u e , p artien 
do de Jerez de la F ron tera, term ine en  S a n lú 
car de Barram eda.— N úm . 391.

  F erro-carril de las inm ediaciones de Jerez de la
Frontera al puerto de Bonanza.

Idem.— Otra autorizando á D. Rafael Esquivel y otros p a
ra verificar los estu d ios de un ferro-carril q u e, 
partiendo del de Sevilla  á Cádiz en  las inm edia
c ion es de Jerez de la F ro n tera , term ine en  el 
puerto de Bonanza.— N úm . 301.

 Ferro-carril de Tarragona á  Barcelona.— A u torizaciones. •
N oviem bre 13.— Ley autorizando al G obierno para otor

gar á D. Magin de G rau y  F igueras y á D. Jáim e 
Ceriola la con cesió n  de un ferro-carril de Tarra
gona á Barcelona.— Núm . 317.

  F erro -carril de B u itrón  al de M érida á S evilla .
Idem 26.— Otra autorizando al G obierno para otorgar á 

D. Eduar do Pedreño G onzález y  otros la concesión  
de un ferro-carril de las m in as de cobre de B u i
trón á la línea general de Mérida á S evilla .— N ú m ero 330.

  F erro -c a rr il de Albacete á  Cartagena.
D iciem bre 1.° —  Real órden  declarando adjudicada á 

D, José de Salam anca la con cesió n  del fe rr o -
• carril de A lbacete á Cartajena.— N úm . 335.
  F erro-carril de Cervera á la Frontera de Francia.

Idem 3 . —  Otra autorizando á D. Pablo Barrera y  otros* 
para verificar los estud ios de un  ferro-carril que! 
partiendo de Cervera., term ine en  la frontera dé 
Francia en  d irección  á Tolosa,— N úm . 337*

—  Ferro-carril do Utrera á  M o ren r-A u to rm cio n ^

Idem  4.— Ley autorizando al G ob iern o  para otorgar en 
p ú b lica  subasta la con cesió n  de u n  ferro-carril 
q ue partiendo del de S ev illa  á Jerez en Utrera ter
m in e en  M oron.— N úm .338.

 F erro-carril de Pam plona al de Burgos á Irun.
Idem.— Real órden autorizando á D. José de Salamanca 

para verificar los e stu d io s  de u n  ferro-carril que 
partiendo de Pam plona v a ya  á em palm ar con  e l de 
Búrgos á Irun en  el va lle  del V idasoa.— N úm . 338.

  Ferro-carril de U trera á  Moron.— Subasta.
Idem 6.— Otra d isp on ien d o que se a n u n c ie  por térm ino  

de 40 dias la subasta  de con cesión  del ferro-carril 
de Utrera á M oron.— N úm . 340.

  F erro-carril de L a v ia n a  á S am a de Langreo.
Idem  7 .— Otra au torizan d o á D. Jáim e A lberti para v e r i

ficar los estudios de un  ferro -cá rr il q u e  partien
do de Laviana term in e en  Sam a de Langreo.— N úm ero 341.

  F erro-carril de Rubí á  P apiol.
Idem .— Otro autorizando á D. Diego Jané para verificar  

los e stu d io s de u n  ferro-carril que, partiendo de 
Rubí term ine en  P apiol.— N ú m . 341.

  F erro-carril del Valle de N ora al puerto  de
Luanco.

Idem  15. Otra autorizando a D. José Llano para v e r i
ficar los estud ios de un ferro-carril que partiendo  
del va lle  de Nora , term ine en  el puerto  de L u anco.— N úm . 349.

 F erro-carril de las inm ediaciones de M enqibar alPuente Genil.
Idem 17.— Otra autorizando á D. Eduardo Carlier para 

verificar los estu d io s.d e  u n  ferro-carril q u e  par
tiendo de las inm ediaciones de M enjibar , term ine  en  P u en te  G en il.— N úm . 351.

— Ferro-carril de Q uin tan illa  de las Torres á  Orbó
Idem  20 —  Otra otorgando á D. Santos G andarillas la ’ 

con cesió n  del ferro-carril de Q u in tan illa  de las  Torres á Orbó.— N úm . 354.
  F erro-carril de C iu da d-R ea l á  B adajoz.

Idem .— Otra declarando adjudicada la con cesión  del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz á D. José F orn s.—  

N úm . 354.
  F e rro -c a rr il  de Córdoba á M álaga.

Idem.— Otra declarando adjudicada la con cesió n  del fe r 
ro-carril de Córdoba á Málaga á D. Jorge Larina.—  
N úm . 354.

  T rasportes.— M ensagerias ordinarias.*—P re sc r ip -  *ciones.
Idem 25.— Otra d ictando d isp o sic io n es relativas al tras

porte de las d iligen cias  y m ensajerías ord in arias  
. en  los trenes de los ferro-carriles.— N úm . 359.

Canal de Isabel II .— Negociación de acciones.— Obras 
púb licas.

N oviem b re  6.— Real decreto d isponiendo q u e  e l M inistro 
de F om ento  abra una negociación  de acciones 
para proporcionarse una sum a de 8 m illo n es  de 
reales con  destino al canal de Isabel II.— N ú m ero 310.

Idem  15.— Real órden d isp on ien d o que se verifique e l 
Sorteo para la am ortización  y  prem io de las acc ion es del referido canal.

Canal de M aría C ris tin a .— V éase Obras públicas.
C apitanes.— V éase Ejército.
C apitán  general de F ilip in as,«^ V éase  U ltram ar .

(Se m t í n m r é .)



Hondo, Enebrales y Tallares de Arriba, término de Castrillo de 
Garcimuñoz, en la provincia de Cuenca, procedente de Bienes 
nacionales; apercibido que trascurrido sin haberlo verificado le 
parar,1 el perjuicio que haya lugar.

Madrid y  D iciembre 12 de i 859.— Por mandado de S. S. 
Juan Antonio Daroca. 5517

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

El Gobierno austríaco ha publicado una disposi
ción importante para los intereses del Imperio: un de
creto instituyendo una Corfiision encargada de revisar 
la Deuda pública y de la gestión de cuantos asuntos 
se refieren á tan importante servicio. Esta Comisión 
ejercerá su encargo independientemente de los Minis
tros y á las órdenes inmediatas del Emperador, que 
nombrará el Presidente y dos individuos elegidos en
tre los propietarios territoriales y los capitalistas. Los 
cuatro restantes se elegirán en esta forma : dos por el 
Banco nacional de Viena, uno por el Tribunal de 
Comercio de la Baja A ustria, y otro por el Sindicato 
de la Bolsa de Viena.

Por otro decreto imperial, á que se refiere un des
pacho de Viena, desaparecen parte de las restriccio
nes que en Austria se oponían al completo desar
rollo industrial. Algunas industrias, que hasta aquí no 
se podían eiercer sin haber obtenido privilegio espe
cial , serán desde hoy del dominio público. Respecto 
á ios extranjeros, únicamente se les permitirá ejercer 
una industria en Austria con tal que los súbdito6 de 
este Imperio gocen del mismo derecho en el país á j 
que aquellos pertenezcan. i

Escriben de Viena á la Gaceta de Colonia que ai 
Archiduque Alberto se le esperaba el $3 en dicha ca
pital, y es probable que muy pronto se sepa si el 
Emperador acepta la dimisión que el Príncipe ha pre-: 
sentado' hace un mes de Gobernador general de 
Hungría.

Los individuos de Ja ‘aristocracia austríaca que 
desempeñan cargos públicos han resuelto ofrecer al 
Emperador sus sueldos y obvenciones, sirviendo gra
tuitamente al Estado á fin de aminorar las cargas 
públicas y auxiliar á hombres de mérito que última
mente se han retirado.

Dicese, añade la  Gaceta de A ugsburgo , que el 
Feld-Mariscal Príncipe Windisgraetz ha sido autor de 
esta idea , á la cual se han adherida los tres Príncipes 
de Lichstenstein, los Príncipes de Schwartzenberg, 
Lobkowitz, Conde Clam-Gallas, W impfíem, G run- 
ne y Reischach.

Tarñbien se aségurá que los Archiduques, dueños 
de propiedades particulares, han hecho igual ofreci
miento al Emperador por espacio de cinco años.

De una correspondencia dirigida de Constantino- 
pla el \ 4 de Diciembre al Semaphore de Marseille to
mamos los siguientes párrafos :

«El camino de hierro de Kustendje al mar Negro, 
primera línea ferrea emprendida en T urquía, se 
terminó hace algunos dias, y en el mes de Marzo 
próximo se verificará su inauguración solemne.

» Numerosos naufragios han ocurrido, efecto del 
mal tiem po, registrándose en los anales de la m ari
na mercante nuevas y deplorables desgracias. Calcú- 
lanse en más de 100 las pérdidas de buques acaeci
das durante las últimas tempestades. Los vapores de 
las líneas francesa y austríaca han sufrido necesaria
mente retraso, habiendo tenido que refugiarse á la 
isla de Negroponto el correo de Marsella para evitar 
los efectos del temporal.»

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 27 de Diciembre.— Interior 42 1/2 papel.— 

Diferida, 32 1/8 papel.
Amsterdam 27 de Diciembre. — In terio r, 41 7/8. —Di

ferida, 32 7/16.
Francfort 27 de Diciembre.— Interior, 41 5/8. — Diferida , 31 7/8.
Lóndres 27 de Diciemhr.—Consolidados, 95 1/2 , 5/8 .— Interior español, 45 3/3.— Diferido, 33 1/2.

I N T E R I O R
M ADRID.— Desde el 17 al 23 del corriente,, ambos 

inclusive, circularon por el ferro-carril de Madrid á 
Guadalajara 6.326 viajeros. El producto de la explotación general fué. de 46.550 rs. 79 cénts. Por la línea de Madrid 
k Alicante circularon en el mismo tiempo 12.654 viajeros. La explotación dió 981.481 rs. 87 cénts.-
  Estado sanitario.—El año ha terminado con lluvias
y revuelto , que han producido una notable disminución 
en los intensos frios que se hicieron sentir en la tercera 
semana de Diciembre; así es que la escala termomótrica 
no descendió más de 2 sobre cero , sosteniéndose entre 
los 6 V 10°-M). En la barométrica se advirtieron bastan
tes oscilaciones , además de estar tan pronto en la lluvia como en la variable. Ultim amente, los vientos más constantes fueron del S u r , del Sudeste y del Sudoeste, y la 
atmósfera estuvo por lo común brum osa, anubarrada, con celajes y n u b e s , y lluviosa.

En nada ha variado la índole de las enfermedades 
reinantes: hubo muchas corizas, catarros, oftalmías, anginas, fiphres catarrales y gástricas, diarreas que de
ben más bien atribuirse á los excesos en los alimentos y 
bebidas que se acostumbran hacer en estos'dins, queá otra 
causa; cólicos por indigestión; dolores reumáticos, y ca
lenturas mucosas é interm itentes, alsunas de estas'per
niciosas. No han disminuido las congestiones hepáticas

y cerebrales de efue algunos han sido víctimas, así como se cuentan ménos casos de pleuresías y  pulmonías.Las defunciones siguieron , aunque no con tanta frecuencia como en la semana anterior. (Siglo médico.)
 S a n to  d e l  d ía .— S a n  Isidoro, Obispo y  m ártir,Cuarenta Horas en la oarroauia de Santa María.

LÉRIDA.— Cervera 26 de Diciembre.— Dias atrás una comisión compuesta de algunas personas notafbles de esta 
ciudad, pasó á recoger hilas, vendas y trapos .para los he
ridos de nuestro ejército de Africa; y todas las clases, hasta las más necesitadas , contribuyeron á tan filantró
pico y patriótico fin, de modo que ya se han remitido al
gunos cajones á la capital llenos de dichos objetos: ahora se están arreglando otros , en los que también se acondicionarán los donativos que de igual clase han hecho los 
pueblos del partido para hacer otras remesas.El Ayuntamiento en una de sus sesiones acordó sus
cribir en el Porvenir de las familias, bajo la imposición anual de 200 rs. y por 10 añ os , al hijo , esposa , padre, 
madre ó hermano de los tres primeros naturales de esta 
ciudad que m ueran combatiendo en el ejército de Africa ó resulten imposibilitados en este servicio, sin perjuicio 
de emplearlos en el de la Municipalidad , si es que sus c ircunstancias personales lo permiten.Las obras del ferro-carril están muy adelantadas; pero 
no ereo que se ponga en explotación la vía hasta mediados de A bril, porque han de colocarse los rails en un trecho de algunas leguas, y á más por "haberse desmoronado 
bastantes tierras en algunos de los desmontes practicados. (La Corona.)

M ÁLAGA 28 de Diciembre.—Por muchos elogios que 
se prodiguen al eminente servicio prestado al país por el Sr. Comandante de la Guardia civil D, Miguel Guzman 
en la muerte de los bandidos Castilla y Cojo de Jáuja, to
dos serán escasos para ponderar con ellos el bien inm enso que ha dado á los habitantes de las provincias limítro
fes á la Serranía de Ronda: los dos bandidos se hallaban 
en Benamejí; el Sr. Guzman lo supo con tan exactos deta
lles que hasta conocía el número de armas que cada uno 
tenia consigo para su defensa; cercó repentina y sigilosa
mente su guarida, y los sorprendió cuando más descuida
dos y tranquilos se hallaban, fiados en sus medidas de precaución y en su criminal valentía: pomo el rayo ca
yó sobre ellos con sus beneméritos guardias y les inti
mó la rendición; pero los facinerosos se resistieron 
hasta que, viéndose pérdidas, Castilla arrojó su retaco en señal de sumisión; otro, ménos experto y más confiado 
que el Sr. Guzman. hubiera creído la demostración del 
bandido; pero sabiendo que esta no era su arma favorita, y que aun tenia guardadas otras, se le acercó con grave exposición de su vida, intimándole que las soltara tam bién, en cuyo acto le asestó'traidoramente un tiro que, 
gracias á un ligero movimiento del Jefe, dejó de darle 
para que no se consumara el inicuo atentado: entónces hizo fuego sobre ellos poniendo término á unas vidas que 
tantos crímenes y escándalos han causado en toda la comarca.

En seguida hizo conducir sus cadáveres á Puente Ge
mí, donde quedaron entregados á la justicia, después de identificadas las personas; y no es posible pintar el albo
rozo de todos los habitantes de los pueblos ñor donde pa
saban: una vez enterados de quiénes eran los cádaveres, 
salían á las calles y abrazaban á los guardias, ofreciéndoles dinero, que no aceptaron, bendiciendo al Sr. Guz- 
niatl  ? manifestando de mil maneras su alegría.Tales demostraciones manifiestan cuán señalado y relevante es el servicio prestado por el Sr. Guzman, y cuánto el trabajo y aun sacrificios que le ha costado, hacien
do más que el cumplimiento de su deber nara librar á

la sociedad de unos facinerosos qué |habian logrado m inar el ánimo público y difundir el terror en los cam 
pos. fCorreo de Andalucía.)

GUIPÚZCOA. — San Sebastian 27 de Diciembre.— Anoche á las seis y media se recibió un parte telegrá
fico anunciando el feliz alum bram iento de S. M. la 
R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.), y que tanto S. M. co
mo S. A. la Infanta seguían en el mejor estado. Inmediatamente la población, que pocos minutos antes se hallaba 
desierta , se animó como por encanto al estampido de los 15 cañonazos lanzados por el castillo de la Mota con a r
reglo á ordenanza , observándose por las calles y plazas 
un gentío inmenso que seguía á la música de aficionados, 
al tamboril y otros instrumentos que por todas partes animaban la población. La plaza nueva se iluminó como por encanto en el momento, y fué el punto de reunión 
algunos instantes. Se veian algunos uniformes de volun
tarios de los tercios vascongados. (Irurao-bat.)

BOLETIN DE TEATRO S

La célebre Rislori continúa entusiasm ando á la es
cogida concurrencia que asiste á sus representaciones 
del Real y del Teatro francés.En Mafia Stuardo electrizó á cuantos la vieron, sobre 
todo en la magnifica escena con Isabel de Inglaterra en 
los ja rd in e s , que recorre con el frenesí j l e  quien por un momento aspira el ambiente de la soñada libertad.

Su actitud suplicante primero, y luego su dignidad 
de Reina, su altivez y su grandeza, no tienen igual.Después, cuando se la ve m archar al patíbulo be
sando la cruz, se siente el corazón comprimido hasta 
el punto de no poder respirar.En Medea ha conquistado otro triunfo no ménos legí
timo.

 T eatro R e a l . El Rignletto fué anteanoche la ópera
oaiPada en este teatro. La novedad de esfrenarse una can
tante española habia aumentado la concurrencia. T.a se
ñorita Ramos fué justa v espontáneamente aplaudida. 
Su voz es de un tim bre delicado; canta admirablemente, 
y ejecuta con rara facilidad v  con sumo gusto. Tiene 
además el privilegio de una afinación esquisita.

Dos veces ftié llamada á la escena. Al tributarle los 
elosios que merece, no nos acordamos de que es espa
ñola más que para enorgullecemos.

La empresa ha hecho una bella adquisición.
Mario cantó como Mario, y fué aplaudido como siempre.
La decoración del último acto es de mucho efecto y 

de una ejecución maestra ; el pintor fué también llamado á la escena.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE L \  REAL CASA Y PA- trim onio.—El din 9 del próximo mes de Enero , á las dos de la farde, tendrá lugar en la Intendencia general y en 
la Administración de la Real,Acequia de Jarama , la do
ble subasta por pújas á la llana de 717 troncos de álamo 
negro cortados en la alameda v huerta titulada de los 
Diques , tasados en la cantidad de 28.267 rs. , no adm i
tiéndose postura que no cubra esta tasación.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto

en la Intendencia y en la Adm inistración de la Real
^^Palacio  31 d e  D ic i e m b r e  d e  1859.=E1 Secretario, Bue
naventura Cárlos Áribau. *

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
•i Jerez y  de Puerto-R eal á Cádiz.—El Consejo de Adm inistración de esta sociedad ha dispuesto que se satis
faga á los accionistas de la misma en concepto del segundo semestre de intereses que vencen en 31 del actual a ra- 
zon de 6 por 100 al año la cantidad de rs. vn. 54,1 s
(frs. 14,25) por acción.Los cupones que deberán presentarse con ^dobles fac
tu ras, se pagarán desde el dia 2 de Enero prox.moEn Madrid por la Compañía general de Crédito enE spaña, calle del Turco, núm . 6.

En París por la sucursal de la misma, rué de Proven-
c e , 50. n i n •En Sevilla por el Sr. D. Gonzalo Segovia^Y en Cádiz por los Sres. Conte y compañía.

Asimismo ha acordado el Consejo que desde el día 16 
de dicho mes de Enero se pague á los tenedores de obliga
ciones de la Sociedad , el cupón que vence el 15 del mismo mes, im portante rs. vn. 28,50 (frs. 7,50),_ a cuyo efec
to podrán los tenedores p resentar en los citados puntos 
sus cupones con doble factura.Madrid 28 de Diciembre de 1859.—El Director ge^ 
rente interino , L. Guilhou. 5708 1

ESPECTÁCULOS.
T e a t b o  R e a l . —  A las ocho y media de la noche.— 

Sétima representación de Mad. R isto ri.— S infonía.— 
Camma, tragedia en tres actos.

N o t a . Mañana segunda representación de Rigoletto.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .—  A las ocho de la noche.—  El 

movimiento continuo i comedia nueva en tres actos y en 
verso .—*Los amores de Don Gil, Baile en un ac to ,— Sin
fonía.— Don Esdrújulo , zarzuela en u n  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey).—Hoy y mañana 
no hay función para dar lugar á los ensayos generales 
del drama tradicional nuevo, de grande espectáculo , én 
cinco actos, original y en verso , que se.pondrá en es
cena el miércoles 4 del actual , titulado El padre de los 
pobres.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho de la noche.— 
Ultima representación desempeñada por las señoras de la 
compañía.—Marcela, comedia en tres actos. — Un capri
cho, baile. — La casa de Abates locos, sainete.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche. — E 
juramento.

T e a t r o  d e  T ir s o  d e  M o l in a  ( calle de las Urosas).'*- 
No se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las oeho de la n oche.— 
Candelas, melodrama nuevo en siete cuadros .— Los kuá-  
queros, b u le .

T e a t r o  m e c á n ic o  (Plazuela de S^n M artin, cHiíiguo 
á la de las Descalzas).—A las ocho de la noche.—B rillan
tes exposiciones de Vistas de la naturaleza y de las ar
tes. Todos los dias festivos habrá por tarde y noche.

IN D IC E A L FA B E T IC O
DE LAS LEVES, REALES DECRETOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

PUBLICADOS EN EL CUARTO TRIMESTRE DE 1859,
'  c

(Continuación.)
Cargas de justicia.— Yéase Tesoro público.
Carrera pericial.—Véase Aduanas.
Carretera de Arévalo á Fontiveros.—Véase Obras pú blicas.
Carretera de Cabezón de la Sal á los montes de Saja .— Véase Obras públicas.
Carretera de Carrascosa á Huete.—Véase Obras pú

blicas.Carretera de Figmras á Llama. — Véase Obras pú-  blicas.-
Carrelera de Fontiveros á Madrigal.—Véase Obras p ú blicas.Carretera de Gerona á Ánglés.—Véase Obras públicas. Carretera de Huelva a Ay amonte. — Véase Obras pú

blicas.
Carretera de Ib i á Villena,— Véase Obras públicas. 
Carretera de la de Bailén á Málaga á Iznalloz.—Véase 

Obras públicas.Carretera de la de Madrid á Badajoz á Almendralejo.— 
Véase Obras públicas. ;Carretera de las inmediaciones de Alfaro á Grábalos.—  
Véase Obras públicas.Carretera de las inmediaciones de ViHar de Indo .— 
Véase Obras públicas.Carretera de la Venía del Pillo á los baños de Fitero.— 
Véase Obras públicas. -Carretera del Puerto de Mahon á San Luis .—Véase 
Obras públicas.Carretera de Madrid á Badajoz.—Véase Obras pú
blicas.Carretera de Madrigal á Arévalo. — Véase Obras pú
blicas.Carretera de Martorell á Villafranea. — Véase Obras 
públicas.Carretera de Naharros á la estación de Socuéllamos.—  
Véase Obras públicas.Carretera de Olot á San Juan de Font.—Véase Obras ¡ 
públicas.Carretera de Portalrubio á Teruel.— Véase Obras pú

blicas.Carretera de Villalvillo á Villadiego.—Véase Obras p ú 
blicas.Carreteras — Véase Obras púbHcas.

Carruajes.—Empresas.— Delantero.
Noviembre 30. — Real óróeu disponiendo lo conveliente acerca de la conducción de viajeros en carruajes 

Con dJaulero .—Núm. 334.Casa de Gaúthier.—Véase Ultramar.
Cátedras.—Véase Aduanas. 'Categorías del órden judicial.— Véase Audiencias.
Cerro de la Palomera.—Véase Obras publicas.
Cesantías.—Véá^e Ultramar.Cese.—Véase Ministerio de Marina.
Cesión. 4e sueldo.—Véase Donativos.Clasificación general.—Véase Montes.
Clero.— Atrasos personales.— Liquidación.Octubre 30.— Ciicuíar disponiendo que se nom bre una 

Junta encargada de auxiliar en la liquidación de atrasos personales del clero.— Núm. 303.
Cobro de cupones.—Véase Deuda pública.Cochinchiña.—Véase Ultramar. ;
Código general.— Véase Aguas.Colegio naval militar.—Director.—Marina.

Noviembre 11.— Real decreto nombrando Director del 
Colegio naval m ilitar al Brigadier de la Armada; 
D. José María Vázquez, y BuHer.—Núm. 315.Ct legio naval militar:— Véase Infantería de Marina. Colegio n ava l—Véase Marina.

Comandantes de Marina.— Véase Armada.
Comercio.— Véase Tribunales,de Comercio.
 Véase Ultramar.Comisionados Régios.—Véase Agricultura.
Comisión de Faros.— Véase Faros.Compañía del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona 

Véase Sociedades mercantiles.
Condecoraciones.Noviembre 24.—Real decreto concediendo á D. José Ruíz de Apodaca y  Beranger l í  Gran Cruz de la Real 

y distinguida Orden de Cárlos III.— Núm. 328/ 
Diciembre 1.°— Otro concediendo á D. José de Sierra y Cárdenas la Gran Cruz de Isabel la Católica.— 

Núm. 334.  Condecoraciones.—Véase Infantes de España.
  Véa$SL»ü¡Mf*man.>:^ *-Consejo de Agr¡cultura /  Industria y Comercio.— Reor

ganización.—Nombramientos.—Agricultura. 
Diciembre 17.—Red decreto reorganizando elJReal Consejo de-A gricultura, Industria v Comercio en la 

forma que se expresa.—Núm. 351.Idem.—Otro confirmando á D,„Pedrg Colon, Duque de Veragua, en el cargo de Vicepresidente del refe
rido Consejo.—Núm. 351. * *#*.*

Idem.—Otros nombrando á los Stes._t>. Manuel Fernandez D urán, D. Alejandró. Uliván y D*. Isidro Diaz 
de Argüelles, Vicepresidentes de las Secciones de 
Agricultura , Industria y Comercio del Real Con
sejo citado.—-Núm. 351.Juntas provinciales, — Reglamento de las Juntas pro
vinciales.Idem.—Otro aprobando el reglamento orgánico de las Juntas provinciales de A gricultura, Industria y 

, ,  ‘ Sgmercio.—Núm. 351.Mem.—R e^m eH to de que se hace mención en el ante
rior d k ^ to .—Núm. 351.

reglamento.

Idem 23.— El anterior reglamento rectificado. — Número 357.
  Nombramiento.

Idem 17.— Real órden confirmando á D. Bráulio Antón 
Ram írez,en el cargo de Secretario general del Real Consejo de A gricultura, Industria y Comerc io— Núm. 351.

Consejo de Estado.— Autorizaciones para procesar.Octubre í.°—R eal órden declarando innecesaria U auto
rización del Gobernador de la provincia de Guada
lajara, para procesar á Juan Martínez, guardamontes del pelotón deJadraque.—Núm. 274.

Idem.—Otra concediendo autorización para procesar á 
Lucas Luengo, Alcalde que fué de Valseca en 1857 
y 1858, en los extremos que se expresan, y con
firmando la negativa del Gobernador de la provin
cia de Segovia en otro extremo.—Núm. 274.Idem 4.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Cuenca para procesar á D. Manuel Garcés y á d . Eusemo Aicaniz, Aicaiuo y se cretario del Ayuntamiento de Alberca.—Núm. 277.

Idem 8.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Cuenca para procesar á D. Antonio Baeza, Alcalde de Santa Cruz de Moya.—Número 281.

Idem 19.—Otra declarando innecesaria la autorización 
del Gobernador de Valladolid para procesar á Don Deogracias Vara, Alcalde de Ataquines.—Número 292.

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Teruel para procesar á D. Francisco Borrachína, Comisionado de apremio por la Administración de Propiedades y D e r e c h o s  del Estado en Villalva baja.—Núm. 292.• Idem 20.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Búrgos para procesar á Don 
Santos Adrados, Alcalde de la villa de Adrada.— 
Núm. 293.Idem 22.—Otra confirmando la negativa de autorización del Gobernador de Toledo para procesar á D. Do
mingo Arellano, Vicepresiclente de la Comisión de 
Estadística.—Núm. 295.Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Valencia para procesar á D Ma
nuel Audebert, Alcalde de Cullera.—Núm. 295.Idem 23.—Otra confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Cuenca para procesar á D. Ma
nuel Serrano , Teniente de Alcalde de Buendía.— 
Núm. 296.Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Guadalajara para procesar á Don 
Augusto Kessenjch, Teniente de Alcalde de Sal
merón.—Núm. 296. \Idem.—Otra declarando innecesaria la autorización del 
Gobernador de Guadalajara para procesar á D. An
tonio Sautos, Alcalde que fué deTorija.—Núme
ro 296,Noviembre 2.—Otra confirmando la negativa de autorización del Gobernador de Cádiz para procesar á 
D. Lorenzo Trujillo, Alcalde de Prado ael Rey,— 
Número 306.Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del Gobernador de Granada para procesar á  D. Pedro 
Molina Prados, Alcalde de Mol visa.—Núm. 306.

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del Gobernador de Búrgos para procesar á D. Cosme Díaz, delegado de la cría caballar en el Ayunta
miento de Quintanapalla.—Núm. 306.Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del Gobernador de Zaragoza para procesar á D. Ma
riano Blasco , Depositario de la Junta de iglesia de 
la villa de Caspe.—Núm. 306.

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del Gobernador de Málaga para procesar á ios sere
nos de la villa de Estepona que se expresan.—Número 306,

Idem 16.—Otia confirmando la .negativa de autorización 
del Gobernador de Oviedo Dara procesar á D. Luís Trespalacios, Alcalde de Penamellera.— Núm. 320.

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del Gobernador de Santander para procesar al Alcal
de que fué de Penagos en los años dei857 á 1858.- Número 320.

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del 
. Gobernador de Teruel para procesar á los individuos que compusieron el Ayuntamieuto de Cama- ñas en los años de 1857 y 1858.—Núm. 320.

Idem 26.—Otra resolviendo ser innecesaria la au torización del Gobernador de Cáceres para .procesar al Alcalde y demás individuos del Ayuntamiento de 
Arroyo del Puerco.—Núm. 330.

Idem.—Otra declarando ser innecesaria la autorización del Gobernador de Cuenca para procesar á D. Sa- bas Poveda, Regidor Síndico que fué del Ayuntamiento de Palomares.—Núm. 330.
Idem 29.—Otra confirmando la negativa de autorización del Gobernador de Huelva para procesar á José 

Ruiz, estanquero de Villablanca.—Núm. 333.Idem,—Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Almería para procesar á D. Sebas
tian del Pino, Alcalde pedáneo de la Cañada de San UrbanOi-—Núm. 333.

Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del Gobernador de Guadalajara para procesar á Don Mariano A rribas, Teniente de Alcalde de Córco- les.—Núm. 333:
Idem 30.—Otra confirmando la negativa de autorización del Gobernador de Santander pára procesar á los Alcalde y  Regidor de Rasines, D. Joaquín Martínez Mora y D Francisco Pevez.—Núm. 334.
Idem.—Otra confirmando la negativa de autorización del Gobernador de Málaga para procesar á Fernando

y otros individuos, vigilantes de policía.—Número 334.
Diciembre 2.—Otra confirmando la negativa de au tori

zación del Gobernador de Palencia para procesar 
á D. Pedro de los Moros, Teniente de Alcalde de 
Palenzuela.—Núm. 336.Idem 16.—-Otra confirmando la negativa de autorización del Gobernador d« A lb a c e te  para procesar á Don 
Valentín Monge, Secretario del Ayuntamiento de Casas de Lázaro.—Núm. 350.

Idem 24.—Otra resolviendo que no debe concederse al 
Tribunal Supremo de Justicia la autorización que solioita para procesar á D. José María Palarea, Go
bernador que fué de la provincia de Alicante.— Número 358.

  Competencias.
Octubre 8.—Real decreto declarando competente á la Ad

ministración para conocer en la demanda entablada por D. Raimundo Mariblanca ante la S u b - • delegación de Rentas ae la provincia ae íviaariu. - 
Número 280.Idem.—Otro declarando mal formada una competencia 
suscitada entre el Gobernador de la Cor uña y el Juez de prim era instancia de Santiago, y que no 
há lugar á decidirla.—Núm. 280.Idem 8.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre la Sala segunda de la Audiencia de Sevilla V e l G o b e r n a d o r  de ln 
p r o v i n c ia  de Cádiz.—Núm. 281.Idem.—Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Santander y el Juez de prim e
ra instancia de Ramales.—Núm. 281.

Idem.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Madrid y el Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.—Núm. 281.

Idem 25.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
y de la Autoridad judicial respectivamente, una competencia suscitada entre, el Gobernador de León y el Juez de prim era instancia de Yalencia 
de Don Juan.—Núin. 298.

Idem 26.—Otro decidiendo á favor de la Autoridad ju d i
cial una competencia suscitada entre el Gobernador de Toledo y el Juez de prim era instancia 
de Escalona.—Núm. 299.

Noviembre 1.°—Otro declarando no haber lugar á decidir por estar mal formada la competencia susci
tada entre el Gobernador de Teruel y el Juez de 
prim era instancia de Híjar.—Núm. 305.Idem.—Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de , 
Córdoba y el Juez de primera instancia de Fuen- teovejuna.—Núm. 305.

Idem 15.—Otro declarando mal formada una competencia suscitada entre el Gobernador de León y el 
Juez de primera instancia de Yalencia de Don Juan.—Núm. 319.

Idem.—Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de Ciudad'Real y el Juez de prim era instancia de Almagro.—Núm. 319.

Diciembre 4.—Otro decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Santander y el Juez de primera instancia de su capital.—Núm. 338.

Idem 6.—Otro decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada entre el Gobernador 
de Salamanca y el Juez de prim era Instancia de Alba de Tormes.—Núm. 340.

Idem 12.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de Toledo y el Juez de prim era instancia de Ta- lavera déla Reina.—Núm. 346.

Idem —Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre .el Gobernador y el Juez de Hacienda de éórdoba.—Núm. 346.

Idem 29.—Otro decidiendo en favor de la Administración una competencia suscitada entre el Gober
nador de Teruel y el Juez_dq primera instancia de 
Alcañiz.—Núm. 363.Sentencias.Diciembre 3.—Real decreto absolviendo á la Administra
ción de la demanda interpuesta por D. José Vizcaíno contra la Real órden de 13 de Febrero de 
1858 sobre mejora de clasificación de derechos pa
sivos.—Núm. 337.Idem 4.—Otro revocando la sentencia del Consejo pro
vincial de Avila , en que se declaró libre á Don 
Venancio Mateos, vecino de Cebrerog, de la cuota 
y mulla impuestas como almacenista de aguardiente por el Gobernador, cuyo decreto se confirma.—Núm. 338.

-Idem. 5.—Otro declarando el modo y la época desde la que debe hacerse el abono de atrasos al Duque de Híjar.—Núm. 339.
Idem 6.—Otro anulando lo actuado en prim era instancia 

por Incompetencia de la jurisdicción contencioso- administrativa para conocer en el pleito pendiente entre D. Sebastian Cuenca y H uerta, vecino de Almansa, y el Ayuntamiento de la misma ciudad, sobre rescisión ó reducción á su justo precio del 
contrato de arriendo del cuarto pabellón del cuartel de Propios, y reservando á la parte que promovió el litigio el derecho para presentarse ante 
quien corresponda.*~Núm. 340. v

Idem.—Otro mandando se sobresea en el pleito pendiente entre el Ayuntamiento de la Puebla de Castró, en 
la provincia de Huesca, y la Municipalidad de Ba- 
rasona, sobre declaración del derecho de apacentar ganados en el monte de Castro, y se devuel

van los autos de prim era instancia al Consejo provincial de HuesGa.—Núm. 340.
Idem 7.—Otro declarando compatible la pensión de 12.000 

reales anuales que corresponde á Doña Angela Lavné, en virtud de la Real órden de 12 de Noviembre de 1831, con la del Monte-pio m ilitar, y 
dejando sin efecto la Real órden de 30 de Octubre de 1858.—Núm. 341.

Idem.—O tro _adm i tiendo el desistimiento de la apelación 
de Doña María Amo, y mandando se sobresea en 
este pleito sobre derecho á una suerte de terreno 
en el repartim iento hecho de los de Navalperal.— Núm. 341.

Idem 8.—Otro revocando la sentencia deLCfíasréco del 
vincial de Avila ,_v viqQr\f-pi; Mariano Arroyo una 

"almacenista y vendedor de hierro.—
Núm. 342.Idem 9.—Otro confirmando la sentencia pronunciada por ót Consejo provincial de Avila , en que se declaró libre á Doña Juliana P rado s , vecina de Cebreros, 
de la cuota y multa impuestas como almacenista 
de aguardiente y compradora de granos sin estar 
m atriculada.—Núm. 343.

Idem.—Otro dejando sin efecto la Real órden de 17 de 
Setiembre de 1858, y mandando se pague á Doña Lucía Mancebo el premio de 2.500 rs. con que sa lió agraciada en el sorteo de la lotería prim itiva celebrada en 9 de Agosto de 1858.—Núm. 343.IdenTlO.—Otro declarando que D. Félix Muñiz y Cano, contratista del sum inistro de colchones y cabezales para el servicio del ejército de Castilla la Nue
va, no está obligado á elaborarlos con lana lavada, y lo más que expresa.—Núm. 344.

Idem.—Otro revocando la sentencia dictada por el Con
sejo provincial de Almería, y confirmando el de
creto del Gobernador en pleito pendiente en tre la Hacienda pública y D. Antonio Morales sobre pago 
de la contribución y multa impuestas por considerarle especulador en granos.—Núm. 344.

Idem 12.—Otro revocando la sentencia del Consejo provincial de A vila, y confirmando el decreto del 
Gobernador en qué impone m ulta á D. Hermene
gildo Diaz como almacenista de aguardiente.—Número 346.

Idem,—Otro revocando la sentencia del Consejo provin
cial de Almería , y confirmando la del Gobernador 
por la que se impone contribución y multa á Don 
Francisco Castillo por considerarle especulador en granos.—Núm. 346.

Idem 13.—Otro revocando la sentencia del Consejo p ro
vincial de Avila, y confirmando el decreto por el 
que el Gobernador impuso m ulta y cuota de con
tribución á D. Francisco Diaz como almacenista 
de aguardiente sin estar m atriculado.—Núm. 347.Idem.—Otro dejando sin efecto la Real órden de 24 de Enpro de 1856, y declarando al Estado obligado á 
indemnizar el valor de los terrenos de la Granja de 
Miravall á D. José Iglesias y o tro , y más que e x p r e s a N ú  m . .3 47.

Idem 14.—Otro declarando que no há lugar á resolver 
por la via contenciosa en pleito suscitado por Don 
Onofre González Cepeda sobre subsistencia ó re vocación de la Real órden de 29 de Enero de 1857.—Núm. 348.

Idem 15.—Otro revocando la Real órden de 4 de Junio de 1856, y declarando subsistente la pensión con
cedida á Ó. Ramón Coloma y Garcés.—Núm. 349.

Idem 16.—Otro anulando lo actuado en primera instan
cia por incompetencia de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa en el pleito pendiente entre 
el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera y D. Lucas Lestelo y otros.vecinos dé la  misma ciudad.— Número 350.

Idem 17.—Otro anulando lo actuado en primera instan
cia por incompetencia de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa para conocer del pleito pendiente entro D. Tomás Casaña, vecino y com er
ciante de Valencia, y U Administración del Estado.—Núm. 351.

Idem 19.—Otro declarando nulas todas las actuaciones 4^ 
la primera instancia por.incompetencia de la Ad
ministración contenciosa en el pleito pendiente en
tre el Ayuntamiento de Villar de Torre y los pueblos de Cañas y Canillas.—Núm. 353.

Idem.—Otro confirmando la sentencia dictada por el Go
bernador de Murcia sobre pago de la cuota de 
contribución industrial y  mulla impuesta á Don Francisco Javier Beilhá.—Núm. 353.

ídem 20.—Otro declarando nulo todo lo actuado por in.- 
competencia de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa en pleito pendiente en tre D. José Lomo 
García y oíros vecinos de Coria, y Baldomero Ortiz y otros, entre ellos el Fiscal de S, M. en nom bre de la Administración, sobre validez ó nulidad de las 
enajenaciones de Varias fincas de los propios de la 
expresada ciudad verificadas á censo enfitéutico en 1837.—N ú iil 354.

Idem 2 i.—Otro confirmando la Real órden de 23 de Di
ciembre de 1857, y absolviendo á la Adm inistra
ción de la demanda interpuesta contra ella por Don 
Manuel Fabra, sobre abono de daños y perjuicios 
ocasionados por el arrendam iento del portazgo de Calarroja y Barca del Júcar.—Núm. 355.

Idem.—Otro declarando improcedente la demanda enta
blada por la Administración contra D. Cárlos Che- sio y Cortés sobre revocación de la Real órden de 5 de Mayo de 1842.—Núm. 353.

Idem 22.—Otro declarando no haber lugar á decidir acerca del primero de los dos extremos de la dem anda de D. Mugió Valdé sobre subsistencia de un 
acuerdo del Ayuntamiento de Mataré referente á

la construcción de letrinas, y más que expresa.— 
Núm. 356.

Idem.—Otro declarando incompetente a l ‘Consejo de Es
tado para conocer del pleito pendiente entre Don Ildefonso Pardo y el Ayuntam iento de Larraga so
bre confirmación ó revocación de una sentencia 
dictada por el Consejo provincial de Pamplona.— Núm. 356.

Idem 23.—Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta por Doña Agustina Yiñolas sobre resarcimiento de daños y perjuicios oca sio* - nados en la contrata de la ^releía ^Ljcri/uo sin erecto la Real órden de 2 de Ju
lio de 1855, y mandando que los Escribanos que 
se designan continúen en la facultad de otorgar 
instrum entos públicos en Jerez de los Caballeros.— 
Núm. 357. .Idem. 24.—Olro revocando la sentencia del Consejo pro
vincial de Castellón, y declarando que D. Vicente Blasco y sus fi’adores están solo obligados á pa
gar la cantidad que se designa por el remate de 
los derechos de consumos del pueblo de Borriol.—' 
Núm. 358.Idem.—Otro confirmando una sentencia del Consejo p ro 
vincial de Murcia , por la que se releva del pago de la multa y aumento de cuota impuestas á Don 
Juan Just por el Administrador principal de Ha
cienda pública.—Núm. 358.Idem.—Otro declarando desierta la apelación y consentida la sentencia pronunciada por el Consejo provincial de Madrid, declarando á D. Sinforoso Vi
cente y D. Pedro Martin libres de la multa que 
les.fué impuesta como tratantes de carbón.—Nú
mero 358.Idem 25.—Otro declarando incompetente al Consejo de 
Estado para conocer del pleito pendiente entre Don 
Alilano y Doña Paula Tovar y Artagoitia y el Ayuntamiento de Navalcarnero sobre pago de 
99.362 rs. por alcance de cuentas á favor de Don 
Isidoro Tovar.—Núm. 359.

Idem.—Otro declarando improcedente la demanda in ter
puesta por la Administración contra D. Benito P i-  
cardo y coherederos sobre caducidad de cierto 
crédito.—Núm. 359.

Idem 26.—Otro declarando desierta la apelación y con
sentida la sentencia dictada por el Consejo provin
cial de Sevilla en el pleito pendiente entre F ran 
cisco Alvarez y la Hacienda p úb lica , sobre revo
cación ó subsistencia de providencia gubernativa 
en que se impuso á aquel multa como especulador 
de granos sin m atrícula.—Núm. 360.

Idem.—Otro declarando desierta la apelación in te rpu es
ta por el Fiscal de Hacienda pública de la sen ten
cia dictada en 28 de Marzo por el Consejo provin
cial de Valladolid en pleito pendiente en tre la 
Hacienda pública y D. José María Tztuela y compañía sobre declaración de rebeldía.—Núm 560,

Idem.—Otra desestimando la excepción de incomneíen- 
cia propuesta por el Fiscal de la Administración 
en pleito con D. José López Murcia sobre abo .o de 
cantidad de reales por pérdidas en la construcción 
de puentes en las obras del Canal de Isabel II.— Número 360.

Idem 27>-Otro declarando improcedente la demanda 
entablada por el Marqués de San José contra las 
Reales órdenes de 27 de Setiem bre de 1856 y 14 
de Enero de 1857 sobre pago de réditos de un 
censo impuesto sobre los bienes de propios de Canet. le Roig.— Núm. 361.

Idem.—Otro dejandio sin efecto la Real órden d8 28 de 
Abril de 1854, y mandando devolver á D. Rafael 
Lavarrieta las cantidades entregadas en pago de 
la que se expresa por reintegro de c ultrata.—Número 361.

Idem.—Otro revocando la sentencia del Consejo pro
vincial de Murcia de H de Abril de 1859, y confir* 
mando el decreto del Gobernador de 4* de Julio 
1838 en que se impone á D. José Agios multa y 
aumento ae cuota como expendedor de géneros de quincalla.—Núm. 361.

Idem 30.—Otro declarando improcedente la demanda pro
puesta por D. Buenaventura Cumella , vecino de Almería , sobre que se le indemnice del valor de 
una fábrica , suponiendo haber sido incendiada 
por la facción en 1844.—Núm. 364.

Idem.—Otro dejando sin efecto la Real órden de 19 de 
Febrero de 1858 , que declaró improcedente la indemnización solicitada por Fernandez Abango 
del valor de una casa y otras oficinas eii Aguilar de la F ro n te ra , y mandando que se le abone por 
la Administración la parte que se expresa. —N úmero 364.

Idem.—Otro declarando improcedente el recurso de re
visión que del Real decreto de 26 de Agosto de 1855 
interpuso D. Vicente Bertrán de Lis acerca dei modo cómo debe efeetuarse el pago de cantidades qtK* se le adeudan.- Núm. 364.

Idem 31 .—Otro absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta por D. José delrigoyen con
tra la Real óiden de 10 de Agosto de 1857.—Número 365.

Idem.—Otro confirmando la sentencia apelada en pleito 
pendiente en tre la Administración y la sociedad 
m inera La Armonía sobre subsistencia ó revocación de la sentencia dictada en 9 de Febrero de 
1859 por el Consejo provincial de Guadalajara,— Núm. 365.

Consejo de Ministros.—Presidencia.—Encargo.
Noviembre 8.- -Real decreto mandando que se encargue 

interinam ente de la Presidencia del Consejó de Ministros el Sr. Ministro de Estado.—-Núm. 312.
(Se oontinuará.)



hermanos y ofreciéndoles cnanto podían. El regimiento 
de Zaragoza reoordará siempre el recibim iento que ha 
tenido en,Sevilla , porque en las pocas horas que ha per
m anecido en nuestra  ciudad ha recibido de su vecinda
rio  cuantos obsequios !c ha sido posible ofrecerles. [El 
Porvenir .)

VALENCIA. 1.° de Enero.—Las obras de la carretera 
vecinal de Alcira á Gandía han vuelto a em prenderse en 
g ran  escala, hallándose ya en explotación hasta el ba r
ranco  llamado del Estrecho, desde cuyo punto, en direc
ción á esta población, se está colocando á toda prisa la 
piedra sobre el terraplén , construyéndose al propio tiem 
po las alcantarillas necesarias. Si los trabajos no sufren 
in te rru p ció n , de esperar es quedará en breve term inada 
esta im portante v ia , que natura lm ente  ha de facilitar los 
medios de com unicación á diferentes pueblos de la h u e r
ta de Gandía.

Cada victoria que nuestro valiente ejército  consigue 
en Africa es un  nuevo lauro que llena de orgullo á los 
hab itan tes de esta poblac ión ; y poseído tam bién  su  bello

sexo de los mismos sentim ientos que hoy rebosan en tos 
corazones de los buenos españoles, se está ocupando en 
la confección de hilas y vendajes para entregarlos á la 
Comisión del Ayuntam iento, que se ha ofrecido á pasar 
á domicilio con objeto de recogerlas. (Diario mercantil.)

A N U N C I O S,

HABIENDO FALLECIDO D. CLAUDIO DE GO IRI, VE- 
ciño de C arabanchel, bajo disposición testam entaria, sus 
testam entarios, an tes de proceder á lo dispuesto por el 
finado con respecto á sus bienes , ponen este anuncio  
para si hay alguna persona que tuviera cuen tas con el 
citado Sr. deG oiri, se presente á dichos testam entarios á 
reclam arlas con docum entos que las acrediten; debiendo 
ad v ertir  que para ello se concede el im prorrogable pla
zo de u n  m esa contar desde el 1.° del ac tual, pues pa
sado el m encionado plazo, no se adm itirá  reclam ación de 
n inguna  clase.

El testam entario  vive calle de Santa Polonia , n u 
mero 4 , tercero izquierda , y recibirá lodos los dias de 
diez á una de la tarde. 21— 3

SOCIEDAD LA POBREZA MINA Y FUNDICION VÍR- 
gen de Gracia.— Esta sociedad celebra junta general ex 
traord inaria  el día 6 de Enero próxim o, á la una de la 
tard e , en la casa núm , 40 de la Carrera de San Jeró
nimo para tra tar de la continuación ó liquidación de la 
sociedad.

Lo que además de la citación á domicilio se anuncia 
para conocim iento de los señores socios. A dviniendo que 
como segunda citación, por no h ab er concurrido sufi
ciente núm ero á la jun ta  del 28 , se resolverá con los que 
asistan.

Madrid 29 de Diciembre de 1&59.=Lucio del Valle.
5750

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUENTOS.— 
El Consejo dé adm inistración de esta com pañía, en vista

del resultado que ofrece el balance del año a c tu a l, ha 
dispuesto que so satisfaga, á los accionistas en concep
to de intereses, el importe de un sem estre, á razón de 0 
por 100 al añ o , ó sea la cantidad de rs. vn. 15 por acción.

Los pagos tendrán lugar desde el 10 de Enero pró
ximo:

En Madrid, en la Compañía general de Crédito en E s
paña, calle del T urco, núm. 6,

Y en provincias en las Cajas locales establecidas.
Madrid 30 de Diciembre de 1S59.—EI Director gene

ra l ,  Adrián Guilhou. 5752— 3

ESPECTACULOS.
T e a tr o  R e a l . —A las ocho y media de la noche.— 

Rigoletto, ópera en cuatro  actos.
T eatr o  d el  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche.— El 

movimiento continuo y comedia nueva en tres actos y en 
verso.— Los amores de Don G ily baile en un ac to .— Sin
fonía.— Don Esdrújulo , zarzuela en un  acto.

T e a t r o  del  C irco (P la z a  d e l  Rey).— H o y  n o  h a y  f u n 
c ió n .  M a ñ a n a  te n d r á  lu g a r  la  p r im e r a  r e p r e s e n ta c ió n  d e l 
dram a n u e v o  d e  g r a n d e  e s p e c t á c u l o , e n  c in c o  a cto s  , t i 
tu la d o  El padre de los pobres, e s t r e n á n d o s e  s ie te  d e c o 
r a c io n e s ,  y  p r e s e n t á n d o s e  la lu z  e lé c t r ic a .

T e a t r o  d e  Lo p e  d e  V eg a .—  A las ocho de la noche.—  
Mi oso y m i sobrina , disparate cómico en tres actos.— 
Baile. —  Retascon, barbero y comadrón, pieza en un acto.

T eatr o  d e  la Za r z u e l a . — A la s  o c h o  de la  n o c h e .—  
Sinfonía .—■Los diamantes de la corona.

T e a tr o  d e  T ir so  d e  M o lin a  (calle de las Urosas).— 
No se lia recibido el anuncio.

T eatro  d e  N o v e d a d e s . — A la s  o c h o  d e  la n o c h e .  —  
Candelas, m e lo d r a m a  n u e v o  e n  s ie t e  c u a d r o s .— B a ile .

T eatro  m ecánico  (P lazuela de San M artin, o n tip u o  
á la de las Descalzas).— A las ocho de la noche.— B r il la n -  
tes exposiciones de Vistas de la naluraleza y de las ar
tes. Todos los dias festivos hab rá  por tarde y  noche.

INDICE ALFABETICO
DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

PUBLICADOS EN EL CUARTO TRIMESTRE DE 1859.

c-
(Continuación.)

Consejos provinciales.— Véase M ilicias provinciales.
— ¿— Véase Quintas.
Consignaciones de sueldo.— Véase Ejército.
Cónsules.—Véase Diplomacia.
Contadores.—Véase Hipotecas.
Convenio con la Santa Sede.—Véase Tratados.
Convocación.—Véase Diputaciones provinciales.
Corbeta Siempreviva.— Véase Aduanas.
Correo de Jaén á Baena,—Véase Coir eos.
Correo de la Venta de Torbiseon á Adra y  de A lm u -  

ñécar a Torrox .—Véase Correos.
Correo de Loja ú Antequera .—Véase Correos.
Correo de Vejer á Algeciras.—Véase Correos.
Correo de Zaragoza á Murviedro. — Véase Correos.
Correo diario de Vélez-Rubio á Murcia. — Véase Cor- 

. reos.
Correo entre Murcia y Alicante.— V éase Correos.
Correos.— Correo de Zaragoza á Murviedro.— Autori

zación al Ministro de la Gobernación.
O ctubre 22.— lleal decreto autorizando al M injstro de la 

Gobernación para con tra ta r la conducción del cor* 
reo diario desde Zaragoza á M urviedro.—Nú
m ero 295,

—__  Correo entre Murcia y Alicante.—Autorización.
Id e m .—O tro autorizando al M inistro de la Gobernación 

para co n tra ta r la conducción del correo d iario  en
tre  Murcia y Alicante.—Núm. 295.

Correo de Vejer á Algeciras.-1-  Áutorimcion.
N oviem bre 19.—Otro autorizando al Ministro de Ja Go* 

bernacion  para con tra ta r la conducción del cor
reo d iario  desde Vejer á Algeciras.—N ú m .-323.

  Correo de Loja á Antequera.
Idem.—Otro concediendo igual autorización para contra* 

ta r  la conducción del de Loja á A ntequera.— Nú- 
mero 323.

  Correo de la Venta de Torbiseon á Adra y  de AL
mufi&ar á Torrox.

Idem,— Otro concediendo igual autorización para co n tra 
ta r las conducciones del correo diario  desde la 
Venta de Torbiseon á Adra y desde A lm uñéear á 
T orrox.—Núm. 323. *

 — Correo de Veles-Rubio a Murcia.
Idem 25.— Otro concediendo igual autorización para 

co n tra ta r la conducción del correo diario  de Ve- 
lez-R ubio á Murcia.— Núm. 329.

  Correo de Jaén á Baena.
Idem .—Otro concediendo igual autorización para contra* 

ta r  la conducción del correo d iario  desde Jaén á 
Baena.—Núm  329.

. Correos.—Véase Ejército de Africa
 Véase Ultramar.
Correspondencia entre España y las islas de Cuba y  

Puerto-Rico.—Véase Ultramar.
Correspondencia.—Véase Ejército de A frica.
Cortes.— Distrito electoral de Malagon.

O ctubre 14.—Real decreto m andando proceder á nueva 
elección de un Diputado á Cortes por el d istrito  
de Malagon.—Núm-. 287.

  Distrito electoral de Manacor.
Idem .—Otro m andando que se proceda á nueva elección 

de un  Diputado á Córtes por el distrito  de M ana- 
cor, -provincia de Baleares.—Núm. 287.

  Distrito, electoral de Llerena.
Idem.—Otro m andando proceder á nueva elección de un  

Diputado á Córtes por el d istrito  de L lerena.— Nú
m ero 287.

 Distrito electoral de Lucena.
Idem 21.—Otro m andando q.ue se proceda á nueva 

elección de un Diputado á Córtes por el d istrito  
de Lucena.—Núm . 294.

 Distrito electoral de Cervera del Rio Pisuerga.
Idem .—Otro m andando proceder á nueva elección de un  

Diputado á Córtes por el distrito  de Cervera del 
Rio Pisuerga.—Núm. 294.

 Distrito electoral de Alcoy.
Idem 31.—Otro m andando que seproceda á nueva elección 

de un Diputado á Córtes por el d istrito  de Alcoy.— 
Núm ero 304.

 Distrito electoral de Medina de Pomar.
Idem.— Otro m andando proceder á nueva elección de un  

D iputado á Córtes por el d istrito  de Medina de Po
m ar.—Núm . 304.

 Distrito electoral de Piedrahita.
N oviem bre 5.—Otro m andando que se proceda á nueva 

elección de u n  Diputado á Córtes por el d istrito  
de P iedrahita.—Núm. 309.

 Distrito electoral de Berga.
Idem 13.—Otro m andando que se proceda á nueva elec

ción de u n  Diputado á Córtes por el d istrito  de 
Berga.—Núm. 317.

 Distrito electoral de Vigo.
Idem.—Otro m andando proceder á nueva elección de u n  

Diputado á Córtes por el d istrito  de Vigo.—N úm e
ro  317.

 Suspensión.
Idem 15.— Real decreto suspendiendo las sesiones de las 

Córtes en la presente legislatura.—Núm. 319.
 Distrito electoral de Cuéllar.

Idem  19.* -O tro m andando que se proceda á nueva elec
ción de un Diputado á Córtes por el d istrito  de 
C uéllar.—Núm. 323.

 Distrito electoral de Córdoba.
Idem.—Otro m andando proceder á nueva elección de Un 

Diputado á Córtes por el distr ito de Córdoba.—N ú
m ero 323.

Creación.— Véase Juzgados de prim era instancia,
  Véase Tribunales de Comercio.
Cruces.— Véase Ordenes militares.
Cuartel en Cartagena.—-Véase Infantería ,de Marina.
Cupones.—Véase Deuda pública.
Cupos de las provincias.—Véase Quintas.

D
Delanteros,— Véase Carruajes.
Deposición.—Véase Penas militares.
Depósito de grado.— Véase Instrucción pública.
Derechos de grado.—Véase Instrucción pública.
Derechos de titulo.—Véase Instrucción pública.
Derechos sanitarios.— Véase Aduanas.
Descuentos p a r  razón de trasporte.—Véase Ultramar.
Deserción.— Véase Penas militares.
Devolución de cantidades.—Véase Portazgoé.
Deuda pública.— Cupones. — Títulos. — Tesorerías de 

provincia.— Cobro dé cupones.
N oviem bre 27.— Real órden disponiendo lo conveniente 

para realizar el cobro de los cupones de los efeo- 
tos de laTJeuda pública.—Núm. ,331.

Dimisión.— Véase Gobierno de provincia.
Diplomacia.— Ministerio de Estado.

Idem  11.—C irculares d irigidas por el Excmo- Sr. Ministro 
de Estado á los Representantes de S. M. en  las  
cortes de Europa. Núm, 315.

- - Cónsules.—  vicecónsules.
Diciem bre 6.— Concesiones de Regium E xequátur  para 

desem peñar sus respectivos destinos á los sujetos 
que seexnresan ,— Núm. 340.

Id e m ^ A u to riz ac io n  á D. Ju an  Brigdman pára ejercer el 
Viceconsulado de Rusia en Tarragona.— N ú m e
ro . 340.

Diplomacia.—Véase Quintas.
Diputaciones provinciales.— Reunión.— Convocación.

O ctubre  21.—-Real decreto convocando á las actuales Di
putaciones provinciales para  fa segunda reun ión  
o rd inaria  del co rrien te  año.—Núm . 294.

Diputaciones provinciales.—Véase Quintas.
Dirección de M atrículas de m ar.— Nombramiento.—  

Marina.
Noviem bre n . —Real decreto nom brando  D irector de 

M atrículas de m ar y de personal de tripu laciones 
en el Ministerio de M arina al Brigadier de la A r
m ada D. Manuel de la Puente.—Núm. 315.

Dirección general de Artillería. —Encargo.—Artillería.
O ctubre 29.— C ircular disponiendo que el Teniente gene

ra l B. Juan Mantilla de los Rios y  T eran se encar

gue in terinam ente  del despacho de la Dirección 
general de A rtillería .—Núm. 302.

Dirección general de Infantería.—Encargo.—In fa n -
' teria.

Idem.—C ircular disponiendo se encargue in terinam ente 
del despacho de la Dirección general de In fan 
tería D. Manuel Alvarez Maldonado.—Núm. 302.

Directores.—Véase Telégrafos.
Director.—Véase Colegio naval militar.
Disposiciones generales.—Véase Imprenta.
Distintivos.—Véase Guardia civil.
  Véase Ordenes militares.
Distrito electoral de Alcoy.—Véase Córtes.
Distrito electoral de Cervera del Rio Pisuerga.— Véase 

Córtes.
Distrito electoral de Córdoba.—Véase Córtes.
D istrito1 electoral de Cuéllar.—Véase Córtes.
Distrito electoral de Llerena.—Véase Córtes.
Distrito electoral de Lucena .—Véase Córtes.
Distrito electoral de Malagon.— Véase Córtes.
Distrito electoral de Manacor.—Véase -Córtes.
Distrito electoral de Medina de Pomar.— Véase Córtes.
Distrito electoral de Piedrahita.— Véase Córtes.
Distritos electorales.

Noviembre 5 .— Real decreto trasladando á la villa de 
Martos la cabeza electoral del sétimo d istrito  de la 
provincia de Jaén establecida en la de Torredon» 

jim eno ,—Núm . 309.
Distritos militares,— Organización m i l i t a r N o m b r a 

mientos.
O ctubre 4.— Reales decretos dividiendo el territo rio  de 

la Península en cinco grandes d istrito s m ilitares» 
organizando las tropas en cinco cuerpos de e jé r
cito , y  nom brando á B, Manuel G utiérrez de la 
Concha, A D. D om ingo‘Dulce , á D. Manuel Pavía* 
á D, Atanasio A tesón y á D. José Marchessi y  Olea» 

a * Generales en  Jefe de los referidos ejércitos y 
islritos.—N ú k l 308,

ídem  2,—O tro nom brando  Capitán general de Castilla la 
Nueva a) Teniente general B, Isidoro Hoyos y  R u
b ín  de Celis* y  disponiendo que conserve el cargo 
de Director del Cuerpo de G uardias civiles.— Nú- 
mero 308.

Distritos.—Véase Obras púbUcm.
Documentos.—Véase Quintas.

E
E j é r c i t o G a p ita m s .— A n tig ü ed a d .— Tm iiéntm  de  Mi

licias.
O ctubre 2.—C ircular denegando una solicitud de conce

s ió n  de a n tig ü ed ad , y  disponiendo lo conveniente 
acerca del pase al ejército de los Teaieutes v e tera
nos de Milicias disciplinadas.—Núm . 275.

Misa.
Idem  16.—Otra resolviendo el modo con q u e  deben en

tra r  las tropas en la Iglesia.— Num. 289.
 Tenientes de -Infantería.

Idem 29.—Relación de los Tenientes de Infantería super
num erarios y colocados, á quienes por Real orden 
de esta fecha se destina y traslada á los cueipos 
qu e  se ex p resan .—Núm. 302.

 Subtenientes de Infantería.
Idem.—Relación de los Subtenientes de infantería  prom o

vidos al empleo su perio r inm ediato por rigorosa 
escala en v irtu d  de Real orden de esta fecha, así 
como de los Tenientes á quienes se traslada á los 
cuerpos que se expresan.— Núm. 302.

  Cadetes de Infantería.
Noviem bre 5.— Relación de los Cadetes de los cuerpos de 

in fan tería  prom ovidos en v irtud  de Real órden de 
esta fecha al empleo de Subteniente de la m isma 
arm a por haber concluido con aprovecham iento 
sus estudios.— Núm. 309.

..------  Fuerza del ejército.—Autorización.
Idem 8.—Ley fijando la fuerza del ejército para el año de 

1860, y  autorizando al Gobierno para elevarla.— 
Núm. 312.

 Reemplazo.
Idem .—Ley llam ando al servicio de las arm as para  el 

reemplazo del ejército y de la reserva, 50,000 hom 
bres del alistam iento y sorteo de 1860.—Núm. 312.

 Capitanes.— Tenientes.
Diciembre 6.—Relación de los Tenientes de in fantería  

prom ovidos al empleo superio r inm ediato por r i
gorosa escala en v irtud  de Real orden de 27 de No
viem bre de 1859, así como de ios Capitanes á q u ie
nes se destina y traslada á los cuerpos que se ex
presan .— Núm. 340.

  Sargentos y  cabos licenciados.—  Ingreso.— In 
fantería.

Idem  9.—C ircular fijando las condiciones que deben re
un ir los sargentos y  cabos de infantería  licencia
dos para su  ingreso en el ejército .—Núm. 343.

  Vacantes.—Cajas.
Idem 12.—Otra dictando disposiciones relativas á las va

cantes que ocurran  en el ejército por falta de sa
lud ú  otras causas, y m ás que expresa.— Núme
ro 346.

Subtenientes de infantería.
Idem 21.—Relación de los Subtenientes de infantería  pro

movidos al empleo superior inm ediato por rigoro
sa escala en virtud  de Real órden de esta fecha, 
así como de los Tenientes á quienes se traslada á 
los Cuerpos que se expresan .—Núm. 355.

- Tenientes de infantería.
Idem 22.—Relación de los Tenientes de infantería super

num erarios y colocados, á quienes por Real ór
den de esta fecha se les destina y traslada á los 
C uerpos que se expresan.—Núm . 356.

Ejército de A frica .— Consignaciones de sueldo.— Guer
ra  de Á frica.

O ctubre 25.— Circular resolviendo que los Generales, Je
fes y Oficiales del _ ejército de Africa que deseen 
dejar consignada alguna asignación m ensual de su 
sueldo á sus familias, manifiesten las c ircu n s
tancias oportunas para hacerlo.—Núm . 298.

  Nombramientos.— General en Jefe.
N oviem bre 4.—Real decreto nom brando General en Jefe 

del ejército de Africa á D. Leopoldo O’Donnell y 
Joris, y m ás que expresa .—Núm. 308.

  Secretaria de campaña.
Idem .—Otro disponiendo que acom pañe al General en 

Jefe del ejército de Africa u n a  sección del Minis
terio  de la Guerra, que form ará la Secretaría de 
campaña.—Núm7308

_  Franqueojde cartas.—Correos.
Idem 10.— Otro señalando el precio del franqueo de la 

correspondencia procedente del ejército  de Afri
ca.—Núm ero 314.

  Jefes y Oficiales retirados.
Idem  22.-^-Relación de los Jefes y Oficiales re tirados que

giden se utilicen sus servicios con m otivo de la 
u e rra  de Africa.—Núm. 326.

■ — Asignaciones de sueldo.
Idem 27.—Circular disponiendo lo conveniente acerca 

de las asignaciones de sueldo á favor de las fam i
lias de los Jefes y Oficiales del ejército de Africa. 
N úm ero 331. *

Alistamiento.
Idem.—Otra resolviendo que la incorporación de los in

dividuos que se alisten para tom ar parte  en la 
cam paña de Africa se verifique del modo que se 
expi esa —Num. 331.

 Correspondencia.
Diciembre 2.—Otra disponiendo lo conveniente para  la 

conducción de la correspondencia del ejército de 
Africa.—Núm. 336.

 Recom pensas.— G racias.
Idem  12.— Relación de las gracias que por Real órden  de 

esta fecha se ha dignado conceder S. M. á los in 
dividuos que se expresan en recom pensa del m é
rito  contraido, y  heridas ó contusiones que reci
bieron los dias 19 y  20 del mes próximo pasado 
perteneciendo al prim er cuerpcr del ejército  de 
Africa al tom ar posesión del Serrallo y a ltu ra  de 
las Monas.—Núm. 346.

ídem  13.—Otra de las recom pensas concedidas sobre  el 
cam po de batalla por el Capitán General y en Jefe 
del ejército de Africa á los individuos que se d is
tinguieron en el combate sostenido contra los mo
ros el dia 30 de Noviembre últim o en la garganta 
de Anghera é inmediacipnes del reducto de Isabel II, 
y  aprobadas por S. M en Real órden de 11 de Di
ciem bre de 1859.—Núm. 347.

Idem 15.—Otra de las gracias que por Real órden de esta 
fecha, y á .propuesta del Sr. Capitán G en era l, Ge
neral en Jefe del ejército de Africa , se ha digna
do conceder S. M. á los Jefes , Oficiales é indiv i
duos de tropa que se expresan, en recom pensa del 
m érito  que contrajeron el 22 de Noviembre ú l
timo en la acción ocurrida sobre el reducto cam i
no de Anghera.—Núm. 349.

Idem 17.—Otra de las gracias que por Real órden de esta 
fecha y á propuesta del Sr. Capitán Gener al y en 
Jefe del ejército de Africa se ha dignado conceder 
S. M. á los Jefes y Oficiales é individuos de tropa 
que se expresan en recom pensa del m érito  que 
contrajeron el dia 24 de N oviem bre próxim o pa
sado en la acción ocurrida  sobre el reducto cam ino 
de Anghera.—Núm . 351.

Idem 18.—Otra de las gracias que por Real órden de es
ta fecha y á propuesta del Sr. Capitán General y 
en Jefe del ejército de Africa se ha dignado con
ceder S. M. á los Jefes, Oficiales é individuos de 
tropa que se expresan, en recompensa del m érito 
que contrajeron el 25 de N oviem bre ú ltim o en la 
acción ocurrida  en el reducto de Isabel ÍL— Nú
m ero 352. 

j  Teniente general.
Idem 1 9 —Real decreto prom oviendo al Mariscal de Cam

po Di Rafael Echagüe y B irm inghan al empleo de 
Teniente general.—Núm. 352.

Mariscal de Campo.
Idem .—Otro prom oviendo á D, Ricardo de Lassausaye y 

Daffey, Brigadier de infantería, al empleo de Maris= 
cal de Campo.—Núm. 363.

— ■ Condecoraciones.
Idem 20,—Otro concediendo al Mariscal de Campo Don 

Manuel Gasset la Gran Cruz de la Real y d istin 
guida Orden de Cáelos IlU -N ú m . 354,

Idem,—Otro concediendo al Brigadier D. Fausto Elío y 
Jim enei la G ran Cruz de Isabel la Católica —N ú
m ero 364.

'  Gracias.
Idem 83-—Relación de las gracias que por Real órden de 

21 de Diciembre de 1859, y á propuesta del señor 
Capitán General y en Jefe del ejército  de Africa, se 
ha dignado conceder S. M. á los Jefes, Oficiales é 
individuos de tropa que se expresan, en recom pensa 
a w m é n to  que contrajeron en la acción ocurrida 
el 39 de Noviembre próxim o pasado sobre las po
siciones avanzadas hacia Anghera y Belzús.—N ú 
m ero 357,

Ejército.— Véase Caballería.
Véase Milicias provinciales,
Véase Pena$ militares.
—  Véase Quintas.
Embarazo de S. M .— Véase Presidencia del Consejo de 

Ministros.
  Empleos.— V ease . Ultramar.

Empresas.—Véase Carruajes.
Encargos. —Véase Consejo de Ministros.

  Véase Dirección general de Artillería.
  Véase Dirección general de In fan tería .
 Véase Ministerio de la Guerra.
  Véase Ultramar.
Escalafones.—Véase Ordenes militares.
Escuela especial práctica .—Véase Estadística,
Escuela especial.— V éase Ingenieros de C aminos, Ca

nales y Puertos.
Escuelas de Galicia.— Véase Instrucción pública. 
Establecimientos industriales.— Véase Obras públicas. 
Establecimientos penales.— Presidio de Alicante.— S u 

basta.
Diciem bre 13.—Real órden aprobando el pliego de con

diciones para la subasta de víveres para el p re si
dio de Alicante.—Núm. 347.

  Visitador.— Nombramiento.
Idem 29.—Real decreto nom brando Visitador de estable

cim ientos penales en comisión á D. Ignacio José 
Escobar.—Núm. 363.

Estadística.— Escuela especial práctica. — Instrucción 
pública.

Noviembre 16.—Real decreto estableciendo una Escuela 
especial esencialm ente práctica para com pletar y 
facilitar las operaciones sobre medición de te r r e 
no , bajo la dirección de la Comisión de Estadística 
general uel Reino.—Núm. 320.

Idem 25.—Real órden fijando las c ircunstancias que de
ben re u n ir  los'aspirantes á la referida Escuela.— 
Núm. 329.

Estados.— V éase Presupuestos.
Estatutos.—Véase Bancos.
  Véase Sociedades mercantiles.
Exámenes de oposición.—Véase Infantería de Marina. 
Exenciones.—Véase Quintas.
  Véase Sanidad militar
Expedientes.—Véase Montes.
 Véase Quintas.
Exposiciones de productos.—Véase Agricultura. 
Extracción de raciones.—Véase Administración m i

litar.

F
Faro en el muelle de Barcelona.—  Véase, Faros.
Faro en la Isla Pancha.—Véase Faros/
Faro en las Islas Columbretes.—Véase Faros.

•Faro en la Tórrela de Calella.—Véase Faros.
Faros.— Faro en la Torreta de Calella.— Obras p ú 

blicas.
Noviembre 19.—Real órden m andando que se anuncie  el 

nuevo  faro establecido en la Torfeta de Calella.— 
Núm. 323.

Faro en las ü la s  Columbretes.
Idem 27.—Otra disponiendo que se ilum ine el faro esta

blecido en las islas Columbretes.—Núm. 331.
Faro en la Isla Pancha. 1

Diciembre 2.—Otra disponiendo que se ilum ine el faro 
establecido en la isla Pancha, desembocadura de 
la ria  de Rivadeo.—Núm. 336.

Faro en el muelle de Barcelona.
Idem.—-Otra' disponiendo que se encienda el faro estable

cido en el extrem o del muelle del E. del puertg  de 
Barcelona.—Núm. 336.,

  Alumbrado marítimo.— Plan general de alumbra
do marítimo.— Comisión de Faros.

Idem 9.—Real órden disponiendo que se tiren  otros 500 
ejem plares del Plan general de alum brado m arí
timo de las costas de España, y dando gracias á 
la comisión de Faros y á su  Secretario.—Núm . 343. 

Ferro-carril de Albacete á Cartagena.— Véase Cami
nos de hierro.

F errocarril de Buitrón al de Mérida á Sevilla.— Véa
se Caminos de hierro.

F errocarril de Cervera á la frontera de Francia.—  
Véase Caminos de hierro.

F errocarril de Ciudad-Real á Badajoz.— Véase Ca
minos de hierro.

Ferrocarril de Córdoba á Málaga.— Véase Caminos de 
hierro.

F erro ca rril de Jerez de la Frontera á Sanlúcar de 
Barrameda .— Vease Caminos de hierro.

F errocarril de las inmediaciones de Jerez de la Fron
tera al puerto de Bonanza. — Véase Caminos de 
hierro.

Ferrocarril de las inmediaciones de Mengíbar al puen
te Genil.— Véase Caminos de hierro.- 

Ferrocarril de Laviana á Sarna de Langreo.— Véase 
Caminos de hierro.

F errocarril del de Gargallo á Éscatron á Castellón de la 
Plana .— Véase Obras públicas.

Ferro-carril del puerto de Bonanza á Sanlúcar de 
Barrameda.—Véase Caminos de hierro.

Ferro-carril del Valle de Nora al puerto de Luanco.— 
Véase Caminos de hierro.

F erro ca rril de Pamplona al de Búrgos á Ir un.—Véa
se Caminos de hierro.

Ferrocarril de Quintanilla de las Torres á Orbó.— 
Véase Caminos de hierro.

F erro ca rril de Rubí á Papiol.—Véase Caminos de 
hierro.

F e r r o c a r r i l . de Talavera de la Reina á Cáceres.—
. Véase Caminos de hierro.

Ferro-carril de Tarragona á Barcelona.—Véase CamL 
nos de hierro.

Ferro-carril de Utrera á Moron.— Véase Caminos de
hierro.

F erro ca rril de Villeria á Alcoy.—Véase Caminos de 
hierro.

Fijo de Ceuta.—Véase Penas militares.
Fiscales.—Véase Juzgados de guerra.
Fiscal.— Véase Tribunal de Cuentas del reino.
Fondos . — Presupuestos.— Obligaciones del mes de N o

viembre.
O ctubre 31.-—Distribución de fondos por capítulos para 

sa ti-íacer las obligaciones de dicho m es, a p ro b a- 
dá en Consejo de Ministros.— Núm. 304.

4—— Obligaciones del mes de Diciembre.
Noviembre 2 8 —Otra como la an terio r.— Núm. 332.

  Obligaciones del mes de Enero de 1860.
Diciembre 26.—Otra como la an terio r.—Núm 360.

Franqueo de ca rta s— Vé ase Ejército dé Africa.
Fuente Blanquina.—Véase Obras públicas.
Fuente de la Reja.—Véase Obras públicas.
Fuerza del Ejército.— Véase Ejército.

r*Gastos del Estado.— Véase Presupuestos.
' Ge fes y Oficiales retirados.--V éase Ejército de Africa.

General en Jefe.— Véase Ejército de A frica .
Gobernadores de pro v in c ia — Véase Minas.
— : Véase Montes.

Véase Quintas.
Gobierno político de Cuba,—Véase Ultramar.
Gobierno s de provincia.— Nombramien tos.

Noviembre 11.—Reales decretos nom brando Gobernado
res de Cádiz, de Granada , de Córdoba, de Caste
llón y de Lérida á los SreS D. Mario de la Escosu- 
r a , D. Manuel T orrecilla, D, Manuel Ruiz de H i- 
g u e ro , D. Vicente Lozana y D. Rufo de Negro.— 
N úm ero 315.

_  Secretario.
Idem 19.—Otro nom brando Secretario del Gobierno de la 

provincia de Madrid á D. Daniel Carballo.—Núm e
ro 323.

— ^  D im isión ,— Nom bram ientos,
Idem 2 6 —Otros adm itiendo á D. Francisco  Latasa y Ro

dóles la dim isión del cargo de G obernador de Lo
groño, y nom brando en su lugar á D. Manuel S o- 
moza.—Núm. 330.

Idem .—Otro nom brando Gobernador de- la provincia de 
.Guipúzcoa á D. Matías Edmundo T ireb—Núm. 330.

Diciem bre 29.— Otros nom brando Gobernadores de las 
rovincias de T oledo, Murcia y Santander á los 
res. D. Pedro de Victoria A hum ada,D . Patricio  de 

Azcárate y D. Gregorio Goicoerrotea.—Núm. 363.
Gracias.—Véase Agricultura.
. Véase Ejército de A frica ,

—  Véase Guerra de Africa.
  Véase Sanidad militar.
 Véase Ultramar.
Grados.— Véase Instrucción pública.
Gratificaciones.— Véase Administración militar.
Guardas.— Véase Montes.
Guardia; civil.— Premios de constancia.-—Distintivos.

Octubre 30. — Circalai; señalando el distintivo que debe
u sa r la Guardia civil en los prem ios de constan
cia.—Núm. 303.

Guerra de Africa. — Banco de Barcelona.— Présta
mos.—Gracias.

Noviembre 25.— Real urden disponiendo que sed en  gra
cias al Banco de Barcelona por su oferta de p ré s
tamos de capitales para la guerra  de Africa.— 
Núm ero 329.

 Banco de Zaragoza. — Préstamo.—Gracias.
Diciembre 3.—Otra disponiendo que se dén las gracias 

al Banco de Zaragoza por su oferta de.préstam o de 
capitales para c u b rir  las atenciones de la guerra 
de Africa.—Núm. 337.

Guerra de Africa .—Véase Ejército de Africa.
Guerra.— Personal.

Octubre 13.—Movimiento del personal del Ministerio d é la  
Guerra.— Núm. 276.. ,

Idem 9.—Idem id. de id. id.—Núm. 282.
Idem 13.— Idem id. de id. id.—Núm. 286.
Idem 16.—Idem id. de id. id .—Núm. 289.
Idem 17.—Idem id. de id. id.—Núm. 290.
Idem 24.—Idem id. de id. id.—Núm. 297.
Idem 31.— Idem id. de id. id.—Núm. 304.
Noviembre 1.°—Idem id. de id. id.—Núm, 305.
Idem 4.—Idem id. de id. id.—Núm. 308.
Idem 7.—Idem id. de id. id.—Núm. 311.
Idem 14.— Idem id. de id. id.̂ —Núm. 318.
Idem 20.—Idem id. de id. id .—Núm. 324.
Idem 28.—Idem id. de id. id.—Núm. 332.
Diciem bre 5.—Id. id. de id. id.—Núm. 339.
Idem 12.—Idem id. de id id :—Núm. 346.
Idem 19.—Idem id. de id. id.—Núm. 353.

H
_ Hipotecas.—Contadores. —Nombramiento;—Audiencias.

Diciembre 28. — C ircular disponiendo que el n o m b ra-, 
m iento de Contadores de Hipotecas corresponde 
á las Salas de gobierno de las Audiencias.— Núme
ro 362.

Honores.—Véase Infantes de España.

I

Imprenta.— Disposiciones generales.
Noviembre 13.—Circular dictando disposiciones relativas 

al ejercicio de la im prenta.—Núm. 317.
Infantería de Marina.— Cuartel ele Cartagena.—A uto

rización al Ministro de Marina.
O ctubre 23.—Real decreto autorizando al Ministro de 

Marina para con tra ta r las obras que deben ejecu
tarse en ej cuartel de infantería  de Marina del de
partam ento  de Cartagena.—Núm. 296.

 Colegio naval m ilitar.— Cadetes.— Excimenes de
oposición.

Diciembre 19.— Real órden resolviendo que se proceda á 
la adm isión de 12 cadetes en el Colegio naval m i
lita r , prévios los exámenes y demas requisitos que 
se expresan.—Núm . 353.

Idem.—Relación de los individuos autorizados para pres
tar el exám en de ingresó en el Colegio naval mt~

• litar.—Núm. 353.
' Infantería de Marina,—Véase Marina,
Infantería .—Véase Dirección general dé Infantería,
  Véase Ejército.
In fan tes de España.— Honores.— Condecoraciones.

Octubre 16.—Real decreto concediendo al Duque de Mont- 
pensier los honores y  prerogativas de Infante  de 
España.—Núm, 289, „

Noviem bre 30.—Otro concediendo el collar de la Orden 
del Toison de Oro al Infante D. Fernando María 
Enrique Carlos, hijo de los Duques de M ontpen- 
sier.—Núm. 334.

Idem.— Otro concediendo igual condecoración al P rínci
pe D. Luis Fernando María Cárlos, hijo de la In
fanta Doña Amalia Felipa P ilar y  del P ríncipe 
Adalberto de Baviera.—Núm. 334.

  Autorización a f Rey.
Diciembre 2.—Otró autorizando á S. M. el Rey para que 

condecore al Infante ó Infanta que S. M. la Reina 
dé á luz con el Toison de Oro en el p rim er caso y 
con la Banda de Damas Nobles de la Reina María 
Luisa en el segundo.—Núm. 336.

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.— Escuela 
especial.

O ctubre 19.—Real órden recordando la observancia de 
la Real órden de 17 de N oviem bre de 1855, re la
tiva á la enseñanza en la referida Escuela.—N ú
m ero 292.

Ingenieros.—Véase Montes.
Ingreso.— Véase Ejército.
Inspecciones de distrito .—Véase Obras públicas.
Inspectores.—Véase Instrucción pública.
Instrucción pública.— Inspectores.— Vacantes.

O ctubre 6.—Real órden disponiendo lo conveniente acer
ca de la provisión de plazas de Inspectores de in s 
trucción p rim aria .—Núm. 279.

  Títulos.— Derechos de titulo.— Ultramar.
Idem 13.—Otra m andando que los títulos de Licenciado ó 

Doctor obtenidos en U ltram ar sean reconocido^ 
como válidos y expedidos en las U niversidades de 
la Península.— Núm. 286.

 ----- Medicina.—A signaturas.— Programa.
Idem.—Otra resolviendo lo conveniente acerca de la d is

tribución de asignaturas en h  c a rre ra  de M edici- ¡ 
n a .—Núm. 286 . j

  Obras de texto.
Idem 16.—Otra designando las obras de texto para las 

escuelas de instrucción prim aria.—Núm. 289.
  Anuario económico-estadístico de España,

Idean.—Otra disponiendo que se considere adicionada la 
lista de obras de texto con el Anuario económico- 
estadístico de España de D. Antonio Ramirez Ar
cas.—Núm. 289.

.— _  Matriculas.— Simultaneidad de asignaturas.
Idem 23.—Circular de la Dirección de Instrucción p úb li

ca resolviendo que no puedan malricular.se los 
alum nos en asignaturas de Facultad sin tener pro
badas las m aterias que se expresan .—Núm. 296. 

 Escuelas de Galicia,
Idem 28.—Real órden estableciendo en los pueblos de 

Galicia escuelas de niños y  niñas.—Núm. 301. 
  Licenciados en Administración .— Grados.— De

rechos de grados.
Noviembre 30.—Otra m andando que los Licenciados en 

Administración paguen la cuota que se señala 
cuando aspiren á la Licenciatura en Derecho civil 
y canónico.—Núm. 334.

Diciem bre 1.°—La anterior rectificada.— Núm. 335.
—-—  Grados.— Premios extraordinarios.— Depósito de 

grado.
Idem. 18.—Otra resolviendo que los alum nos á quienes 

por premio extraordinario  se conceda dispensa del 
depósito para grados de Licenciado ó Doctor, satis
fagan solo 80 rs. por derechos de sello y expedición 
de título.—Núm. 352.

Instrucción pública.— Véase Arqueología,
  Véase Estadística.

Véase Marina. '
  Véase Universidades.
Instrucción—  Véase Obras públicas.
Intendente general del Ejército y Hacienda de Cuba._

Véase Ultramar.
Interrupción criminal.— Véase Telégrafos.
Inutilidad física .—Véase Quintas.
Inutilidad para el servicio.— Véase Milicias provin

ciales.

J
Jefes.—Véase Ultramar.
Jubilación, —Véase Tribunal de Cuentas del Reino.
   Véase Tribunal Supremo de Justicia.
Jueces de M adrid ..—Véase Audiencias.
Juez fiscal del batallón cazadores de Alba de Tormes.— 
Véase Administración m ilitar.

Junta consultiva.— Véase Policía urbana,
Junta de Clases pasivas.— Presidente.

Diciem bre 18.—Reales decretos relevando del cargo de 
Presidente de la Junta de Clases pasivas á D. Ga
briel de Aristizábal Reutt y nom brando en su lu 
gar á D. José Fariñas.—Núm. 352.

Juntas provinciales. — Véase Consejo de Agricultura  
Industria  y Comercio.

Juzgados de Guerra.—Fiscales.— Uniforme.
Noviembre 27.̂ — Real órden disponiendo que los Fisca

les de los Juzgados de G uerra de las Capitanías 
generales usen el mismo uniform e que los Audi
tores de Guerra.—Núm. 331.

Juzgados de primera instancia.— Creación.
Diciembre 13.—Real decreto creando un segundo Juzga

do de prim era instancia en la ciudad de Vallado- 
lid .—Núm. 347.

L
Lectura de las leyes penales.— Véase Milicias provin

ciales.
Legado de libros.—Véase Universidades.
Licenciados en Administración .— Véase Instrucción 

pública.
Línea de Badajoz á Sevilla .—Véase Telégrafos.
Línea de Huerta á Villasequilla, —Véase Telégrafos. 
Línea de Sevilla á Algeciras.—Véase Telégrafos.

M
Maestros de trompetas.—Véase Caballería,
Maestros mayores de montajes.— Véase Ultramar. 
M agistrados.—Véase Audiencias.
  Véase Ultramar.
Manicomio modelo.—Véase Policía urbana,
M arina.— Colegio naval.— Instrucción pública.

Octubre 18.—Relación de los individuos autorizados para 
con cu rrir  á los exám enes que el dia 2 de Enero 
de 1860 han de tener lugar en el Colegio naval, 
para p roveer las 50 plazas de aspirantes creadas 
por Real órden de 29 de Junio del corriente año.— 
Núm. 286.

 ___ Infantería de Marina.— Catres de hierro.— Auto
rización al Ministro de Marina.

Diciembre 11.—Real decreto autorizando al M inistro de 
Marina para con tra ta r 900 catres de h ierro  y otros 

. ú tiles de cama con destino á los batallones de i n 
fantería  de Marina.—Núm. 345.

  Personal,— Ministemo de Marina,
O ctubre 14.—Movimiento del personal del M inisterio de 

M arina.—Núm. 287.
Diciembre 15.—Idem id. de id. id.—Núm. 349.

M arina .—Véase Armada,
  Véase Colegio naval m ilitar.
  Véase Dirección de Matrículas.
Material extraordinario.— Véase Ministerio de la Go~ 

bernacicn.
Matrículas.—Véase Instrucción pública.
Mayoría.—Véase Ministerio de la Guerra,
Medicina.—Véase Instrucción pública,
Mensajerías ordinarias.—Véase Caminos de hierro. 
Milicias provinciales. — Pase al ejército activo. — 

Ejército.
Octubre 2.—Circular resolviendo lo conveniente acerca 

del pase de los m ilicianos provinciales al ejército 
activo.—Núm. 275.

   Lectura de las leyes penales.
Idem 23.—Otra disponiendo que debe hacerse lectura de 

las leyes penales á los soldados de batallones p ro 
vinciales,—Núm. 296.

Procedimientos.—Sargentos.— Cabos.— Castigos.
Diciem bre 4.—Real órden resolviendo que  los sargentos 

y cabos de cuerpos provinciales sean juzgados 
por los Consejos de Guerra y castigados con a r
reglo al Código m ilitar por sus delitos y faltas.— 
Núm. 338.

  Consejos p ro v in c ia le s .— I n u til id a d  de los so lda 
d o s .— R eem plazo.

Idem 28.— Circular disponiendo que los Consejos provin
ciales no procedan á c u b rir las bajas ocurridas 
por inutilidad de los soldados an tes de llenar los 
requ isitos que exige la instrucción para llevar á 
efecto la ley orgánica de Milicias provinciales — 
Núm . 362.

Minas.— Reglamento.
Octubre 9.— Ley re la tiva  á la investigación , pertenencia 

y  más que dispone en el ramo de m inería.—Nú
mero 282, „

Idem  10.—Real decreto aprobando el reglam ento para la 
ejecución de la an terio r ley de Minas.—Núm. 283. 

   Advertencias.— \Gobernadores de provincia,
Noviem bre 19.—Real órden  acordando que los Goberna

dores de provincia tengan presentes las adverten
cias que se exponen.—Núm. 323.

 Instrucción.
Idem 30.— Otra aprobando la in strucc ión  para llevar á 

efecto la ley de Minas de 6 de Julio. — Núm. 334. 
Ministerio de Estado.— Véase Diplomacia,
M inisterio de Fomento.— Secciones.—Personal.

O ctubre 1.°—Resúm en de Reales órdenes relativas al 
movim iento del personal de las Secciones de Fo
m ento.—Núm. 274.

Ministerio de Gracia y Justicia .—Véase Obispos. 
Ministerio de la Gobernación,—Servicios.— Material 

extraordinario.— Obras públicas.
Diciembre 1.°—C ircular resolviendo lo conveniente acer* 

ca de la d istribuc ión  de los 70 m illones que para 
servicios del Estado se asignaron  al Ministerio de 
la G obernación por la ley sobre el m aterial ex
traordinario .—Núm . 335.

 Nombramientos.
Idem  29.—Real decreto nom brando Oficial de laclase  d 

prim eros del M inisterio de la Gobernación á Do 
Nicolás Suarez Cantón.—Núm. 363.

[Se continuará.)



p r e n d a s te  Véstir tfiie la tiérife retenidas, y  cuyo valor no excede 
de 600 i s . ; bajo apercibim iento la Doña Josefa que de no com
parecer se continuará el juicio en su rebeldía.

M adrid  3 de E nero  de 18G0.=El S ec re ta rio , Eugenio Din?.
39

D. Facundo Cortadellas, Juez de p rim era  instancia de esta 
c iudad de Villena j r  su partido.

P o r el presente se hace saber que en este mi Juzgado y ofi
cio del refrendatario  pende expediente de concurso, instado por 
D. Mauricio P u ch o , P rocu rado r de D. Salvador Marsá, del co
m ercio , de esta v e c in d ad , haciendo cesión de sus bienes á los 
acreedores cuya lista presentó en autos, en los que, en p roviden
cia de este dia, he m andado se convoque á jun ta  general de acree
dores p a ra  el nom bram iento de Síndicos, y  se señala el dia 20 
de Enero  próxim o, á las diez de su mañana, en la sala audiencia 
del Juzgado.

Dado en esta ciudad de Villena á 24 de Diciem bre de 4 8 6 9 .=  
Facundo C ortade lla? .= P or su m andado , Francisco Antonio P u -  
jalte. '

A voluntad de los señores dueños se vende el so lar sito en 
esta c o r te , y  su calle del León, núm . 27 m oderno, 21 antiguo, de 
la  manzana 237, que com prénde 177,07 m etros cuadrados, equi
valentes á 2.280,71/0 piés, y esta tasada en 102.632 rs. vn, á re 
b a ja r cargas y sin adm itir postura inferior.

El rem ate tendrá  lugar el dia 26 de Enero  próxim o á las doce, 
en  la audiencia del Sr. Juez de p rim era  instancia del d istrito  
de  la U niversidad, por la Escribanía de núm ero que despacha 
D. Miguel Diaz A révalo, en la que y hasta dicho dia se facilita

rá n  más noticias á las personas que  qu ieran  in te resarse .
M adrid 31 de Diciembre de 1859.=D iaz. 38

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

Despachos telegráficos de la G aceta  de Madrid.

Lóndres 2.— Está hecha la paz entre Buenos-Aires y 
el General Urquiza por mediación del Paraguay.

Buenos-Aires será incorporado á la Confederación 
Argentina. . - ■ ■ -

El Times dice que tal vez no 'tenga lugar el Congreso 
europeo.

Los compañeros de John Brown han sufrido también 
la última üena.

Paris 2.— Se ha publicado esta tarde el primer núme
ro del periódico diario El Español

ELincidente de M. Olivier se complica, porque el Con
sejo del Orden de los Abogados se ha reunido en sesión 
extraordinaria; y juzgando que los derechos de la libre 
defensa están interesados en la causa de Olivier, decidió 
interponer apelación, y el dia de la audiencia en Tribu
nal asistirán á Olivier todos los individuos del Consejo 
del Orden (especie de Colegio de Abogados), con su Presi
dente 'y con los que lo han sido en los años ante
riores.-

El Semaphore de Marseille reasume las últimas 
noticias recibidas de. China y del Japón por el correo 
de India en las siguientes palabras: «Los despachos de 
Shang-haí indican que los americanos habían sido en
cargados de reanudar las negociaciones entre Francia 
é Inglaterra y el Emperador de la China. M. Ward 
salió en efecto de Shang-haí el % de Noviembre pa
ra celebrar una entrevista con el Gobernador de 
Kiangsn-Kwanshan. El Gobierno de Pekin tiene cono
cimiento de la resolución de las dos grandes Poten
cias europeas, y prepara los medios de defensa de 
que puede disponer. Adopta medidas relativas A pro
visiones, puesto que Pekin, que se cree será el punto 
á donde se dirijan las fuerzas europeas, carece en la 
actualidad de arroz.

Se han verificado * cambios de empleados chinos 
en el territorio inmediato á establecimientos europeos. 
Kiling, antiguo Gobernador de Kiangsn, ha sidp nom
brado Gobernador de Cantón en reemplazo de Laou.

Los periódicos de Hong-Kong anuncian que la 
agencia de la emigración china en las Indias occiden
tales ha empezado á funcionar con buen éxito.

Las noticias del Japón tienen algún interés. El Cónsul 
general de S. M. Británica, M. Alcock, ha establecido 
por fin á M. Hodgson en Hakodadi. Los japoneses se 
han mostrado benévolos, y de dia en dia se notan 
indicios de que desaparece la desconfianza. La cues
tión monetaria, que había dado márgen á la paraliza
ción del movimiento comercial en Nangasaki y en Ka~ 
nagawa , se ha resuelto de una nianera satisfactoria 
para todos, y se cambiarán en su consecuencia los itz-  
bones por duros mejicanos en la proporción de 311 
itzbones por 100 duros. Las relaciones de la China 
con el Japón son muy activas entre Nangasaki, K a- 
nagawa y Shang-haí*, y muy favorables las últimas 
noticias. La compañía peninsular ha establecido re
cientemente un servicio regular entre Nangasaki y 
S han g-h aí, corriendo también muchos buques de 
vanor entre este último puerto v Kanaeawa.

Sabíamos ya por el correo anterior que se dirigi
rán en Febrero de 1860 á Washington dos Embaja
dores japoneses, á los.que acompañarán como agre
gados dos Censores con el encargo de vigilarlos, tres 
Tenientes Gobernadores, ocho Generales y Coroneles, 
dos Intérpretes, dos Médicos y 50 sirvientes. La con
fianza que abrigan los japoneses es tan grande, que 
han aceptado la oferta, que les fué hecha por M. A l
cock , Cónsul general británico, de servirse cuando 
les plazca de los buques de su nación; habiendo ade

mas trasportado el Highjlyer á Hakodadi 40.000 itz-  
bone§ , y á su regreso igual cantidad en plata. Es la 
primera vez, desde que arriban á los puertos los bu
ques ingleses, que se han atrevido á disponer de ellos 
para la conducción de mensajes.»

INTERIOR

DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS POR EL GOBIERNO.

Ceuta  3 .—El General Echagüe al Exorno. Sr. Mi
nistro de la Guerra :

«Campamento del Serrallo 3 de Enero á las ocho 
y treinta7  cinco minutos de la mañana.— No ocurre 
novedad. La salud de la tropa va mejorando. El es
tado atmosférico es bueno.»

Algeciras 3 ,  á las nueve y siete minutos de la 
m an an a .= E \  Comandante general del Campo al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Guerra:

«Es hoy tan espesa la niebla, que no se ve ácieu  
brazas de distancia. No hay viento alguno y la mar 
buena.»

M A D RID.— Se está organizando en Madrid , dice ui\o 
de nuestros colegas, una empresa editorial que será di
rigida , según nuestras noticias , por algunos de nuestros 
más distinguidos literatos.

Las obras se tomarán dando un tanto por ciento á sus 
autores,

 Anteayer mañana fueron revistadas por el Sr. Di
rector general de Administración militar las dos com pa
ñías de obreros mandadas crear últimamente con des
tino al ejercito de Africa. Satisfecho debió quedar dicho 
señor del celo y actividad con que sus subordinados han  
coadyuvado á su pronta formación y equipo, secundan
do de esta suerte sus acertadas disposiciones y las del 
Ministerio de la Guerra. El personal de dichas compa
ñías es brillante, y no dudamos que dará tan buenos re
sultados en beneficio del ejercito como los está dando la 
que desde el principio de la campaña se encuentra en 
Ceuta. Acto seguido pasaron revista de Comisario en pre
sencia del Intendente de ejército y de este distrito el se
ñor Marqués de Nevares,, marchando inmediatamente á 
su alojamiento, de donde saldrán para su destino en la 
presente semana,

 El Sr. Coullan, relojero de la calle de Carretas, que
tenia ofrecida una magnífica saboneta al primer soldado 
que quitase una bandera al enemigo , ha pasado una co
municación al Sr. Gobernador civil solicitando se sirva 
manifestarle el nombre del húsar que ha tenido la for
tuna de haberse hecho acreedor al premio indicado en 
la ¡brillante acción del 1.° , con objeto de grabarlo 
en su tapa para mandar dicha alhaja á su destino.

Dice un periódico:
 En los últimos ataques unos soldados cogieron un
perrillo como de aguas que estaba con los m oros. El ani
mal , como no comprende nuestro idioma, aun cuandt 
parece que el perro los comprende lodos, á nada atien
de : se hace preciso demostrarle por señas explícitas k

que se le ordena, y solo por los movimientos que ha J 
eutado, ostigado acaso por el hambre ó la sed , se a 
gado á (entenderlo también. A la voz es como soicto. 
por sí ha manifestado las habilidades que posee, pu 
pidió la vez primera de comer poniéndose sobre sus pie . 
Los soldados le han cobrado tai afecto que le cuidan  
bien; le han enseñado á estar solo al lado de ranchos  
siempre contemplando las ollas y sin tocarlas.!5i a g  
bala no se opone , este prisionero entrara en Madrid con 
sus aprehensores, que se han prometido mutuamente cui
darle y no abandonarle jamás.
  Está para llegar á M adrid, como regalo hecho al
Sr. Patriarca de las Indias, una magnífica espingarda 
que perteneció á un Jefe m arroquí, el cual murió en 
una de las últimas acciones. Esta espingarda, cogida poi 
un Jefe de artillería, es una obra de m entó notable. La 
caja es de una madera blanquecina, parecida al̂  nogal, y  
el cañ ón , desmesuradamente largo, esta sujeto a ella poi 
nueve abrazaderas de metal clorado, perfectam entecince 
ladas, como lo están la llave, guardamonte y adornos to
dos, viéndose en la culata preciosas incrustaciones de un 
gusto tan delicado como caprichoso. El cañón esta asi
mismo delicadamente trabajado, en longitud como de 
media vara, á partir desde la recámara , y el arma toda, 
en una palabra, es digna de la elevada persona a quien  
va destinada. Acompaña á la espingarda su fu n d a , que 
por lo visto traía consigo el m oro, y que no es menos 
curiosa y extraña.
 Santos d e l  día.—-ban A quilino, m ártir, y San Timo
teo , Obispo. , ^

C u a re n t a  H o r a s  e n  la p a r r o q u ia  de b a n  M a rc o s .

MÁTLñ.GA 3 1 de Diciembre.— Siguen los buzos trab a
jando en el vapor Genova; ya llevan sacados siete cáno
nes, uno de los cuales, extraído ayer, llamó la atención  
de muchas personas; es de bronce y de á o ch o , y tiene 
muchas inscripciones, las cuales revelan su origen en el 
reinado de Felipe V y de Isabel Farncsio. Inmediato al 
ojo decía: Vote.i Abel fácil Sevilla 1726. En otro lugar. 
Felipe V Rey de tas Espartas , Elisabe Farnes Iíisp Regin, 
Y en otro, por ultimo: Vulali Fulm ina Regis.

Creemos, según dicen todos, que podrán salvarse la 
mayor parte de las arm as y pertrechos de guerra que 
traía el expresado'buque. (Correo de Andalucía.)

B O L E T IN  DE T E A T R O S.

Con el título de Luz y sombra ha terminado el aplau
dido y espontáneo poeta D. Narciso Serra una zarzuela 
en dos actos para representarse en el teatro lírico-español.

. Para el beneficio do D. Juan Catalina, actor cómi
co del Príncipe, se prepara una comedia nueva en tres 
actos y en verso, original delSr. Bretón úe los Herreros, 
titulada Entre dos amigos. . . ;  un baile nuevo compuesto 
expresamente para la noche de este beneficio, que deberá 
tener lugar muy en breve, y el juguete cómico arregla
do á nuestra escena con el título de El portero es el cul
pable.

A N UNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.— Se arriendan en pública subasta, cuyo do
ble remate tendrá lugar simultáneamente el día 5 de 
Enero próxim o, á las dos y media de la tarde, en el lo
cal que ocupan las oficinas de esta Intendencia y en el

A, ia  A d m in istración  p atrim on ial del Real Here.
de las de la ao. k)g derech os de paso por el puente

TJsrgt.
oi en  l a s  exp resad as o flcicin as los que q u ieran  interesar-

86 P ¿ ¿c to CÍ£ CÍOde Diciembre de I 8 5 9 .= E I  Secretario, 
B u en av en tu ra  Carlos Aribau.

i,-i dia 9 del próximo mes de Enero , a las dos de 
, la tJo  tendrá usar en la Intendencia general y eu
8 i nAlíí adon de la Real Acequia de Jaram a , la do- 

la Adimnistrac _ [a ||ana de 717 troncos de álamo
I  m rh d o s  en la alameda y  huerta titulada de los 

Dmues tasados en ía cantidad de 88.867 r s . , no admi- 
r ' a l-o nn«fnra <rue no cubra esta tasación. 
ieiLos pliegos de condiciones se hallaran de manifiesto 

en la Intendencia y en la Administración d . la Real

^ P a l a c i o  31 de Diciembre de 1 8 5 9 .= E l Secretario Bue
naventura Cárlos Aribau.  *•

PARA LA ASISTENCIA FACULTATIVA DE UN GRAN 
núm ero de vecinos de Aranjuez han de proveerse en di
cho Real Sitio el dia 23 del presente mes <de Enero p or  
la Junta nombrada al efecto, dos plazas de medicos-

CU La"doíaeion de cada uno de los dos facultativos será 
la de 10.000 rs. anuales, pagados por mensualidades ven-

Cl( El contrato se liará por cuatro a n o s ,  o se a  basta fia 
del de 1863. Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes 
a IS r D Gabiuo R ui/., lYe;;iilente do aquellü Junia, en 
c u v a c a s a , en dicho Real Sitio, podran enterarse de las 
condiciones bajo que ha de hacerse la escritura. 3o - 3

ESPECTÁCULOS.
T e a tr o  R e a l .— A las ocho y media de la noche.— 

Prim era representación de Lucrezia B orgia, ópera en 
tres actos.

T e a tr o  d e l P rín cip e .—  A las ocho de la noche.— El 
movimiento continuo, comedia nueva en tres actos y en 
verso.— Los amores de Don Gil, baile en un a c to ,— Sin
fonía.— Don E sdrújulo, zarzuela en un acto.

T e a tr o  d e l C irco  (Plaza del R ey).— A las ocho de la 
noche. —  Prim era representación del drama nuevo de 
grande espectáculo en cinco actos , titulado El padre de 
los pobres, estrenándose siete decoraciones, y presentán
dose la luz eléctrica.

T e a tr o  de L o p e .d e  V ega.— Hoy no hay función.— Ma
ñana La oración de la tarde.'—Baile.— Por no escribirle las 
señas.

T e a tr o  de l a  Z a rz u e la . — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— lo s Magyares.
9 T e a tr o  de N ovedades. —  A las ocho de la n oche.— 

Candelas, melodrama nuevo en siete cuadros.— Baile.

T e a tr o  m ecánico (Plazuela de San M artin, contiguo 
á la de las Descalzas).— A las ocho de la noche.— Brillan
tes exposiciones de Vistas de la naturaleza y de las ar
tes. Todos los dias festivos habrá por tarde y noche.

INDICE ALFABETICO
de las l e y e s , reales decretos, órdenes y circulares 

publicados en el  cuarto trimestre de 4 859.

M
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Ministerio de la Gobernación.— Nombramientos.
Diciembre 29.—  Real decreto nombrando Oficiak de la 

clase de terceros á D. José de Ferrari y Rivera.—  
Número 363.

Idem.— Otro nombrando Oficial de la clase de cuartos á 
D. José María Albuerne.— Núm. 363.

Ministerio de la Guerra.— Encargo.
Noviembre 8.— Real decreto mandando que se encargue 

interinamente del despacho de la Secretaría de la 
Guerra el Sr. Ministro de Marina.— Núm. 312.

 Mayoría.— Encargo.
Idem.— Otro disponiendo que se encargue interinamente 

del despacho de la Mayoría del Ministerio de la 
Guerra el Brigadier D. Enrique del Pozo y Ay- 
guals.— Núm. 312.

Ministerio de Marina.— Cese.
Octubre 6 .—Real decreto mandando que el Presidente 

del Consejo de Ministros cese en el despacho del 
Ministerio de Marina.— Núm. 279.

Ministerio de Marina.— Yéase Marina.
Ministerio fiscal.— Fiscales sustitutos.— SecretarioP de 

Gobierno de las Audiencias.—  Vacaciones.— Sueldos.. 
Diciembre 4.— Real orden fijando el sueldo que deben co

b rar los Abogados sustitutos fiscales y Secretarios 
de Gobierno de las Audiencias cuando suplen á 
los propietarios en vacaciones.—Núm. 338.

Ministro del Tribunal de Cuentas de Cuba. — Yéase 
Ultramar.

Ministros.— Véase Tribunal de Cuentas del Reina.
 Véase Tribunal Supremo de Justicia.
Miopía—Véase Sanidad militar.
Misa.— Véase Ejército.
Montes.— Clasificación general.— Venta. — Ingenieros. 

Octubre 14.— Real óiden disponiendo que sean puestos 
en venta los montes que los Ingenieros han in
cluido entre los enajenables al hacer la clasifica
ción.— Núm. 287.

Idem.— Otra resolviendo que se estudie nuevamente la 
cuestión de si deben exceptuarse ó no de la venta 
los montes incluidos por los Ingenieros en el ca
tálogo de los vendibles.— Núm. 287. '

Idem.— Otra aprobando la clasificación general de mon - 
tes hecha por los Ingenieros, y más que expre
sa.— Núm. 287,

Idem,— Resumen de la clasificación general de montes 
públicos hecha por el cuerpo de Ingenieros del 
ram o.— Núm, 287,

-- Peritos agrónomos.— Guardas. *
Noviembre 26.— Real decreto disponiendo lo convenien

te acerca del nombramiento de peritos agróno
mos y guardas de montes,— Núm. 330,

- - Venta.— Gobernadores de provincia.— Expedientes. 
Diciembre 18.— Real órden dictando disposiciones relati

vas á la venta de montes.— Núm. 352.
Monumentos.— Véase Arqueología.
Músicas.— Véase Administración militar,

N
Nacimiento de S. A, Real.— Y é ase Presidencia'del Con

sejo de Ministros. *
Negociación de acciones.— Véase Canal de Isabel II. 
Nombramientos.— Yéase Agricultura,
  Véase Audiencias.
 Véase Consejo de Agricultura , Industria y Co

mercio.
   Véase Direc ion de Matriculas,

Véase Distritos militares,
  Véase Ejército de Africa.
 ; Véase Gobiernos de ¡provincia.
 : Véase Hipotecas.
 Véase Obras públicas.
_  Véase Senado.
- -  Véase Tribunal de Cuentas del Reino.
  Véase Tribunal Supremo de Justicia.
- ... Véase Ultramar.

0
Obispos.--Rogativas.--Ministerio de Gracia y Justicia. 

Noviembre 10.— Circular encargando á los Prelados que 
hagan rogativas á fin de implorar la protección 
divina para las armas españolas. Núm.— 314, 

Obligaciones del mes de Enero de 1860.— Véase Fon - 
dos.

Obligaciones del mes de Noviembre.— Véase Fondos. 
Obligaciones del mes de Diciembre.— Véase Fondos, 

Obras de fortificación.— Y é ase Presidios.
' Obras de teyto.—  Véase Instrucción pública.

Obras públicas.— Ap^vechamiento de aguas.— Carre
teras,— Autorizaciones, — Carretera de Carrascosa 
áH uete. •

Octubre 4.— Real decreto declarando de segundo órden la 
carretera que partiendo en Carrascosa de la de 
Tarancon á Cuenca termina en Huete.— Núm. 277.

  Carretera de Ibi á Villena.
Idem.— Otro declarando de segundo órden la carretera  

que partiendo.de lbí y pasando por Biar termina 
en la estación de Villena del ferro-carril de Al- 
mansá á Alicante.— Núm. 277.

_ __ Sobrestantes.— Escuela de Sobrestantes.
Idem 7 .— Real órden resolviendo que se suspenda la ad

misión de alumnos en las escuelas de sobrestan
tes.— Núm. 280.

. Rio Ebro.— Acequia de Sástago.
Idem,— Otra autorizando á D. Vicente Raís para practicar 

los estudios de un canal de riego , continuación  
d é la  acequia de Sástago, que aprovechando las  
aguas sobrantes que esta vierte en el E b ro , ferti
lice varios terrenos del térm ino de Escatron y  
Caspe,— Núm. 280,

— — Rio Besos.
Idem.— Otra autorizando á D. Teodoro Bergués de las Ca

sas para verificar los estudios de encauzamiento 
- del rio Besos y sus afluencias.— Núm. 280,
 Rio Guadalquivir.

Idem — Otra prorogando por tres meses el plazo conce
dido á D. José Arnau y Navarro para practicar 
los estudios de un canal de riego derivado del 
rio Guadalquivir.— Núm. 280.

  Rio Besos.
Idem.— Otra prorogando por seis meses el plazo conce

dido á E>. Manuel Soler y D. Antonio .1. Martí pa
ra practicar los estudios de encauzamiento del rio 
Besos y sus afluencias.— Núm. 280.

  Acequia Molinar.
Idem.— Otra declarando que D. José Perez debe acudir á 

los dueños de la acequia llamada Molinar en soli
citud de permiso para aprovechar sus aguas como 
motor de un molino h arin ero— Núm. 280.

  Riera de Llierca.
Idem.— Otra autorizando á D. Jaime Calvo y Trinchería 

para aprovechar las aguas de la riera de Llierca en 
el riego de terrenos de su propiedad.— Núm. 280.

 ------ Bio Valderaduey.— Aceñas en el rio Valderaduey.
Idem 8.— Otra autorizando á D. Diego Sánchez para que 

reforme las aceñas que posee en el rio Y ald era- 
duév.— Núm. 281.

   Acequia Batán.
Id em — Otra declarando que D. Manuel López está en el 

caso de impetrar délos dueños de la acequia Ba
tán el permiso que solicita para aprovechar sus 
aguas en el movimiento de un molino harinero.—  
Número 281.

——  Carretera de Olot á San Juan de Font. 
ídem 9.— Otra declarando de tercer órden la carretera de 

Olot á San Juan de F o n t— Núm. 282.
  Riera del Camp.

Idem.— Otra autorizando á D. Jaime Grau para que apro
veche en el movimiento de un molino de harina  
las aguas de la riera del Camp.— Núm. 282.

  Rio Jarama.
Idem 19.— Otra autorizando á D. Angel Alcalá para que 

aproveche las aguas del rio Jarama como fuerza 
motriz de un molino harinero.— Núm. 292.

.------ Rio Benamargoza.— Presa Salto del Negro.
Idem.— Otra disponiendo que D. Antonio María Calderón 

obtenga el permiso de los dueños de la acequia del 
rio Benamargoza para aprovechar sus aguas en el 
movimiento de un molino haripero.— Núm. 292.

■------  Rio Guadalupillo.
Idem.— Otra autorizando á D. Juan Calvo para aprove

char las aguas del rio Guadalupillo como motor 
de un batán.— Núm. 292.

  Fuente de la Reja.
Idem 20.— Otra autorizando á D. Juan Licbana Muñoz 

para utilizar las aguas de la fuente de la Reja co
mo fuerza motriz de un molino harinero en tér
mino de ; egalajar.— Núm. 293.

— — Rio Llobregat.
Tdem 21.— Otra concediendo á D. Salvador Casajuana au 

torización para aprovechar las aguas del rio L lo 
bregat en el movimiento de una fábrica de hilados 
y tejidos.— Núm. 294,

   Rió Valdelafuente.
Idem 22.— Otra autorizando á D. Juan Nepomuceno Gar

cía para que aproveche las aguas del rio Valdela -  
fuente en el movimiento de un molino harinero.—  
Número 295.

  Rio Cafdoner.
Idem.— Otra autorizando á D. Francisco Gallifa, como re

presentante de la sociedad Argemi, Gallifa y com
pañía, para construir una presa en el rio Cardo- 

• ner.— Núm. 295.
Carretera de Arévalo á Fontiveros.

Idem 26. —  Otra declarando de tercer órden la carretera  
de Arévalo á Fontiveros.— Núm. 299.

  Carretera de las inmediaciones de Villar á Indo.
Idem.— Otra declarando de tercer órden la carretera que 

partiendo en las inmediaciones de Villar de la de 
Nadela á Valdeorras termina en Incio.— Núm. 299. 

  Carretera de Fontiveros á Madrigal.
Idem. —  Otra declarando de tercer órden la carretera de 

Fontiveros á Madrigal.— Núm. 299.
 Carretera de Figueras á Llamá.

Idem.— Otra declarando de tercer órden la carretera que, 
partiendo de la de Madrid á la Junquera en Figue^ 
ras termina en Llamá.— Núm. 299,

  Carretera de Madrigal á Arévalo.
Idem,— Otra declarando de tercer órden la carretera de 

Madrigal á Arévalo.— Núm. 299.
 Carretera de Villalvilla á Villadiego.

Idem.— Otra declarando de tercer órden la carretera que 
partiendo en Villalvilla de la de Madrid á Irun  
termina en Villadiego.— Num. 299.

 Carretera de Martorell á Villafranca.
Idem,— Otra declarando de tercer órden la carretera que, 

partiendo de Martorell y pasando por San Sadur- 
ni termina en Villafranca.— Núm. 299.

 Carretera de las inmediaciones de Al faro á Grá
balos.

Idem.— Otra declarando de tercer órden la carretera que 
partiendo en las inmediaciones de Alfaro de la de 
T aracenaá Urdax termina en Grábalos.— Núm. 299. 

 Rio Duero.
Idem 28.— Otra concediendo á D. Manuel Villachica y otros 

nueva próroga para terminar los estudios de un 
canal de riego derivado del rio Duero que fertilice 
los campos de Castronuño y otros pueblos de Za
mora.— Núm. 301.

— r -  Rio Tera.
Idem.— Otra autorizando á D. Martin de Vega para apro

vechar las aguas del rio Tera como fuerza motriz 
de un molino harinero.— Núm. 301.

 Acequia de los Molinos.
Noviembre 3 — Otra autorizando á D. Antonio de Cua

dros Rodríguez para aprovechar las aguas de la 
acéquia*11amada de los Molinos corno fuerza motriz 
de un molinb harinero,— Núm, 307,

   Arroyo de Juyá.
Idem 4.— Otra autorizando á D. Miguel Massot para que 

aproveche las aguas del arroyo de Juyá en el r ie 
go de terrenos que posee en la provincia de Ge
rona.— Núm. 308.

 __  Rio Ter.
Idem 6,— Otra autorizando á D. Juan Camps para que 

aproveche las aguas del rio Ter por medio de una 
presa.— Núm. 310.

  Carretera dé la de Almadrones á Sacedon á B ri-
huega.

Idem 10.—Otra declarando de tercer órden la carretera  
que partiendo en las inmediaciones de Alaminos 
de la de Almadrones á Sacedon termine en Bri- 
huega.— Núm. 314.

  Carretera de Portalrubio á Teruel.
Idem 17.— Real decreto declarando de segundo órden la 

carretera que partiendo en Portalrubio de la de 
Alcolea del Pinar á Tarragona termine en Te
ruel.— Núm. 321.

  Rio Guadalimar.
Idem 18.— Real órden autorizando á D. Miguel Bueno para 

que aproveche las aguas del rio Guadalimar como 
fuerza motriz de un molino harinero en el sitio 
llamado Garganta del Taral.— Núm. 322.

 Rio Guadalimar.
Idem 19.— Otra autorizando á D. Ildefonso Bueno para 

aprovechar las aguas del rio Guadalimar en el 
movimiento de un molino harinero en el sitio lla
mado Vado del Patoso.— Núm. 323.

  Torrente Cagar atas.
Idem.— Otra autorizando á D. Juan Oasabó para tomar 

del torrente llamado Cagaratas cierta cantidad de 
agua para riego.— Núm. 323.

  Rio Llobregat.
Idem.— O h a autorizando á los Sres. D. Juan Más y com

pañía, y Claret y compañía, para construir un ca 
nal subterráneo en el álveo del rio Llobregat 
con objeto de variar el desagüe de las fábricas 
que poseen en el término de Sallen, en Barcelo
na.— Núm. 323.

  Rio Guadarrama.
Idem 27.-—Otra autorizando á D. Narciso de la Cueva 

para aprovechar las aguas del rio Guadarrama en 
el riego de terrenos.— Núm. 3 3 !.

 Carretera de Huelvaá Ayamonle.
Idem 30. Real decreto declarando de segundo órden la 

carretera que partiendo de Huelva termina en 
Ayamonle.— Núm. 334.

  Carretera de la de Bailén it Málaga á Iznalloz.
Idem. Real órden declarando de tercer órden la carre 

tera que partiendo en las inmediaciones de la 
venta de la Nava de la de Bailén á Málaga termine 
en Iznalloz.— Múm. 334.

   Carretera de Madrid á Badajoz, — Autorización
al Ministro de Fomento.

Idem.— Real decreto autorizando al Ministro de Fomento 
para contratar las obras que faitan en varios tro 
zos de la carretera de Madrid á Badajoz.— Núme
ro 3 3 4 ..

( ------- Arroyo Ojos de Huesear.
Diciembre 2.— Real órden autorizando á D. Juan Gonzá

lez García para aprovechar las aguas del arroyo  
llamado Ojos de Huesear como fuerza motriz de 
un molino harinero.— Núm. 336.

 Rio Iregua.
Idem 4.—  Otra autorizando á D. Fermín Monforle para 

aprovechar las aguas del rio Iregua como fuer
za motriz de un molino harinero.— Núm. 338.

 Fuente Blanquina.
Idem 7 .— Otra autorizando á D. Antonio Ballestero y  

Herreros para aprovechar las aguas de la fuente 
denominada Blanquina como fuerza motriz de un 
molino de chocolate.— Núm. 341.

~ —  Carretera de Naharros á la estación de Socué- 
llamos.

Idem.— Real decreto declarando de segundo órden la c a r
retera que partiendo, en Naharros d eja  de primer 
órden de Tarancon á Cuenca termine en la esta
ción de Socuéllamos del ferro-carril de Madrid á 
Alicante.— Núm. 347.

  Carretera de Gerona á Anglés.
Idem.— Otro declarando de segundo órden la carretera  

que partiendo en Gerona de la de primer órden de 
Madrid á la Junquera conduce á Anglés.— Núme
ro 347»

—  Carretera de la de Madrid á Badajoz á Alm en- 
dralejo.

Idem.— Real órden declarando de tercer órden la carre
tera que partiendo de la de Madrid á Badajoz en 
las inmediaciones del puente Lantrin termina en 
Almendralejo.— Núm. 347.

 -----  Aprovechamiento de aguas.— Establecimientos in
dustriales.

Idem 14.— Otra dictando disposiciones relativas al apro
vechamiento de aguas públicas con destino á arte
factos ó establecimientos industriales.— Núm. 348. 

  Rio Guadalupe.
Idem,— Otra autorizando á los Sres. Jordán, Oliete y com

pañía para practicar los estudios de un canal de 
riego que alimentado con las aguas del rio Guada 
lupe fertilice los terrenos de los pueblos de Ca~ 
landa y otros, en la provincia de Jaén.— Núm. 348 

 Rio Jalón.
Idem.—Otra autorizando al Ayuntamiento del pueblo de 

Arcos de Medinaceli para que tome del rio Jalón 
el agua necesaria para el riego de 101 hectáreas de 
terreno.— Núm. 348.

1 - Carretera de Cabezón de la Sal á los montes de
Saja.

Idem 16.— Otra declarando de tercer órden la carretera  
que partiendo de la de Torrelavega á la barca de 
Unquera, en Cabezón de la Sal, se dirige á los 
montes de Saja.— Núm. 350.

’ ------- Carretera. del puerto de Mahon á San Luis.
Idem 22. Otra declarando de tercer órden la carretera  

que desde el puerto de Mahon se dirige á San 
£uis<— Nú.mu 356, 8 ^ u

 Rio Llobregós.
Idem 23.— Otra autorizando á D. Bartolomé llernaus para 

aprovechar las aguas del rio Llobregós como fuerza 
motriz de un molino harinero.— Num. 357.

  Rio Cabrilla.
Idem.— Otra autorizandoá D. Fulgencio Llago para apro

vechar las aguas del rio Cabrilla como fuerza m o
triz de un molino harinero.— Núm. 357.

   Distritos.— Inspecciones de distrito.— Instrucción.
Idem 24.— Real decreto creando inspecciones de distrito  

para el servicio d e ja s  obras públicas, y  más que 
expresa.— Núm. 358.

Idem.— Real órden aprobando la Instrucción para llevar 
á efecto'el Real decreto anterior.— Núm. 358.

Idem.— Instrucción que se cita en la precedente Real 
órden.— Núm. 358.

Idem.—Real órden designando el órden, denominación y 
territorio de los ocho distritos en que se conside
ra dividida la Península para el servicio de las 
obras públicas.— Núm. 358.

  ̂ Nombramientos.
Tdem.— Otra disponiendo se encarguen de los distritos 

expresados los individuos que se designan.— Nú
mero 358.

  Carretera de la renta del Pillo á los baños de
Filero.

Idem.— Otra declarando de tercer órden la carretera que 
partiendo en la venta del Pillo de la de Alfaro á Grá
balos term ina en los baños de Fitero.— Núm. 358.

  Riera Metchc.
Idem.— Otra autorizando á D. Luis Rosal para ejecutar 

las oleas necesarias para retener embalsadas las 
aguas de la riera M etche, y aum entar con ellas 
en la forma que se expresa, la fuerza motriz de 
una fábrica de hilados.— Núm. 358.

 Canal María Cristina.
Idem.— Otra autorizando á D. Francisco Cantillo para 

verificar los estudios de ampliación y reparación  
del canal María Cristina.— Núm. 358.

  Cerro de la Palomera.
Idem 25.— Otra autorizando á D. Lucio Domínguez para 

practicar los estudios necesarios para su rtir las 
fuentes públicas de lá ciudad de Córdoba con las 
aguas del Cerro de la Palomera,— Núm. 359.

  Arroyo Riato de Astinilla.
Idem.— Otra autorizando á D. Fructuoso Medina para que 

aproveche las aguas del arroyo titulado Riato de 
Astinilla como motor de un molino harinero, con 
lo demás que expresa.— Núm, 359.

  Arroyo Santa Isabel
Idem 31.— Otra autorizando á D. Ramón Dolz para apro

vechar las aguas del arroyo denominado Santa 
Isabel como fuerza motriz de un molino h arine
ro.— Núm. 365.

  Arroyo Alcázar.
Idem.— Otra autorizando á D. Antonio Palma y Checa 

para que aproveche las aguas del arroyo llamado 
del Alcázar como fuerza motriz de un batán.—  
Número 365.

  Rio Padalepcrre.
Idem.— Otra autorizando á D. Andrés Menendez de Luar- 

ca para aprovechar las aguas del rio Padaleperre 
como fuerza motriz de un martinete.— Núm. 365.

Obras públicas.— Véase Caminos de hierro.
  Véase Canal de Isabel II.
i -  Véase Faros.
 Véase Ministerio de la Gobernación.
   Véase Portazgos.
Oficiales.— Véase Ultramar.
Ordenanza .— Véase Armada.
Orden de San Hermenegildo.— Véase Ultramar.
Orden de San Juan de Jerusalen.— Y é ase Presidencia  

del Consejo de Ministros.
Ordenes militares. —  Cruces. —  Distintivos. —  Escala

fones. x
.Octubre 9.— Circulares fijando plazos para la admisión 

de solicitudes relativas al uso del nuevo distintivo 
creado en la cruz de la Real y militar Orden de 
San Fernando de p rim era, y á Ja inclusión en 
los escalafones de los caballeros de la de San Her
menegildo.— Núm. 282.

Organización m ilitar.— Yéase Distritos militares

P
Pase al ejército activo.— Véase Milicias provinciales.
Penas militares.— Deserción.— Fijo de Ceuta.— Ejército.

Noviembre 23.— Real órden disponiendo que los deserto
res declarados inútiles para el servicio militar en 
U ltram ar, sean destinados al regimiento Fijo de 
Ceuta.— Núm. 327.

— -  Deposición. — Sargentos perpetuados. —  Fijo de 
Ceuta, J

Diciembre 12.— Circular diclando disposiciones relativas a’l 
señalamiento de tiempo que deben permanecer en 
las tilas los sargentos perpetuados, depuestos pos
teriormente de sus empleos y destinados al Fijo 
de Ceuta.— Núm. 346.

  Deserción.
Idem 21.— Real órden declarando cómo debe entenderse 

la Real orden de 31 de Diciembre de 1855 en lo 
relativo a la deserción.— Núm. 355.

Pensiones.
Octubre 23.— Circular disponiendo que á D. Balbino Cor

tes y Perez, Cadete en el Colegio de Infantería se 
le continué abonando la pensión que se expresa —  
Numero 296. F

Noviembre 5.— Ley concediendo á la Sra. Doña E sp eran -  
za Esleller viuda del Teniente Coronel Barón de

fes - M m .  309enS,° n V¡talÍC¡a d<5 6 000 r s ' anua"
Idem 6 .— Otra concediendo pensión vitalicia ¿ los indivi

duos que dotaban la escuadra mandada por D Fe-

merío°3?0.aVlna 6,1 ^ Combate de Trafalgar.-NÚ-

PeíjU ram ar'a Swbintendencia militar de Cvba.— Xéase
Personal— Véase Guerra,
— . Véase Marina,
i—  ̂ Yéase Ministerio de Fomento,

— -  Véase Ultramar.
Peritos agrónomos.— Véase Montes.
Plan general de alumbrado marítimo.—Véase Faros.
Pluses.— Véase Presidios.
Policía urbana.— Junta consultiva.—Manicomio mo

delo.
Octubre 26.— Real órden resolviendo que los Arquitectos 

que hayan de tomar parte en el concurso para la 
construcción de un Manicomio modelo presenten 
sus planos en la Secretaría de la Junta consulti
va de Policía urbana.— Núm. 299.

Portazgos.— Recaudación.— Devolución de cantidades.— 
Obras públicas.

Noviembre 6.— Real órden resolviendo que el arrendata
rio de Tabernes-blanques devuelva las cantida
des exigidas indebidam ente, y más que expresa.—  
Número 310.

Premios de constancia.— Yéase Guardia civil.
Premios extraordinarios.—Y éa se  Instrucción pública.
Presa salto clel Negro .— Véase Obras públicas.
Pi 'escripciones.— Véase Caminos de hierro.
Presidencia del Consejo de Ministros.— Actas de naci

miento y bautismo.— Príncipes españoles.
O ctubre 25.— Acta del nacimiento y  presentación del 

Príncipe que ha dadoá luz en esta corte S. A. Real 
la Serma. Sra. Infanta Doña Amalia, Princesa de Ba- 
viera.— Núm. 298.

Idem.— Acta del bautismo del mismo Principe.— Núm 298 .
Alumbramiento de S. M. . • .

Noviembre 19.— Real decreto dictando disposiciones rela
tivas á las ceremonias que deben tener lugar con 
motivo del próximo alumbramiento de S. M.— Nú
mero 323.

  Embarazo de S. M.
Idem 2 7 .— ^Comunieacion de la Mayordomía de Palacio 

participando que S. M. la Reina, ha entrado en e\ 
noveno mes de su embarazo.— Núm. 331.

J   Orden de San Juan de Jerusálen.
Diciembre 16. —  Real decreto mandando que los indivi

duos que se designan asistan en"nombre de la ór
den de San Juan de Jerusálen á la presentación . 
del Infante ó Infanta queS, M. la R ein a dé á luz.— 
Número 350.

 ____  Alumbramiento de S. M.
D iciem bre 27. —  Comunicación del Mayordomo Mayor 

anunciando el feliz alumbramiento de S. M.—Nú
mero .361.

Nacimiento de S. A. Real,— Actas.
Idem 2 8 .— Acta del nacimiento y presentación de S. A. Real 

la Serma. Sra. Infanta de España. — Núm. 362.
 Bautismo de S. A. Real,

Idem 29.— Acta del bautismo deS. A. Real ia Serm arIn
fanta de España.— Núm. 363.

Idem 31.— La anterior acta enmendada.— Núm. 365
Presidencia.— Y é ase Consejo de Ministros.
Presidente del Tribunal de Cuentas de Cuba, — Véase Ulm 

tramar. ,
Presidente^ de Seda,— Véase Audiencias.
Presidente.— Véase Junta de Clases pasivas.

. Presidio de Alicante.— Y é ase Establecimientos penales.
Presidios.— Obras de fortificación.— Pluses.

Diciembre 26.— Circular fijando las reglas que deben ob
servarse para la distribución de pluses á los con fina
dos que se ocupen en obras de fortificación.— Nú
mero 360.

Préstamos.— Véase Guerra de Africa.
Presupuestos.— Gastos del Estado.— Servicio ordinario 

de 1860 .—̂ Autorización al Ministro de H a c ie n d a v 
Estados.

Octubre 23.— Real decreto autorizando al Ministro de 
Hacienda para someter á la aprobación de las Cór- 
tes el proyecto de ley relativo á los medios de 
atender á los mayores gastos del servicio ordina
rio de 1860.— Núm. 296.

Idem 27.— Ley fijando los presupuestos de gastos é in
gresos ordinarios del Estado para el año de 1860.— 
Número 331.

Presupuestos.—-Véase Fondos.
Príncipes españoles.— Véase Presidencia del Consejo de 

Ministros.
   Program a .— Véase Instrucción pública.
Promociones.— Véase Audiencias.
   Véase Ultramar.
Propuestas,— Véase Arbitrios.
Provisión de empleos.— Véase Ultramar

Q
Quintas. Exención.— Consejos provinciales. —  Docu - 

vientos.— Diplomacia.— Ejército.
Noviembre 19.— Real órden disponiendo que los Conse- 

jos provinciales presten fe á los documentos ex
pedidos por las Legaciones extranjeras acreditadas 
en esta corte, y más que expresa.— Núm. 323.

— Expedientes.—  Inutilidad física.— Gobernadores 
de provincia.

Idem 24 .—  Otra disponiendo que los Gobernadores de 
provincia faciliten á los Consejos provinciales los 
documentos necesarios para instrucción de ex
pedientes en comprobación de la inutilidad física 
de los quintos.— Núm. 328.
—  Cupos de las provincias.— Diputaciones provin
ciales.— Reemplazo del ejército.

Diciembre 8.— Real órden dictando las disposiciones con 
arreglo á las cuales deben practicarse las opera
ciones del reemplazo del ejército correspondiente 
al año de 1860.— Núm. 342.

——  Resolución especial.
Idem 10.— Circular revocando el acuerdo del Consejo pro

vincial de Salam anca, y  declarando que Tomás 
Lorenzo Juanes corresponde al alistamiento de Vi
llares de la Reina.— Núm. 344.

  Rectificación.
Idein 22 .— Real órden resolviendo que la disposición 8.* 

de la Real órden de 7 del actual, en que se dicta
ron las instrucciones para la ejecución del presen
te reem plazo, se entienda redactada en la forma 
que se expresa.— Num. 356,

í« B-! .Quintas s— Y  éase Sanidad milita?,
Qontinmri')



Secretaría general, á recoger un pliego de calificación de reparos 
Ocurridos en el examen de las cuentas por dicho concepto y  año 
de 1819; en la inteligencia q uede no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 1

Madrid 3 de Enero de 1860.—El Secretario general, J. María 
Ossorno. 43—3

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Por el 
presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. M inistro, Jefe de 
la Sección tercera, se cita , llama y emplaza á D. Juan Delgado 
í 6 sus herederos), Administrador que fué de Bienes nacionales 
de la provincia de Granada desde 1.® de Marzo al 8 de Agosto 
de 1844, á¡fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 dias toe publicado este ^nuncio en la Gaceta, se 
presente por sí ó por medio de encargado, en esta'Secretaría ge
neral, á recoger un pliego de reparos procedente del exámen de 

N las cuentas de dicho ramo; en la inteligencia que no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Enero de 1860.—El Secretario general, J. María 
Ossorno. 4 A—3

Juzgado de Guerra de Castilla la N ueva.=Por el presente se 
convoca á junta general para el exámen de créditos á los acree
dores al concurso de D. Alfonso Laforest, quienes comparecerán 
el dia 14 de Enero del próximo año ,1860, á las doce de su ma
ñana , en la Sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de 
Atocha local de Santo Tomás. 51—2

En virtud de providencia del Sr. D. Santiago A lcázar, Juez 
de paz del distrito del Norte de esta capital, encargado interina
mente del de primera instancia del mismo, se cita, llama y em
plaza por primer edicto y pregón y término de nueve dias á Jo
sé María Llanos y Cuenca, natural del Horcajo de Santiago, 
soltero, albañil, que vivia en la calle del Aguila, núm. 87, patio, 
y cuyo actual paradero se ignora , para que comparezca en; di
cho Juzgado, sito en Chamberí, calle de Luchana, núm. 5, cuarto 
bajo, ó en la cárcel de Villa de está corte á responder á los car
gos que le resultan en causa que contra, el mismo y otros se si
gue á consecuencia del robo con violencia ejecutado en lá er
mita "que sirve de iglesia parroquial en la villa de Hortaleza la 

- noche del 9 del actual; apercibido que de no verificarlo se sus
tanciará en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que ha
ya lugar. '  5676

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica, Magistrado de 
Audiencia de provincia, Juez de primera iostancia del distrito del 
Prado de esta capital, refrendada por el Escribano del número Don 
Juan Zozaya, y para cumplimentar un exhorto de la ciudad de 
Sevilla, se sacan á pública subasta diferentes efectos de casa que 
existen en esta corle, para cuyo remate está señalado el dia 11 de 
los corrientes, á las once de su mañana, en el Juzgado del Prado, 
sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, frente á Santa 
Cruz; la persona que quiera saber más pormenores, se presen
tará en la Escribanía de dicho Zozaya, calle Mayor, núm. 121.

48

J). Estéban Areal, Juez de primera instancia de la ciudad de 
la Coruña y su partido &c.

Hago notorio que hallándose ya en posesión de los bienes, li
bros y  papeles de la pertenencia de D. Manuel Carvallo Allende, 
los dos síndicos nombrados en el concurso necesario pendiente 
contra él en este Juzgado, y formada la pieza de reconocimiento 
y graduación de créditos, he acordado por auto de 20 del co r- 

1 riente convocar á sus acreedores á junta general para el exámen 
de aquellos, cuyo acto tendrá efecto en la Sala de audiencia á la 
hora de doce de la mañana del" dia 3 de Febrero del año próxi
mo. En la misma junta se tratará también acerca de “Si es ó no 
conveniente la enajenación de los bienes del concurso, conforme 
á lo proveído coñ la misma fecha en la pieza de administración, 
á solicitud de uno de dichos dos síndicos.

Dado en la Coruña á 24 de Diciembre de 1859.~Estéban 
A rea l.^P o r su m andado, José Rosendo Carvallo. 34

Por el presente' y en virtud de providencia del Sr. D. Víc
tor Dulce, Juez togado de primera instancia del distrito de las 
Vistillas de esta capital, se cita, llama y emplaza á D. Antonio 
Ruiz, vecino de esta corte, para que en ei preciso término de 
seis dias comparezca en este Juzgado, sito en el patio de la Au
diencia de esta capital; para ser notificado de la providencia re

caída en el expediente de subasta de la finca, fiüe lo es un 
zo de tierra denominado Montalvo Mayor, de pastos, núm. 3.°, 
término de Aldeatejada, que en 17 de Agosto último remató en 
221.700 rs., y no ha verificado el pago del primer plazo; aperci
bido quq.de no comparecer y  satisfacer en el papel de multas 
correspondiente los 5.545 rs. á que esta asciende, le parará el 
perjuicio que haya lugar, todo con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de 11 de .lulio de 1856, referente á la venta de bienes na
cionales á que pertenece este remate.

Madrid 16 de Diciembre de 1859.= P o^  mandado de S. S., 
Juan Antonio Da roca, 5582

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distri
to' de las Vistillas de esta corte.

Por el presénte cito, llamo y emplazo á Eduardo de la Riva 
y Llaunó, hijo de Joaquín y de Teresa, natural de Barcelona , y 
vecino de esta corte, soltero, músico que ha sido del regimiento 
de infantería de á pié, primer batallón, de 26 años de edad, y 
cuyo actual paradero se ignora., para que en nueve dias que por 
primer término se le señalan, se presente en la cárcel de esta vi
lla, ó en la Audiencia del Juzgado, en méritos de la causa que 
contra él y otros me hallo instruyendo, por hurto de dinero en 
la Plaza de la Constitución. en la noche del 13 de Noviembre 
último.

Dado en Madr id á 15 de Diciembre de 1859,—Víctor D ulce.=  
Por mandado de S. S., Cayetano Sola. 5583

@ P o r  providencia- del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital, fecha de hoy, so 
cita y emplaza á D. Pedro Sola, vecino de esta corte, cuyo pa
radero so ignora, rematante de dos casas en Zaragoza en las can
tidades de 90.050 y 45.200 rs., que le han sido adjudicadas por la 
Junta superior de Ventas de Bienes nacionales, para que en el 
término de tercero dia se presente en el estudio de! Notario Don 
José Gonzalo de las Casas , á oir las notificaciones y recoger los 
documentos para hacer el pago de dichas Tincas; apercibido que 
de no hacerlo y trascurrido dicho término y 1.5 dias más, se pro* 
cederá contra el mismo con arreglo á los artículos 38, 39 y 40 
de 11 de Julio de 1856.

Madrid 15 de Diciembre de 1859.=José Gonzalo de las Casas.
5657

Por providencia del Sr. Juez de primera intancia del distrito 
de Palacio de esta capital, refrendada del Notario D. José Gon
zalo de las Casas-en 16 del corriente, se cita1 y emplaza á Don 
Antonio Ruiz, vecino de esta corte y cuyo paradero ,se ignora, 
para que en el término de tercero dia se presente en el estudio 
de dicho Notario, plaza del Progreso, núm. 5, á oir la notifica-, 
cion y recoger los documentos para realizar el pago de una de
hesa en el término de Peíauslnn, núm. 1.146 del inventario de la 
provincia de Toledo, que le ha sido adjudicada en 1 00.100 rs. 
por la Junta superior de Ventas de Bienes nacionales; apercibido 
que de no presentarse en dicho término y trascurridos 15 dias 
más sin haber hecho el pago, se procederá contra el mismo con 
arreglo á los artículos 38, 39 y 40 de la ley de 11 de Julio de 1856

Madrid 16 de Diciembre de 1859 —José Gonzalo de las Casas,
5658

D. Juan Manuel Caro, Secretario honorario de fc. M., Juez 
d e  primera instancia del distrito del Salvador de ella por la R e i n a  
nuestra Señora (Q. D. G.) ‘

Por el presente se cita y  emplaza á Vicente Formiles Castillo, 
natural y  vecino de esta ciudad, parroquia de San José, plácela 
de las Minas, hijo de Vicente y Antonia,- de estado casado con 
Vicente Bulnes, de ejercicio trabajador del Campo, para que en 
el término de 15 dias comparezca á este Juzgado á oir la noti
ficación que está mandada hacérsele de la Real órden alzándole 
la retención en el presidio á que fué sentenciado por la Audien
cia de este territorio en causa seguida con el referido y otro con
sorte por herida grave á Juan Gómez la noche del 25 de Diciem
bre de 1845, de que falleció en 21 del mismo mes.

Dado en Granada á 21 de Diciembre de 1859.=C aro .=Por 
mandado de S. S ., Nicolás del Castillo, 5674

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Santia
go Alcázar, Juez de paz del distrito del Norte de esta capital^ 
que interinamente despacha el de primera instancia del mismo, 
refrendada del Escribano D. Valentín Ballester, se cita, llama y 
emplaza por tercer edjeto y término de nueve dias á María E s- 
téfana Garay, Joaquin Maral y  Atilano Rodríguez, para que se

presenten en este Juzgado á responder á los cargos que les re
sultan en la causa que se les sigue por falsificación 4e dos cédulas 
de vecindad; en la inteligencia que de no verificarlo se sustan
ciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándoles el per
juicio que haya lugar. 5675
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EXTERIOR
La Gacela d e V ie n a  p u b lica  j a  sigu ien te  c a r ta  au 

tógrafa d irig id a  p o r el E m p erad o r al M inistro de l In 
te rio r:

«Querido Conde Goluchow ski: D u ran te  la ú ltim a  
g u e rra  se ha  m anifestado  en alto g rado  el p a trio tism o  
de m is pueb los, de  los q u e  m iles de v o lu n ta rio ^  se 
a g ru p a ro n  bajo m is b a n d e ra s , de m odo que  son 
a ú n  m uchos los que  q u e d an  p re s tan d o  serv ic io  d e s
pués do la conclusión  de la  paz. Lá p re se n c ia  de 
estos v o lu n ta rio s  y la de los que p roceden  del a lis ta 
m iento  de  4'859, son b astan tes  p a ra  co m p le ta r el efec
tivo  de  g u e rra  del e jé rc i to , y  p o r lo tan to  creo  con
ven ien te  qu e  el a lis tam ien to  p rev en id o  p a ra  1860 no 
se rea lice , ni sea m ay o r el co n tin g en te  q u e  se fije 
n a r a '1861 .— Francisco  José IM anu p ro p r ia ) .  »

S eg ú n  esc rib en  de  B erlín  el $9 d e  D ic iem bre  a 
la  C orrespondencia  H a v a s ,  el Jefe del E stad o  M ayor 
del octavo cu erp o  d e  e jé rc ito , Coronel de  G roeben, el 
M ayor de  S a n d r a r t ,  d e l'E s ta d o  Mayor del segundo  
c u e rp o , y el C a p itá n  S c h re k e n s te in , h a n  ob ten ido  
perm iso  de  su  G obierno p a ra  to m a r p a r te  en  la g u e r 
ra  q u e  E sp a ñ a  sostiene c o n tra  M arruecos.

BOJ.SAS EXTRANJERAS.

Amb'eres 30 de Diciembre.—In terio r , 41 3 /4  d in e 
ro-—Diferido, 32 papel.

Amsterdam 30 de Diciembre.—In te rio r , 41 3/4.— Dife
rido , 32 3/8.

Francfort 30 de Diciembre,— in te rio r, 41 1/2. — Dife
rido , 31 5/8.

Lóndrcs 30 de Diciembre.—Consolidados, 95 1/2 , 5 /8 .~  
Interior español, 45 á 1/2.— D iferido, 33 3 /8 .

INTERIOR

B I A D I U D . — El 1.° del corriente se instaló en el local 
señalado al efecto jun to  á la casa de la Inclusa y Cole
gio de la Paz de esta corle, la nueva Casa de M aternidad 
que ha improvisado, Con el celo y acierto que le d is tin 
gue, el Excmo. Sr. G obernador civil de la provincia, 
Marqués de la Vega de Armijo. Asistieron á este acto 
benéfico y altamente social, el m ismo Sr. G obernador 
civil; la Sra. Duquesa de G or, Presidenta de la Jun ta  de 
Damas de Honor y Mérito de esta corte ; otras señoras de 
la misma Corporación ; el Sr. D. Agustín Gómez de la 
M ata , Vocal facultativo de la Excma. Jun ta  prov incial de 
Beneficencia, en representación do la m ism a ; el Secreta* 
rio de dicha Junta D. León María de A rgos; algunos ecle
siásticos , los Profesores destinados á dicha Casa, D. Juan 
Martínez Delgado y  D. PerTeclo A rnaiz; el p rim ero  , Di
rector de la Inclusa, y el segundo,'del Hospital general, y 
otras personas de distinción. La Sala y demás departa- 
m entos preparados de antem ano al efecto, reu n ían  todas 
las condiciones que apetecerse p u d ie ra n  para tan sub li
me , piadoso y  caritativo objeto.

  Ha comenzado en la iglesia de M onserrat de esta
corte la novena á Nuestra Señora del P ila r , que no pudo 
verificarse en el mes de O ctubre, á causa de las obras de 
restauración del templo que por aquella época se estaban 
verificando.
 Se ha abierto nuevam ente la A dm inistración de Lo
terías , situada en las Cuatro Calles, C arrera de San Ge
rónim o , que se habia cerrado hace algún tiempo.

   Santo del día.—San Telesforo, Papa y m ártir .
C uarenta  Horas en la p a rro q u ia ,d e  San Uines.

b a l e a r e s .— Palma 28 de Dicembr».— En la tarde de 
h o y  se h a n  embarcado en el vapor Rey D. Jaime J ^ as_ 
cinco  hijas d e  la caridad y el presbítero ^  R^ a J 3r 
r a ,  q u e  se d ir ig e n  á  Barcelona y  en s e g v i i d a  a  Ceuta con 
destino  á los h o sp ita les de sangre, para asis t.i > cuidar 
de los en ferm os ó h e rid o s  q u e  hayan com batido  en A tti 
ca p o r el h o n o r n ac io n a l. E l acto  del e m b a rq u e  y la des 
pedida h a n  sido su m a m e n te  tie rn o s , y n u m ero sa  y esco 
gida la c o n c u rre n c ia . Como la p re m u ra  del tiem po  no s 
im p ide  se r  m ás d ifu so s , d a re m o s m añ an a  p o r ex ten so  
la re lac ió n  de este , q u e  puede llam arse  v e rd ad e ro  a c o n 
tec im ien to , y del cu a l M allorca e n te ra  c o n se rv a ra  s ie m 
p re  g ra to s é im p ereced ero s re c u e rd o s . (Mallorquín.)

Idem  31.— E n la ta rd e  de ay er, poco d esp u és de la l le 
gada del v a p o r -c o r re o , la po b lac ió n  ele esta  cap ita l es
cu ch ó  con jú b ilo  el e s tam p id o  del ca n o n  de los b a lu a r 
tes de esta  p laza , p o r cu y o  m edio  n u e s tro  ac tiv o  c u a n to  
celoso C a p itán  g en e ra l Sr. O rtega a n u n c ia b a  á los p a l
m esanos el feliz a lu m b ra m ie n to  de S. M. la R e in a  (q u e  
Dios guarde). E sta n o tic ia  , e sp erad a  en  m edio  de la a n 
siedad q u e  es sie m p re  n a tu r a l  en  tan  delicado  tran ce , 
fué en segu ida  a n u n c ia d a  tam b ién  co n  el a leg re  re p iq u e  
genera l de cam p an as , q u e  cual eco del Cielo, to m an  ig u a l
m en te  p a r te ,  ya en  los lau sto s a c o n te c im ie n to s , ya e n  
las desg rac ia s  de los pu eb lo s . (Id.)

B O L E T I N  D E  T E A T R O S -

P arece  q u e  el p r im e r  dia q u e 's e  ca n te  en el te a tro  Real 
El Barbero de Sevilla , se e s tre n a rá  en  el te rc e r  ac to  u n  rin 
do w a ls , co m puesto  por el S r. Skozdopole p a ra  la se ñ o 
r i ta  T revelli. q u e  tan  g e n e ra le s  com o m erec id as s im p a tía s  
ha logrado ca p ta rse  en  el p ú b lico  m ad rile ñ o .

~ M uy pronto se p o n d rá n  en  escena  en  el te a tro  de la 
ca lle  de Jovellanos cu a tro  z a rz u e la s  n u ev as  en  u n  acto 
cada u n a , titu lad as  Contra viento y marea, Los dos primos, 
La franqueza  y  La comida de 'campo.

A N UNCIOS,

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.— 
Habiendo acordado la Jun ta  de gobierno el pago del in 
terés del segundo sem estre de este año de las obligaciones 
de esta sociedad, los tenedores de ellas pueden acu d ir 
para su cobro con presentación del cupón núm . 6 , desde 
el dia 1.° de Enero próxim o , en todos los dias laborables 
desdo las nueve á las once de la m añ an a , á las oficinas 
de la com pañía situadas en la calle de Moneada , núm . 14.

Los que q u ieran  verificar el cobro en  Madrid ó. en Pa
r ís ,  podrán  presen tarse  en casa de los Sres. G irona y com
pañía en el p rim er p u n to , y en la de los Sres. Ad. Mar- 
cuard  y  com pañía en el segundo.

Barcelona 29 de Diciembre de 18o9.=El A dm inistrador 
g e n e ra l, Joaquin Arim on. 49— 2

Habiendo acordado la Jun ta  de gobierno el pago del 
segundo sem estre de este año del ín te res anual de 6 por 
100 á las acciones de esta sociedad, los señores acc ion is
tas podrán acudir para su cobro desde el dia 1.° de E ne
ro próxim o , en todos los dias laborables desde la una á 
las cuatro de la ta rd e , á las oficinas de la com pañía s i 
tuadas en la calle de M oneada, núm . 14 , y los que q u ie 
ran  verificar el cobro en Madrid ó en P arís , podrán p re 
sen tarse  en casa de los Sres. Girona y  com pañía en el 
p rim er p u n to , y en la de los Sres. Ad. M arcuard y com
pañía en el segundo.

Los señores accionistas que tienen anticipados d iv i
dendos, se serv irán  co n cu rrir  para el cobro del in te rés 
de todos en los m ismos dias y de once á doce de la m a 
ñana.

Barcelona 29 de Diciembre de 1859.—El A dm inistrador 
g e n e ra l, Joaquin Arimon. 49— 2

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE 
Alar del Rey á San tander.

_Con arreglo al art. 42 de los estatu tos , convoco á los 
señores accionistas para la ju n ta  general o rd inaria  que 
debe celebrarse el 31 de E nero  en esta ciudad , edificio 
de las oficinas de la .em p resa , M uelle, núm . i.

Se presen tará  el balance general y  la Memoria que 
previene el art. 26 de los m ism os estatu tos ; y  conform e 
al 49 estarán  de manifiesto desde l.° de Enero los libros

y  docum entos de contabilidad pará  qué puedan éxá mi
narlos los señores acc io n istas, y se da rá  cuenta y tra 
tará de los demás asuntos qu e  in teresen  a la empre'sa.

En la m ism a reu n ió n  se procederá al nom bram iento 
de V icedirector gerente  , cuyo cargo está vacante por re
nu n c ia  del que  le o b ten ía . .

Recom iendo la observancia del art. 16* del reglamen
to, que dicé así: ,

«Los accion istas, para  c o n c u rr ir  a la ju n ta  general, 
p resen ta rán  sus títu los con 15 dias de anticipación en Ia 
Secretaría  del Consejo de A dm inistración  a fin de que se 
les provea del correspond ien te  do cu m en to , sin  el cual 
no se rán  adm itidos en la ju n ta . La cédula de admisión 
expedida para la p rim era  reu n ió n  se rv irá  para la según- 
da que se convoque en v ir tu d  del a rt. 44 de los esta-

San tander 13 de D iciem bre de 1859. =  El Presidente 
del Consejo de A dm in istrac ión , Cornelio Escalante.

5555—2

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUENTOS — 
El Consejo de adm inistración  de ésta com pajna, en vista 
del resultado que ofrece el balance del ano a c tu a l, ha 
dispuesto que se satisfaga, á los accionistas  ̂en concep
to de intereses, el im porte de un sem estre , á razón de 6 
por 100 al a ñ o , ó sea la cantidad de rs. vn. 15 por acción.

Los pagos tendrán  lugar desde el 10 de Enero pró
ximo:

En Madrid, en la Compañía general de Crédito en Es
paña, calle del T urco , núm . 6.

Y en provincias en las Cajas locales establecidas.
Madrid 30 de Diciembre de 1S59.=EI Director gene

ral , Adrián Guilhou. 5752—2

PARA LA ASISTENCIA FACULTATIVA DE UN GRAN 
núm ero  de vecinos de A ranjuez han  de proveerse  en  di
cho fteal Sitio el dia 23 del p resen te  mes de E n e ro , por 
la Jun ta  nom brada al efecto, dos plazas de médicos- 
c iru janos.

La dotación de cada uno de los dos facultativos será 
la de 10.000 rs. anuales, pagados por m ensualidades ven
cidas.

El contrato  se hará por cuatro  añ o s, ó sea hasta fin 
del de 1863. Los asp iran tes  pueden d irig ir sus solicitudes 
al Sr. D. Gabino R u iz , Presiden te  de aquella Jun ta , en 
cuya casa, en dicho Real Sitio , podrán  en te rarse  de las 
condiciones bajo que ha de hacerse la escritu ra . 35—2

BANCO DE BARCELONA.— EL JUEVES 2 DE FERRE- 
ro p róx im o , á las diez de la m añ a n a , se celebrará-en  
el local del establecim iento la ju n ta  general o rd in a 
ria correspondien te  al propio mes ; y según lo dispues
to en los a rtícu los 43 y 45 de los estatu tos de este Banco, 
ten d rán  la facultad de co n cu rrir  á dicha ju n ta , ó de h a 
cerse rep resen tar en ella por otro accionista con dere
cho dé asistencia , los que  posean 10 ó más acciones ins
critas á su nom bre desde el 2 de N oviem bre último.

Barcelona 27 de D iciem bre de 1859. —  Por el Banco 
de B arcelona, su A dm inistrador, Antonio Escolarlo.

ó>0 <»
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ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —A las ocho y  m edia de la noche.— 
Poliuto, ópera en fres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche.— El
movimiento continuo , comedia nueva en tres actos y en 
verso .— Un festín  andaluz , baile.—  Santo y peana , pieza 
en  u n  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Bey).—A las ocho de la 
noche. — P rim era  represen tac ión  del dram a nuevo en 
cinco acto s, de g rande  ap ara to , titu lado  El padre de los 
pobres.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . — A las ocho de la noche.— 
La oración de la tarde.—Baile.— Por no escribirle las señas, 
pieza de gracioso en u n  acto.

T e a t r o  d e  la Z a r z u e l a . — A l a s  ocho de la  noche.— 
Sinfonía.— Los Mosqueteros de la Reina. .

T i ié a t r e  F r a n c a is .— A l a s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  n o ch e .* — 
María Stuarda, t r a g e d i a  e n  c i n c o  a c to s .

N o j a . M a ñ a n a  Poliuto.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No se ha recibido el anuncio.
T e a t r o  m e c á n ic o  (P lazuela  de San M artin , contiguo 

á la de las Descalzas).— A las ocho de la noche.—Brillan
tes exposiciones de Vistas de la naturaleza y de las ar
tes. Todos los dias festivos h a b rá  por tarde y noche.

INDICE ALFABETICO
DE LAS LETES, REALES DECRETOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

PUBLICADOS EN EL CUARTO TRIMESTRE DE 1859.

(Conclusión.)

R
Raciones.— Véase Administración militar.
Recaudación.—Véase Portazgos.
Rectificación de reglamento.— Y éase Consejo de A gri- 

'  cultura, Industria y Comercio. ,
Rectificación.—Véase Quintas.
Reemplazo del ejército.— Yéase Quintas.
Reemplazo.—Véase Ejército.
 Véase Milicias, provinciales:
Reforma d epartidas.— Y  éase Aranceles.
Reforma de reglamento.—Véase Sanidad militar. 
Regentes.—Véase Audiencias.
Reglamento de las Juntas, provinciales.—Véase Consejo 

de Agricultura, Industria y  Comercio.
Reglamentos de- Sociedades.—Véase Ultramar. 
Reglamento.—rYéase Sanidad m ilitar.
Renuncias.—Véase Ultramar.
Reorganización.— Yéase Consejo de A gricu ltura , In 

dustria y Comercio.
Resolución especial.— Véase Aduanas.
  Véase Caballería.
 __  Véase Quintas.
 Véase Ultramar.
Retiro.—Véase Ultramar.
Reunión.— Véase Diputaciones provinciales.
Riera del Camp.—Véase Obras públicas.
Riera de Llerca.—Véase Obras públicas.
Riera Mect he.— Y  éase Obras públicas.
Rio Benamargoza.—Véase Obras públicas:
Rio Besós.—Véase Obras públicas. -
Rio Cabrilla.— Véase Obras públicas.
Rio Cardoner.—Véase Obras' públicas.
Rio Duero.— Véase Obras públicas.
Rió Ebro.—Véase Obras públicas.

' Rio Guadalimar.—Véase Obras públicas.
Rio Guadalquivir.—Véase Obras públicas.
Rio Guadalupe.— Véase Obras públicas.
Rio GuadalupiUo.—Veáse Obras públicas.
Rio Guadarrama.—Véase Obras públicas.
Rio Jalón.—Véase Obras públicas.
Rio Jar ama.—Véase Obras públicas.
Rio Liobregat.—Véase Obras públicas,
Rio Llobregós.—Véase Obras públicas.
Rio Padaleperre.—Véase Obras públicas.
Rio Tera.— Véase Obras públicas. •
Rio Ter.—Véase Obras públicas.
Rio Valdelafuente.— Y éase Obras públicas.
Rio Valder&duey.—Véase Obras publicaos.
Rogativas.—Véase Obispos.

s
Sanidad m ilitar.— Exenciones.—Miopía,— Quin tas. 

Octubre % —C ircular disponiendo que se adicione el n ú 
m ero 27 del-órden segundo d é la  clase segunda 
del cuadro  de exenciones vigente, bajo la forma 
de Miopía,—N úm eros 275 y  300.

Gracias.
Idem. 16.— Real órden m anifestando que S. M. ha visto 

con satisfacción el celo desplegado por el D irector 
de Sanidad m ilitar pa rad a  preparación y  rem isión 
del m aterial san itario  destinado al ejército de 
Africa,—N ú m /2 8 £  '

Reglamento.—Reforma,
O ctubre 23.— C ircular resolviendo que el art. 156 del re

glam ento de Sanidad m ilitar se entienda en lo su
cesivo de la m anera que se expresa.—Núm. 296. 

Sargentos perpetuados;.—Véase Penas m ilitares. 
Sargentos primeros.— Véase Ultramar.
Sargentos y  cabos licenciados.—Véase Ejército. 
Secciones de  Fomento,— Véase Ministerio de Fomento, 
Secretaria? de campaña,— Y  éase Ejército, de A frica . 
Secrctarifcr-Yéase Gobiernos de provincia ,
Senado.— Nombramientos.

Idem  2.— Resum en de decretos nom brando Senadores 
del Reino á los individuos que se designan.—N ú  
m ero 275.

Servicio ordinario de 1860.—Véase Presupuestos. 
Servicios.—Véase Ministerio de \la Gobernación. 
Servicio telegráfico.— V éase.Telégrafos.
Simultaneidad de asignaturas.— Véase Instrucción pú- 
- blica.
Sociedad del ferro-carril de Cienfuegos a Villa-Clara- 

Véase XJkraman '

Sociedad del ferro-carril de las Tunas á Sancti Spi-  
ritu s .— Véase Ultramar.

Sociedades mercantiles.—Estatutos.— Sociedad Gonzá
lez, A legre, Polo y  compañía.—Autorizaciones. 

Idem 7.—Real decreto autorizando 'la constitución y 
aprobando los estatutos de lasociecad com andíta- 
ria^por acciones denom inada González, Alegre, Polo 
y compañía para la fabricación de gas.—Núin. 280. 

  Compañía del ferro-carril de Zaragoza á Pam
plona.

Diciembre 22.— Otro autorizando la constitución de la 
compañía del fe rro -c a rril de Zaragoza á Pam plo
na y aprobando sus estatutos.—Núm. 356. 

Sociedades mercantiles.—Véase Bancos.
Sociedad González, Alegre, Polo y com pañía.—Véase 

Sociedades mercantiles.
Subastas.—Véase Boletines oficiales:
  Véase Caminos de hierro.
  Véase Establecimientos penales.
Subdirectores.—Véase Telégrafos.
Subintendencia m ilitar de Cubet.—Véase Ultramar. 
Subtenientes de infantería .—Véase Ejército. 
Suspensión.—Véase Córtes.

T .
Tabaco.—Véase Ultramar.
Tarifas.—Véase Telégrafos.
Telégrafos.— Directores.—Subdirectores.— Vacan tes.

Octubre 16.—Real decreto disponiendo lo conveniente 
. para proveer las vacantes que resulten con motivo 

del arreglo del personal de empleados en Telégra
fos.—N úm ero 289.

  Linea de Huerta á Villasequilla.— Interrupción
criminal.

Noviembre 20.—Real órden m andando que el G oberna- 
. dor de Toledo proceda á la averiguación y cap

tu ra  de los perpetradores del delito de haber in 
terrum pido  la línea telegráfica e n tre  Huerta y  Vi
llasequilla.—Núm. 324.

 Línea de Badajoz á Sevilla,
Idem 26.—Otra aprobando el pliego de condiciones para

la construcción de la línea telegráfica de Badajoz 
á Sevilla.—Núm. 330.

 Línea de Sevilla á Algeciras.
Idem.—Otra aprobando el priego de condiciones para la 

subasta de alam bre necesario en la línea de Sevi
lla á Algeciras.—Núm. 330.

 Servicio telegráfico.— Tarifas.
Diciembre 22.—Otra disponiendo que el servicio te le 

gráfico en el in te rio r del re in o , se rija  por las 
bases establecidas para el servicio internacional, 
en los convenios de Berna y  de Bruselas.— Nú
mero 356.

Tenientes de infantería ,— Véase Ejército.
Tenientes ds Milicias.—Véase Ejército.

■ Tesorerías de provincia.— Yéase  Deuda pública. 
Tesorero general de Hacienda.— Y  éase Ultramar,
Tesoro público.— Cargas de justic ia .— Junta  de revi

sión,
Idem 14,—Real órden confirm ando el acuerdo de la 

-Junta de revisión y reconocim iento ' de cargas de 
justicia , por el qué se declara caducada una car
ga de justic ia  á favor del A yuntam iento de la villa 
de Fuencaliente.—Núm. 348

Idem 23.—Otra confirm ando el acuerdo de la -Junta de 
revisión  y reconocim iento de cargas de justicia,

Sor el que se declara subsistente  la que percibe 
. Mateo de la Banda y Abarca.—Núm. 357.

Idem 24.—Otra confirm ando otro acuerdo de la m ism a 
J u n ta , por la que se declara subsistente una carga 
de justic ia  que perciben los herederos de D. José 
M anuel de Vivanco,—Núm. 358.

Idem 31.-—Otra confirm ando el acuerdo de la Junta de 
revisión  que declara subsistente una carga de ju s 
ticia, que percibe D. José Villa Gandarillas y 
otros.—Núm. 365.

Idem.—Otra confirm ando el acuerdo de la -Junta de re 
visión que declara subsis ten te-una carga de ju s 
ticia que percibe D, Mariano Roca de Togores, 
M arqués de Molins.—Núm. '365. x

Idem.—Otro confirm ando el acuerdo de la Junta  de re
visión que declara subsistente una carga de ju s 
ticia, que .percibe D. Francisco Javier de Ugarte.__
Núm. 365/

Títulos—Véase Deuda pública.
 Véase Instrucción pública.
Torrente Cagaratas— Yéase Obras públicas. 
Tramitación.—Véase Arbitrios.
Traslaciones.—Véase Audiencias.
Trasportes.—Véase Caminos de hierro.
Tratados, —  Convenio con la Santa Sede, — Autor i -  

mcion,

N oviem bre 6.—Ley autorizando al G obierno para con
cluir y ratificar un convenio con la Santa Sede.— 
Núm. 310.

Tribunales de Comercio.— Creación>— Comercio.
Diciembre 25.— Real decreto creando en Valladolid u n  

T ribunal de Comercio de segunda clase.—Núm e
ro 359.

Tribunal de Cuentas del Reino.— M inistros.— Fiscal.— 
Jubilación.— Nombramientos.

O ctubre 16.—Reales decretos jubilando á D. Francisco 
Rodríguez de la Vega, M inistro del T ribunal de 
Cuentas del Reino ; nom brando en su lugar á Don 
Nicolás Mélida y Lizana , y para la plaza de Fis
cal del referido t r ib u n a l  que este desem peñaba, á 
D. Ambrosio González.—Núm. 289.

Tribunal de Cuentas de Cuba.—Véase Ultramar.
Tribunales—Véase Audiencias.
Tribunal Supremo . de Justicia.— Ministros. — Jubila

ción.— Nombramientos.
Idem 2.—Reales decretos concediendo á D. Jorge Gis- 

b e r t,  M inistro del T ribunal Suprem o de Justicia 
la jubilación  que solicitó, y nom brando en su lu 
gar á D. Joaquin de Palma y Virmesa.

U
Ultramar.— Cochinchina.— Gracias.

Octubre 6.—Relación de los Oficiales é individuos de la 
clase de tropa de las fuerzas expedicionarias á 
Cochinchina á quienes S. M. la R e i n a  (q u e  Dios 
g u a rd e ) , por resaluci >n de, 29 de S etiem bre, se 
ha dignado conceder las gracias que se expresan.— 
Núm. 279.

  Auditorías.— Acompañados del Auditor de Guer
ra.— Magistrados.

Idem 8.— Real órden resolviendo que los Magistrados de 
las Audiencias de U ltram ar adm itan y desempe
ñen el cargo de acom pañados del A uditor de guer
ra , y en vacante , ausencia ó enferm edad de este, 
la Auditoría.—Núm . 281.

■__ ____  Recursos de alzada.— Junta de Clases pasivas.—
Acuerdos.

Idem 16.—Real decreto declarando de la com petencia del 
Ministerio encargado de los negocios de U ltram ar

■ el conocim iento y decisión de los recursos in te r
puestos contra los acqerdos de la Junta de clases 
pasivas , por apreciación de servicios prestados y 
derechos adquiridos en U ltram ar.—Núm. 289.

— — Audiencia de Puerto-Rico. —  Oidores. —  Alcaldes 
mayores.

Idem.— Otro creando una plaza de Oidor y dos de Te
n ientes fiscales en la Real Audiencia Chancillería 
de P u e rto -R ico , y  una nueva Alcaldía m ayor en 
la capital de esta isla.—Núm , 289.

  Nombramientos.
Idem .— Otro nom brando Oidor de la Audiencia de Puerto- 

Rico á D, Modesto F u s te r.— Núm, 289.
Idem .—Resum en de decretos nom brando á los individuos 

que se expresan par se rv ir las plazas que se m en
cionan,—Núm. 289.

  Personal de Hacienda de Filipinas.
Idem—Resúm en de Reales órdenes variando el perso

nal de Hacienda de Filipinas.—Núm. 289.
  O rd en de S a n  H erm en egildo.— Condecoraciones.

Idem.—C úcu lar resolviendo el iaodo. de hacer el abono 
de los dos años que por ida y vuelta  á U ltram ar 
se conceden para optar á las condecoraciones de la 
Real y  m ilitar Orden de San Hermenegildo.—N ú
m ero 289.

 Personal de Ultramar.
Idem 18.—Movimiento del personal de Fomento de U l- 

- ' tram ar.—Núm. 291.
 Tabaco.

Idem 21.—Real órden disponiendo lo conveniente acerca
de las rem esas de tabaco de las islas F ilip inas.__
Núm . 194.

  Intendente general de Ejército y Hacienda de
Cuba.— Renuncia.'—Nombramiento.

Idem 22.—Reales decretos admitiendo la renuncia  q u e d e  
la Intendencia general del E jército  y Hacienda de 
Cuba ha hecho D. Joaquín Campuzano, y  nom -

, b rando  en su lugar á I). Isidro W all.—Núm. 295.
— i. Tribunal de Cuentas de Cuba.— Presidente.— Re

nuncia.— Promoción.— Ministro.
Idem.—Otros admitiendo l^ renuncia  de Presidente del 

T ribunal i de Cuentás de Cuba, hecha por D. José 
Serapio M ojanrieta , prom oviendo á este cargo á

1 D. Tomás Barges, Ministro, del referido Tribunal y 
nom brando erí su lugar á D. Miguel Suarez V i- 
gil.—Núm. 295.

 - Gobierno político de Cuba.
Idem.—Otros disponiendo que cese en el cargo de Gober

nador político de la Habana D. José Ignacio de 
E ehevardá, creando éh  el territo rio  .jurisdiqcional

de la ciudad de la Habana un  Gobierno político 
con entera separación del m ilita r , y nom brando 
para este cargo al Brigadier D. Antonio López de 
L e to n a —Núm. 295.

  Capitán general de Filipinas.
Idem.—Otro adm itiendo la dim isión hecha por el T en ien

te General D. Fernando N orzagaray del cargo de 
Capitán general de Filip inas.—Núnii. 295.

 Personal.
Idem 24.— Movimiento del personal de  U ltram ar.—N ú

m ero 297.
  Cochinchina.—Gracias.

Idem 25.— Relación de los Jefes, Oficiales é individuos de 
la clase de tropa pertenecientes á las fuerzas ex
pedicionarias á Cochinchina á qu ienes S. M. la 
R e in a  (Q. D. G.) , por resolución de 20 del actual, 
se ha dignado conceder las gracias que se expre
san .— Núm. 298.

 Ejército de Filipinas.
Idem. Relación de los individuos de las arm as de in fan 

tería y caballería á quienes S. M. la R e in a  (Q. D. G.), 
por resolución de esta fecha, se ha dignado nom 
b ra r á propuesta del C apitán general de F ilipinas 
para  que sirvan  los empJeos que á con tinuación  
se expresan.— Núm. 298.

— _  Empleos.—Provisión de empleos.
Idem 26. Real decreto disponiendo que los G o b ern ad o 

res Capitanes generales de U ltram ar, como Supe
rin tendentes de Hacienda y Presidentes de las Au
diencias, nom bren para los empleos que se desig
nan .— Núm. 299.

  Jefes y Oficiales de Fdi¡imas.— Viajes.
Idem 30. C ircular disponiendo que los Jefes y Oficiales 

del ejército  de Filipinas puedan verificar su viaje 
por Ja  via ded Istm o de Suez, y m ás que ex p resa .— 
Núm. 303. 1 1

—  Tesorero general de Hacienda.
Noviem bre 4.—Real decreto declarando cesante á Don 

Venancio de Abella, Tesorero general de la Isla de 
Cuba, y nom brando  en su  lugar á D. Segundo 
Correa y Bottino.—Núm . 308.

— _  Administrador de Rentas terrestres.
Id e m —Otro nom brando A dm inistrador general de R en

tas te rrestres  de la Isla de Cuba á D. Mariano 
Adriaensens y Aguilar.—Núm . 308.

  Aranceles de Puerto-Rico.—Aduanas.
Idem .—Real órden dictando disposiciones re la tivas á los 

derechos de A duanas de Puerto Rico.—Núm . 308. 
  Personal de Filipinas.

Idem.— Movimiento del personal de Hacienda de F ilip i
nas.—Núm . 308. ,

 -  Encargo. .
Idem 8. Real decreto m andando que se encargue por 

ausencia delS r.M inistro  de la G uerra vd eU ltram ar, 
del despacho de los asuntos de U ltram ar el D irec
tor general de este departam ento .— Núm . 312 

Audiencia pretorial de la Habana.— Cesantías —  
Nombramientos.

Idem 15.— Otros declarando cesante á D. Antonio Rosa
les, Presidente de la Sala p rim era  de la Audiencia 
pretorial de la Habana, nom brando en su lugar á 
D. Mariano Palau de Mesa, Oidor m ás antiguo de la 
misma, y para esta plaza á D. Luciano A rredondo 
y Palacio.—Num . 319.

Idem.—Otros declarando cesantes del careo de Oido-^ 
res del citado T ribunal á D. Diego Borrajo de la 
Bandera y a D. José Manuel A guirre Miramon, 
e ecto y nom brando en¡su  lugar á D. José Cano 
M anuel y a D. José María Sánchez P u ig  N ú 
m ero 319. * 5:5

■------ Personal.
Idem.—R esúm en de decretos relativos al m ovim iento del 

personal de U ltram ar,—Núm . 319.
—— Sociedad del ferro ca rril ele Cienfuegos á Villa-  

lAara.—■ Reglamento.
Idem. Beal decreto aprobando el reglam entó de la So- 

eiedad anónim a del cam ino de hierro  de C ientue- 
gos a Villa-Clara.— Núm. 319.

Sociedad del ferro-carril de las Tunas á Sancti 
S p in tu s .—Reglamento.

Idem  16.— Otro aprobando el reglam ento y autorizando  
la constitución  de la sociedad a n ó n U  S S

N ú i r n m  arn S T"naS á Sancti-Spíritas"—
— i— Retiro.— Resolución especial.

Idem.—Real órden disponiendo lo conveniente acerca de 
la obtención del re tiro  de las posesiones de U ltra- 
rmMO5, percepci0n de h aber eu tal caso— Núm e- 

  Ejército de Cuba.
Idem « . —Relación de los Je fe s , Oficiales y sargentos 

prim eros, del ejército  de la isla de Cuba qu e  por 
Real órden de esta fecha son destinados í  s e rv ir  
tos empleos que  respectivam ente se les señalan,

en v irtud  de p ropuesta  reglam entaria.—N úm e
ro  326.

  Subintendencia m ilitar de Cuba.
Idem  26.— Real decreto creando en Cuba una Subin ten

dencia m ilita r con las a tribuciones que se expre
san. Núm. 330.

  Asignaciones de sueldo.— Aforados de Guerra.
Idem 27.—C ircular declarando que las asignaciones de 

sueldo á las familias de los Jefes y Oficiales de Ul
tram ar, sean extensivas á los aforados que cobran 
sus sueldos por el presupuesto de la G uerra , y  _ 
sean destinados á aquellas posesiones.—Núm. 331.

 Cruz de San Hermenegildo.— Maestros mayores
de montajes.— Condecoraciones.

Idem.—Otra resolviendo á instancia de D. Gregorio Laza 
de Jesús, Maestro m ayor de m ontajes de Puerto- 
Rico, que los Maestros m ayores de m ontajes ó a r
m am entos carecen de derecho á la Cruz de San 
Hermenegildo.—Núm. 331.

  Ejercito de F ilipinas.
Idem.— Relación de los Subtenientes de infantería  á quie

nes S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se h a  dignado nom 
b ra r  á propuesta del Capitán general de F ilipinas, 
para  que sirv an  los empleos que á con tinuación  
se expresan .—Núm. 331.

 Subintendencia m ilitar de Cuba.— Personal.
Diciem bre 5 .— Real órden dictando reglas sobre el perso

nal de la A dm inistración m ilitar de la Isla de Cu
ba .—Núm. 339.

  Descuentos por razón de trasporte.
Idem .— O tra declarando abolidos, respecto de todas las 

posesiones de U ltram ar, los descuentos por razón 
de trasporte á las d iferentes clases del ejército.— 
Núm . 339.

  Correspondencia entre la Península y las islas
de Cuba y Puerto-Rico.— Casa de Gauthier.— Correos.

Idem 13.— Otra declarando que la CasaÚe G au th ie r ha fal
tado á sus obligaciones como empresar.ia de la 
conducción de la correspondencia e n tre  la Pen ín
sula é islas de Cuba y P u erto -R ico , con lo más 
que expresa.— Núm. 347.

   Correspondencia entre la Península y las islas
de Cuba y  Puerto-Rico.— Autorización al Director
de U ltramar.

Idem  14.—Real decreto autorizando al D irector general 
de U ltram ar para co n tra ta r  el servicio de la co r
respondencia en tre  la P en ínsu la  y las islas ele 
Cuba y Puerto-R ico.—Núm . 348.

  Personal de Fomento.
Idem 14.—Movimiento del personal de Fom ento de Ul

tram ar.— Núm. 348.
  Comercio.—Bloqueo.

Idem 23.—D eclaración de bloqueo en  las costas de Ve
nezuela que se designan.—Núm . 357.

_—  Jefes.— Oficiales.— Sargentos primeros.
Idem  26.—Relación de los J e fe s , Oficiales y sargentos 

p rim eros del Ejército de la isla de-Cuba que, por 
Real órden de 21 de Diciem bre de 1859t son des
tinados á s e H ir  los em pleos que respectivam ente 
se les señalan  en v irtud  de propuesta reglam enta - 
r ía ,—Núm . 360,

Idem .—Otra de los Oficiales del ejército  de la isla de 
Puerto-Rico q u e , por Real órden de esta fecha, 
son destinados á se rv ir los empleos que respecti
vam ente se les señalan en  v irtud  de propuesta re
g lam entaria .—Núm. 360.

  Caballería de F ilipinas.
Idem  31.— Otra de los individuos del arm a de caballería  

á quienes S. M. la R e in a  (Q. D. G .), por resolución 
de esta fecha, se ha dignado n o m b rar, á : propues
ta del Capitán general de Filipinas, para  que s i r 
van los empleos que á continuación se ex p resan .— 
N úm ero 365.

  Personal.
Idem .— M ovim ientodel personal de F ilip inas.—Núm. 365.

Ultramar.—Véase Instrucción pública.
Uniforme.—Véase Juzgados de Guerra.
Universidades.— Bibliotecas.— Legado de libros.— Ins  • 

tracción pública.
Diciem bre 21.— Real órden m andando se haga público el 

desprendim iento  del difunto  catedrático de Dere
cho de la U niversidad de Salam anca D. Juan An
tonio Monleon, por el legado de libros hecho á la  
Biblioteca de la misma U niversidad.—*Núm. 355.

V
Vacantes.—Véase Ejército.
  Vease Instrucción pública.
  Véase Telégrafos.
Ventas.—Véase Montes.
Viajes.—Véase Ultramar.
Vicecónsules.— Y éase Diplomacia*
Vistas.— Véase Audiencias,


